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El excanciller Marcelo Ebrard

no acudió a registrarse como

aspirante presidencial al proceso

de Movimiento Ciudadano. 

A pesar de ello, el dirigente

nacional, Dante Delgado, le siguió

guiñando el ojo y lo calificó como

un mexicano excepcional.

Tras el registro de la senadora

Indira Kempis y posteriormente

del gobernador de Nuevo León,

Samuel García, al mediodía, no

se descartaba que Ebrard hiciera

acto de presencia, e incluso el

dirigente Dante Delgado declaró

que aún había tiempo, y que el

también exjefe de Gobierno del

entonces Distrito Federal (hoy

Ciudad de México) sí cumplía

con los requisitos.

“Está abierto el registro para

todas las personas que, cum-

pliendo requisitos, puedan par-

ticipar, y que en el caso especí-

fico de él (Marcelo Ebrard) los

tiene. Dice la convocatoria que

el plazo es hasta las 19:00

horas, y se debe destacar que

Movimiento Ciudadano es la

única organización que tiene

abiertas las candidaturas a ciu-

dadanas y ciudadanos que han

acreditado un trabajo anterior”,

detalló.

Delgado Rannauro calificó a

Ebrard como un hombre

“excepcional”, y no descartó

invitarlo a colaborar aún sin

haberse registrado, pero expli-

có que lo anterior “tendría que

platicarse con él”.

A las 17:00 horas, el equipo

de Ebrard oficializó que no acu-

diría, por lo que los medios de

comunicación comenzaron a

irse, el personal del partido reti-

ró el módulo de registro y las

puertas del edificio de MC que-

daron completamente cerradas a

las 19:00 horas en punto.

Marcelo Ebrard informó ante-

riormente que compartirá este

lunes sus consideraciones res-

pecto a las elecciones de 2024.

La representante del Frente Amplio por México

sostuvo que son un derecho constitucional.

Desaira Marcelo Ebrard
a Movimiento Ciudadano

El excanciller no acudió a registrar su precandidatura con el partido naranja.

Anunciará hoy sus ‘consideraciones’ respecto a las elecciones de 2024.
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La aspirante a la presidencia por el Frente Amplio por

México, Xóchitl Gálvez, reafirmó que nadie puede qui-

tar los programas sociales porque son un derecho cons-

titucional y mecanismo de ayuda para que las personas

que viven en pobreza puedan alcanzar sus sueños.

Durante su Quinto Informe Legislativo, recordó

que como senadora una de sus propuestas es que la

pensión para adultos mayores se entregue a partir de

los 60 años, primordialmente en los municipios de

alta y muy alta marginación.

La virtual candidata presidencial de la alianza

opositora destacó que en sus recorridos por el país

los beneficiarios de apoyos sociales le han manifes-

tado la necesidad de que regrese el Seguro Popular,

para que ya no tengan que destinar parte de su pen-

sión a la compra de medicinas.

“Desde aquí les digo claro: los programas sociales

se quedan, ni un peso atrás en los programas sociales.

El reto es que ahora, además de los programas sociales,

todos, todos los mexicanos, sin importar su origen o

condición, tengan salud, educación y oportunidades”,

dijo en el acto realizado en la Plaza de la República.

Con el Monumento a la Revolución a su espalda,

recordó que en su labor como senadora de la

República ha combatido la corrupción del gobierno

del presidente Andrés Manuel López Obrador.

Dijo que, desde la tribuna del Senado, presentó

alrededor de 300 iniciativas y puntos de acuerdo,

además de que interpuso 33 denuncias contra actos

de corrupción como los casos de Seguridad

Alimentaria Mexicana (Segalmex) y la Comisión

Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade).

“Los ciudadanos debemos saber en qué y cómo se

invierte nuestro dinero. No es dinero del Gobierno,

es dinero del pueblo. Es inaceptable que Dos Bocas

haya pasado de costar 160 mil millones de pesos y

hoy esté costando 400 mil millones y no hemos saca-

do ni un bidón de gasolina de esa refinería”, sostuvo.

Se quedan programas
sociales: Xóchitl Gálvez
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“Somos el único partido que decide

democráticamente quién nos va a

representar”, aseguró la coordinado-

ra de la 4T, Claudia Sheinbaum, al

reconocer los resultados de los aspi-

rantes a las nueve gubernaturas que

tendrán elección en 2024.

Sheinbaum Pardo recordó que

ganó la encuesta para seguir el lega-

do del presidente Andrés Manuel

López Obrador, lo que incluye darle

educación a los jóvenes, salud gra-

tuita y seguir con la democracia.

En el arranque de la precampaña

de Joaquín Díaz Mena a la guberna-

tura de Yucatán, Sheinbaum destacó

que es tiempo de que la entidad sea

parte de la Cuarta Transformación

para que todo el sureste sea parte del

gran cambio que ya se vive en

muchos estados del país.

“El camino de este país sigue

siendo la Cuarta Transformación

de la vida pública de México y que

nosotros no mentimos, no robamos

y que nunca, nunca, vamos a trai-

cionar al pueblo”, señaló al asegu-

rar que Joaquín Díaz Mena es un

hombre ejemplar.

En ese sentido, hizo hincapié en

seguir fortaleciendo la unidad para

evitar dar pasos al pasado, donde

hubo gobiernos como el de Ernesto

Zedillo, Vicente Fox y Felipe

Calderón, quienes únicamente se

interesaron por mantener los privi-

legios de quienes más tenían.

Asimismo, arremetió contra el

expresidente Felipe Calderón,

pues, dijo, fue un “usurpador” que

se robó la Presidencia de la

República en 2006 y que inició la

“guerra contra el narco. Primero,

¿a quién se le ocurre declarar una

guerra en su propio territorio, dar

permiso para matar?”

“Usaron el Gobierno sólo para

engrandecer sus bolsillos y para

seguir entregando los recursos de

la patria; privatizaron Pemex, qui-

sieron privatizar la Comisión

Federal de Electricidad, ¿y qué

dejaron en el país? Pobreza, desi-

gualdad, pero no contaban con la

astucia del pueblo de México y en

2018 triunfó Andrés Manuel López

Obrador con todo el apoyo de su

pueblo”, aseveró.

El Universal                                                         

Al manifestar que “va a continuar la

transformación”, el presidente Andrés

Manuel López Obrador exhortó a la

población en pensar en el “proyecto

de nación”, por lo que en las eleccio-

nes no sólo basta con votar por el can-

didato o candidata presidencial, sino

también por diputados, senadores y el

presidente municipal.

Al supervisar el avance de los

programas sociales en la entidad, el

jefe del Ejecutivo federal señaló que

es importante votar por legisladores

para que puedan aprobar leyes a

favor del pueblo.

“Cuando hay elecciones no sólo

es votar por el Presidente, por el

diputado, por el senador, por el pre-

sidente municipal. Es pensar en el

proyecto de nación”.

“¿Qué se propone? No es nada más

el candidato, también pensar que es

importante votar por los legisladores

para que se puedan aprobar leyes en

beneficio del pueblo”, declaró.

El mandatario federal llamó a la

población mexicana a no preocuparse

por el próximo cambio de gobierno,

pues afirmó que “hay relevo” y “la

transformación continuará”.

El presidente exhortó a la población a

‘no preocuparse’, pues ‘hay relevo’.

Claudia Sheinbaum, coordinadora de la 4T, elogió el proceso interno

de Morena para seleccionar a precandidatos.

‘Somos los únicos que
eligen con democracia’

‘Desaira’ invitación de líder emecista Dante Delgado.

Cuando hay elecciones no sólo
es votar por el presidente, por
el diputado, por el senador, por

el presidente municipal. Es
pensar en el proyecto de

nación (...) ¿Qué se propone?”

AMLO

“
Pide AMLO pensar en proyecto, no solo en candidato

Deslumbra Luis Miguel con 
show privado en Monterrey
El cantante hizo su entrada a México con un exclusivo 

concierto privado en Monterrey, para conmemorar el 30
aniversario de Grupo Financiero Value, Casa de Bolsa, 

a unos días del esperado Luis Miguel Tour 2023.
ESCENA



La democracia, en una de sus múltiples
definiciones, puede ser entendida como
la lucha institucional y pacífica por el

poder político. Siglos atrás, cuando los monar-
cas dirigían imperios, por "designios de Dios",
o bien, como producto de victorias conseguidas
a través de guerras, la democracia no era con-
siderada, ni remotamente, como un instrumento
viable para conseguir el poder y conservarlo. 

Tomemos como ejemplo al imperio chino.
Qin Shi Huang, el primer emperador, logró con-
quistar los estados soberanos y fundar un
poderío central. A través de la guerra, unificó
más de 300 estados y reinos. Lo hizo con ayuda
de las armas, pero también mediante doctrinas y
estrategias que mostraban una hoja de ruta
sobre cómo vencer a sus enemigos. Dentro de
los pensadores que plasmaron aquellas en vas-
tos y numerosos tratados se encuentra Sun Tzu,
con El arte de la guerra. 

Si bien esa obra, dividida en trece escuetos
capítulos, fue pensada como estrategia militar,
en su núcleo contiene ideas que han acompaña-
do el pensamiento político de un gran número
de líderes en todo el orbe y a lo largo de la his-
toria, incluyendo los tiempos modernos, los de
la democracia.  

Este fin de semana, Morena dio a conocer a
quienes serán las y los coordinadores de los

Comités Estatales de Defensa de la
Transformación. Recordemos que actualmente
el partido y sus aliados gobiernan 23 estados de
la República. Eso significa que en el próximo
proceso electoral el movimiento tendrá que
defender seis gubernaturas y, al mismo tiempo,
intentará hacerse con el triunfo en tres entidades
cuyos Ejecutivos mantiene la oposición.  

En tal sentido, el escenario deseado —contar
con 26 gubernaturas y con la mayoría en el
Congreso de la Unión— parecería alcanzable.
Sin embargo, no hay que minimizar a quienes
representarán a la oposición.  

Por eso, en este escenario de competencia
democrática, algunas de las consignas de Sun
Tzu pueden ser aprovechadas y puestas en prác-
tica. En el centro de El arte de la guerra está la
idea de ganar antes de combatir. ¿Cómo podrían
Morena y sus aliados asegurar un triunfo o al
menos acercarse a la victoria antes de que inicie
la jornada electoral? El estratega chino propor-
ciona algunas pistas sobre la manera de lograr-
lo, y a continuación menciono aquellas que me
parecen más relevantes y aplicables en este
caso.  

Existen cinco fundamentos que se deben
considerar en cualquier batalla: estimar, medir,
calcular, sopesar y vencer. La fuerza de Morena
y la selección de candidatas y candidatos nos
permite estimar que las probabilidades de éxito
son altas, pero también que existen focos rojos
por cuidar y reforzar.  

De igual manera, tenemos que medir nues-
tras capacidades: resulta fundamental identi-

ficar cuáles son los distritos que pueden ser con-
siderados como bastiones y aquellos en los que
se necesita trabajar a ras de tierra. Esto nos per-
mitirá calcular nuestra fuerza a lo largo y ancho
del territorio y sopesar las ventajas y desventa-
jas que puedan conducir al movimiento a un
resultado óptimo.  

Por otra parte, el movimiento no se puede
confiar. Es cierto que los números y la voluntad
popular nos favorecen, pero, como también se
afirma en El arte de la guerra: "no por muchos
se es mejor, lo crucial es unir las fuerzas y ganar
la confianza del pueblo". 

De ahí que sea una buena noticia que los
nueve perfiles seleccionados este fin de semana
hayan emanado de un proceso que permitió
seleccionar a las y los mejores coordinadores.
Sin embargo, ello no es suficiente; se requiere
que exista (y, sobre todo, que prevalezca) la
unidad en torno a cada una y cada uno de ellos,
para asegurar la victoria, especialmente en
aquellas entidades donde el terreno resultará
complejo e incluso hostil.  

Recordemos que Clara Brugada, Alma
Alcaraz, Claudia Delgadillo, Margarita
González, Rocío Nahle, Eduardo Ramírez,
Alejandro Armenta, Javier May y Joaquín Díaz
representan opciones democráticamente electas
y altamente competitivas. No obstante, la victo-
ria dependerá, en gran medida, de la capacidad
del movimiento para mantenerse unido y sin
fisuras, porque, como bien se afirma: es bueno
saber perder, pero es más importante saber
vencer.   

ricardomonreala@yahoo.com.mx

Que, al discutir el presupuesto, se
le haya negado dinero al pueblo
de Acapulco es una vergüenza. Y

cómo no lo va a ser si las autoridades
federales, estatales y municipales —
todas de Morena— no han podido nunca
estar a la altura de los mexicanos más
necesitados que, hoy por hoy, son los
acapulqueños y guerrerenses, víctimas
de un huracán categoría 5 y de gobiernos
morenistas. 

México es la décimo segunda
economía más grande del mundo y, hoy,
una de sus ciudades más emblemáticas
está destruida. Somos la décimo segunda
economía del mundo, las autoridades
presumen que la calificadora Moody’s
elevó sus expectativas de crecimiento
para México y, sin embargo, éste es el
gobierno que no pudo llevar agua
potable, alimento, refugio ni atención
médica a un millón de habitantes. 

Las y los diputados oficialistas de
Morena no permitieron que se destinara
un solo peso a Acapulco a pesar de que sí
había dinero. Es decir, si hay CERO
pesos para Acapulco no es por falta de
recursos sino por falta de decencia, de
sensibilidad y de integridad en las
diputadas y diputados de Morena. 

Recursos había de sobra, estamos
hablando de un presupuesto de nueve
billones de pesos que incluye la contrat-
ación indebida de una deuda pública para
este año de dos billones de pesos y, aun
así, no quisieron dar un peso para aten-
der la emergencia de Acapulco. Le
quitaron dinero al Tribunal Electoral y al
Instituto Nacional Electoral, justo cuan-
do hay proceso electoral, le quitaron
recursos otra vez a los órganos constitu-

cionales autónomos y, por si fuera poco,
también al Poder Judicial Federal. Y aun
así no asignaron nada para Acapulco.
Eso sí, guardaron dinero para la compra
de votos y sobre-presupuestaron los
caprichos del Presidente. 

Al final utilizaron una trampa para
tratar de salir del paso, trampa que radi-
ca en el uso del dinero de los fide-
icomisos del Poder Judicial. Y digo que
es una trampa porque, al haber sido
inconstitucional la reforma que ordena la
extinción de dichos fideicomisos, el acto
ha sido suspendido y, en consecuencia,
no pueden ser tocados por el momento;
además de que todos sabemos que se
trata de dinero de los trabajadores. El
sólo proceso puede llevar más de un año.
Y por si fuera poco a las tres horas de
haber decidido todo apareció en el Diario
Oficial de la Federación el decreto donde
se levantó la emergencia en los municip-
ios de Acapulco y de Coyuca de Benítez.
Guerrero sólo tiene a los ciudadanos de
buena voluntad y a los propios guer-
rerenses que, espero, abran los ojos. 

Acapulco nos debe hacer despertar a
todos. Como sucedió con la diputada
Selene Ávila, a quien le escuchamos uno
de los discursos más conmovedores y
dignos que me ha tocado oír y quien dijo:
“…que Guerrero se entere que, desde el
poder legislativo, Morena, la bancada en
la que he creído y militado, traicionó a
los que se han quedado sin nada, a los
muertos, que ellos mismos nos frenaron,
que el anhelo de justicia social es una
simulación. Y si me cuesta el cargo, se
los entrego, pero la dignidad jamás”.  

*Diputada federal
@MZavalagc

CANDIDATO FEMINISTA

lunes 13 de noviembre de 2023

Afinales del siglo XVI y princip-
ios del siglo XVII, que fue la
época en que se llevó a cabo la

colonización del Nuevo Reyno de
León, la medicina no comprendía a
cabalidad los trastornos mentales,
aquéllas personas que los padecían
eran considerados posesos, algunos
con tan mala suerte que terminaban en
la hoguera del Santo Oficio de la
Inquisición. 

Ana Pérez de Charles fue una joven
fundadora de la Ciudad Metropolitana
de Nuestra Señora de Monterrey, en el
año de 1596. Previamente, una década
atrás, junto con sus padres, Juan Pérez
de los Ríos y de Agustina de Charles,
llegaron de la Villa de Santiago del
Saltillo, motivados por las promesas de
Luis Carvajal y de la Cueva para
establecerse en una ciudad más al este,
donde les darían extensas tierras y
podrían disfrutar de una abultada
servidumbre conformada por indios
naturales de la región.

Esta promesa quedó trunca debido a
que dicha ciudad quedó despoblada
por aquella época. Pero a principios del
año de 1596 Diego de Montemayor
retomó el proyecto y recibieron la
invitación que aceptaron gustosa-
mente. El motivo verdadero detrás de
esta decisión, era escapar de los ten-
táculos del Tribunal del Santo Oficio
de la Inquisición. La Villa de Santa
Lucía era un lugar más remoto que
Santiago del Saltillo, así que confiaban
en que las acusaciones que había en su
contra no tuvieran repercusiones
inmediatas, que se diluyeran con el
paso del tiempo y la distancia.

Las denuncias en su contra eran
graves, especialmente al provenir de
autoridades religiosas.  Fue así que el
lunes 04 de octubre de 1593, el fraile
de nombre, Pablo de Góngora, francis-
cano del convento de San Esteban de
Saltillo, acusó a Ana Pérez como a su
mamá, Agustina de Charles, de prac-

ticar la hechicería y otras artes mági-
cas: “también en esta villa están dos
mujeres, madre e hija, la una se llama
Agustina de Chabes (sic) y la hija se
llama Ana Pérez, y el marido y padre
se llama Juan Pérez de los Ríos destas
dice un vecino suyo que se llama
Melchor Álvarez, que en una jícara de
leche que le dieron a un mozo, le hizo
perder el sentido que rabiaba del
corazón, hasta que con aceites y
melesina y otros socorros fue Dios
servido de escaparle; a otro mozo mes-
tizo, que se llama Diego de la Mancha,
dice también este dicho Melchor
Álvarez, que le dieron otro bebedizo,
que estuvo mucho tiempo malo y llegó
a la muerte, hasta que se fue a una
estancia de vacas a tomar la leche,
donde echó dos gusanos grandes con
pelo; una mestiza que se llama
Catalina de Alfaro, que está en la juris-
dicción desta villa, se vino a quejar al
teniente de alcalde mayor della, que se
llama Juan Navarro, diciendo que eran
hechiceras, y el dicho Juan Navarro se
vino al padre guardián de este conven-
to a decir que tomase el padre guardián
la causa e hiciese información de
ello...”

Con esta persecución de por medio,
el miedo los llevó de manera decidida
a aceptar la invitación del capitán
Diego de Montemayor. De la familia
de Ana Pérez sabemos que eran oriun-
dos del pueblo de Xabotaya, al sureste
de la ciudad de Granada, Andalucía,
los padres llegaron a la Nueva España
con la expectativa de una nueva vida,
considerando que la breve biografía de
su hija estaba basada en prejuicios y
distorsiones que la gente hacía por
considerarla una “donzella endiabla-
da”.

En el pueblo de Xabotaya (hoy
Soportújar) donde nació un martes 08
de marzo de 1566, una gitana que le
conoció de pequeña la llamó Vidara,
como vaticinio a su poder de clarivi-
dencia, su capacidad para hechizar a
las personas, de generar visiones y su

poder mágico para alterar la percep-
ción de la realidad, creando ilusiones
en las personas que le conocían.
También le predijo que sus dones
espirituales serían mal interpretados y
que sería perseguida hasta la muerte,
por lo que tendría que vivir errante
huyendo de su propio destino.

La familia tomó muy en serio las
visiones proféticas de la vidente gitana
y fue así abandonó en el año de 1580 la
Alpujarra Granadina, viajaron con la
gente de Luis Carvajal y de la Cueva,
primero se instalaron en la Ciudad de
México, luego en Zacatecas, posterior-
mente en la Villa de Santiago del
Saltillo, en 1596 participaron como
fundadores de la Ciudad Metropolitana
de Nuestra Señora de Monterrey.

Según narra el cronista García de
Luna, escribano de guerra de Luis
Carvajal y de la Cueva, en los manu-
scritos digitalizados en el archivo
histórico de la Beinecke Rare Book
and Manuscript Library de la
Universidad de Yale, Ana Pérez tuvo
un lugar destacado en el proceso y
estancia carcelaria en el palacio vir-
reinal.   Fue el mismo gobernador y
fundador del Nuevo Reyno de León
quien le solicitó a García de Luna, en
el mes de febrero de 1590, que viajara
a la Villa de Santiago del Saltillo para
que Ana Pérez intercediera espiritual-
mente por él, al verse aquejado por
espíritus malignos que lo atacaban en
la oscuridad de su celda.

En esa época Ana Pérez era joven,
pero gozaba ya de cierto
reconocimiento y fama por sus poderes
psíquicos. Parte de esta visión de
sufrimiento del gobernador la recoge el
cronista: “Una figura se esfuma, som-
bra se vuelve, presagio de pérdida,
traición latente, temor y penumbra...” 

Respecto a la familia de Ana Pérez
se sabe que tuvo un hermano gemelo,
al parecer con ciertas limitaciones cog-

nitivas, probablemente desarrolló un
problema de ansiedad y depresión. Se
ahorcó atando una cuerda a un álamo
en el huerto familiar, durante la
estancia de la familia en Zacatecas,
esto sucedió en el invierno del año
1584. La tragedia motivó a la familia a
cambiar su residencia al siguiente año
a la Villa de Santiago del Saltillo. 

Al llegar a esta nueva localidad, no
se hablaba más que de una cosa: el
casamiento de don Alberto del Canto
con Estefanía de Montemayor
Porcallo. Respecto a la tragedia donde
la mamá de Estefanía, Juana Porcallo
de la Cerda murió apuñalada por Diego
de Montemayor en el año de 1581,
meses antes Ana Pérez tuvo una visión
que quedó documentada por testigos
que posteriormente colaborarían en la
inquisición del Santo Oficio, así la
describen: “Bruja mística, portadora de
claridad, cuenta cuentos, relatos del
destino, sabe, vislumbra, con verdad
innata, la atroz desventura de Diego y
Juana… la bruja predice el destino
infame, entre susurros en la brisa
yacente, revela el delito, el tormento en
cruel…”

Ana Pérez también vaticinó con
visiones y con el uso clarividente de la
baraja española, la muerte del capitán
Lucas de Linares en 1587, el cruel cas-
tigo inquisitorial de  Luis Carvajal el
Mozo y de su familia en diciembre de
1596, la inundación trágica de la Villa
de Santa Lucía en octubre de 1611, así
como la primera sublevación de indios
en la ciudad de Monterrey ocurrida en
febrero de 1624, también la muerte del
Guajuco que tuvo lugar en 1625, entre
otros eventos de gran trascendencia
para la ciudad. 

En el año de 1626 el Santo Oficio
retomó su proceso, Ana Pérez tuvo que
abandonar su amada Ciudad
Metropolitana de Nuestra Señora de
Monterrey, trasladarse furtivamente al
este, instalándose en la Villa de San
Gregorio de Cerralvo, allí residió
esperando que el brazo inquisitorial no
llegara hasta esas latitudes.  En el año
de 1638 el Cabildo realizó un censo de
los pobladores del lugar, pero el nom-
bre de Ana Pérez no pudo ser identifi-
cado como residente.

Nelly Cepeda González

Saber vencer

Ana Pérez: vidente y hechicera

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala

Despertar
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Raíz común
Morena y Movimiento Ciudadano

son dos partidos políticos relati-
vamente jóvenes; el primero,

bajo la denominación de Movimiento de
Regeneración Nacional, tiene apenas 11
años de existencia, aunque sus integrantes
élite fueron el brazo fundador del PRD,
cuando se desgajó el PRI, allá por 1989.

El segundo, con su actual nombre,
surgió en el 2011; no obstante, sus
antecedentes datan de 1999, inicialmente
como Convergencia por la Democracia y
luego simplemente como Convergencia.
Su fundador, Dante Delgado Ranauro, mil-
itó en el Revolucionario Institucional y
bajo esta sigla política fue gobernador
interino de Veracruz, Embajador de
México en Italia y representante de
México ante la FAO.

Sí, en apariencia ambos se desligan de
lo que han bautizado como vieja política,
entendiendo por esta (según sus propias
expresiones) al Partido Revolucionario
Institucional (1946) y Partido Acción
Nacional (1939), los más longevos en el
sistema político mexicano.

Hoy, los guindos (Morena) y los naran-
jas (Movimiento Ciudadano), con distintos
rostros en las personas de Claudia
Sheinbaum y Samuel García, se enfrascan
en una carrera rumbo a la presidencia de la
República.

La ex jefa de la Ciudad de México, dijo
hará cosa de un mes que "ya nadie quiere
estar del lado de la oposición" y que "el
único camino de nuestro país es que con-
tinúe la Cuarta Transformación de la vida
pública".

"En la oposición, que no son más que el
PRI y PAN, ellos dicen que se llaman
Frente Amplio Opositor y en realidad sólo
son el PRI y PAN juntos y un pedacito que
les queda por ahí del PRD, pero ya nadie
quiere estar ahí”, dijo en su oportunidad la
ex Jefa de la CDMX.

Para Sheinbaum, estos partidos repre-
sentan el pasado, la corrupción, los privi-
legios, pero carreteras chuecas, mientras
que “en la Cuarta Transformación hay
amor, entusiasmo, igualdad; se respira en
todos los lugares del país". 

Samuel García acudió ayer para regis-
trar su precandidatura a la Primera
Magistratura de este país y ya, desde un
día anterior, criticó que sus opositoras, así
en femenino, se han dedicado por seis
meses a hacer grilla.

Dijo también que él es la novedad en la
contienda y que, si ya lo ha hecho antes
cuando buscó una curul local, la senaduría
y la silla gubernamental de Nuevo León, lo
puede hacer una vez más, y llegar a
despachar desde el Palacio Nacional.

Xóchitl Gálvez, quien llegó al senado
por el PAN y más tarde renunció para
sumarse a la bancada perredista, ha logra-
do lo que muchos creímos no llegaríamos
a atestiguar: ver en una misma mesa al PRI
y al PAN, rivales eternos en la arena políti-
ca, quienes hoy pretenden dirimir diferen-
cias rumbo a un proyecto, que es la
Presidencia de México.

¿Qué hay de común entre los tres aspi-
rantes? Claudia y Samuel gozan de la sim-
patía y apoyo del presidente Andrés
Manuel López Obrador, lo que no sucede
con Gálvez.

Pero si algo tienen en común los tres, es
el Partido Revolucionario Institucional;
Morena y MC emergen de una raíz tricol-
or, y la panista tiene a los priistas dentro
del Frente Amplio por México.

En algún momento MC, Morena y
PAN, hasta el mismo PRI, han sido oposi-
ción y poco a poco fueron construyendo o
rectificando sus caminos en la política y la
prueba fehaciente de ello es que son par-
tidos que siguen con “vida”.

Más que desligarse de una “vieja o
nueva política”, de hablar de ser la
novedad o la cara joven, o desacreditar al
rival, lo realmente importante es construir
propuestas de Nación, saber escuchar y sea
quien sea que gane, le cumpla a México.
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La Dirigencia nacional de Movimiento
Ciudadano informó que fueron ocho
personas las que acudieron a sus insta-
laciones sede para registrarse como
aspirantes a la candidatura Presidencial
de ese instituto político.

La primera en registrarse fue la
senadora Indira Kempis quien, acom-
pañada de su familia y amigos, entregó
su documentación a la presidenta de la
Comisión Nacional de Convenciones y
Procesos Internos de Movimiento
Ciudadano la diputada federal Julieta
Macías Rábago.

Posteriormente hizo lo propio el
gobernador con licencia de Nuevo
León, Samuel García Sepúlveda, a
quien acompañó su esposa Mariana
Rodríguez, su hija Mariel, su familia,
así como diputadas y diputados fede-
rales, locales, Senadoras, Senadores,
la Comisión Operativa Nacional,
alcaldes y alcaldesas de Nuevo León,
entre otras personalidades invitadas
por el neoleonés.

En el evento estuvieron presentes
personas que Samuel García invitó,
entre ellos: Dante Delgado, coordina-
dor nacional de Movimiento
Ciudadano; el Secretario General de
Acuerdos, Juan Zavala Gutiérrez; la
presidenta del Consejo Nacional, sena-
dora Verónica Delgadillo; la diputada
local Mónica Magaña; los coordinado-
res parlamentarios en el Senado y en
Cámara de Diputados, senador
Clemente Castañeda y diputado Jorge

Álvarez Máynez, respectivamente; la
alcaldesa del municipio de Campeche,
Biby Rabelo; el precandidato a la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
México, Salomón Chertorivski; el pre-
candidato a la Gubernatura de Jalisco,
Pablo Lemus; la precandidata a la
Gubernatura de Yucatán, Vida Gómez
Herrera; las y los senadores de la
Bancada Naranja; coordinadores esta-
tales de Movimiento Ciudadano; así
como integrantes de la Comisión
Operativa Nacional.

De la misma forma, Macías Rábago
informó que el registro para precandi-
datos a la presidencia de la República
de Movimiento Ciudadano fue para

ocho personas: Además de Indira
Kempis y García Sepúlveda, entrega-
ron documentación la activista ambien-
tal, Lorena Romo Vite, así como los
ciudadanos Francisco Javier Rodríguez
Espejel y Javier Gerardo Limones
Ceniceros.

También se registraron los ciudada-
nos Ana María Moreno Hernández,
Benjamín Ruzek de Garay, y Ernesto
Sánchez Ruiz.

El registro cerró a las 19:00 horas, y
en los próximos días la Comisión
Nacional de Convenciones y Procesos
Internos de Movimiento Ciudadano emi-
tirá la determinación de quién será el
candidato o la candidata presidencial.
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La virtual candidata presidencial de
Morena, Claudia Sheinbaum, aseguró
que va a trabajar con el precandidato a
la gubernatura de Yucatán, Joaquín
Díaz Mena, ya que, a diferencia del
PAN, que sólo mira a unos cuantos van
a dar bienestar a todo el estado.

“Es un hombre honesto, de princi-
pios, que quiere a su pueblo y que, a
diferencia del PAN, que sólo mira a
unos cuantos como lo hemos platicado,
el “Huacho” mira por el pueblo de
Yucatán, y que juntos vamos a hacer
equipo para seguir dando bienestar”,
aseguró Claudia Sheinbaum.

Durante el arranque de campaña de
Joaquín Díaz, la virtual candidata presi-
dencial, Sheinbaum Pardo recordó que

ella ganó la encuesta para seguir el lega-
do del presidente Andrés Manuel López
Obrador, y que estoy incluye darle edu-
cación a los jóvenes, a niños y niñas,
salud gratuita, y seguir con democracia.

“El camino de este país sigue siendo
la Cuarta Transformación de la Vida
Pública de México, y que nosotros no
mentimos, no robamos y que nunca,
nunca, vamos a traicionar al pueblo de
México”, aseguró Sheinbaum.

Durante su participación, la exman-
dataria capitalina arremetió contra
Felipe Calderón pues reiteró que fue un
“usurpador” que se robó la presidencia
de la República en el 2006, y que inició
la “guerra contra el narco, primero a
quien se le ocurre declarar una guerra
en su propio territorio, dar permiso
para matar”.

Añadió que la llamada “guerra con-
tra el narco” estuvo coordinada por un
narcotraficante, Genaro García Luna,
hoy en prisión en Estados Unidos, “son
mentirosos, y son simuladores”.

Por otro lado, el presidente nacional
de Morena, Mario Delgado, en com-
pañía de la Coordinadora de Defensa
de la Transformación, Claudia
Sheinbaum, entregó a Joaquín
“Huacho” Díaz Mena su constancia de
registro como precandidato único de
Morena a gobernador de Yucatán. 

El dirigente morenista destacó que el
ya precandidato a gobernador fue electo
por la gente a través de las encuestas.

“Hicimos un proceso de consulta al
pueblo de Yucatán para definir quién va
a ser nuestro candidato a gobernador, y
se hizo a través de las encuestas”, dijo.
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“Vivimos momentos cruciales, esta es
la hora de la verdad. Estoy lista para
servir a mi patria donde el pueblo me lo
demande”, afirmó la senadora Xóchitl
Gálvez ante miles de simpatizantes reu-
nidos en las inmediaciones al
Monumento a la Revolución.

Acompañada por los presidentes del
PAN, Marko Cortés; PRI, Alejandro
Moreno; y PRD, Jesús Zambrano, la
virtual candidata presidencial del

Frente Amplio por México llamó a la
unidad del pueblo para construir un
gran país donde haya paz, justicia y se
combate la pobreza con programas
sociales, pero sobre todo con oportuni-
dades para todos.

Dijo que, desde el gobierno y su par-
tido, tratarán de atacar con mentiras,
pero advirtió que no se va a dejar.

“Tratarán de dividirnos, mentirán,
dirán mentiras sobre nosotros, pero
sobre todo mentirán sobre la realidad.
No vamos a caer en su juego, pero que

quede claro, tampoco nos vamos a
dejar”, sentenció.

Xóchitl Gálvez aseguró que los mexi-
canos no quieren vivir en el pasado, sino
forjarse un mejor futuro. “Basta ya de la
obsesión por el pasado”, remarcó.

En su discurso de 43 minutos, con
motivo de su Quinto Informe Legislativo,
la responsable de la construcción del
Frente Amplio por México evocó a figu-
ras históricas del PAN, PRI y PRD como
Manuel Clouthier “Maquío”, Luis
Donaldo Colosio y Heberto Castillo.

Por otra parte, Xóchitl Gálvez reveló
que hace unos días, recorrió comunida-
des de Guerrero devastadas por el
huracán “Otis” para entregar despensas
donadas por la sociedad civil y dialogar
con las familias damnificadas “sin
montar un espectáculo”.

“Un par de días me trasladé al puer-
to de Acapulco, dónde estuve un par de
noches, visité muchas colonias, recorrí
varias comunidades del municipio de
Coyuca de Benítez. Estuve ahí sin darle
aviso a la prensa y sin montar un
espectáculo. Conocí de primera mano
el impacto de este terrible huracán y de
inmediato puse manos a la obra”.
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La presidenta de la Mesa Directiva
del Senado, Ana Lilia Rivera, con-
firmó que la Cámara de Senadores
ya fue notificada de que el Ejecutivo
federal aceptó la renuncia que pre-
sentó el ministro Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN).

La senadora de Morena
informó que el documento se
turnó a la Comisión de Justicia
para su análisis correspondiente y
en esta semana (posiblemente el
miércoles) el Pleno podría decidir
si acepta o no la renuncia.

En entrevista, explicó que, de ser
aceptada la renuncia por el Senado
de la República, las y los senadores

procederán a analizar la terna que
proponga el Ejecutivo federal, a fin
de someterla a votación.

De acuerdo con el artículo 96 de
la Constitución, la designación se
hará por el voto de las dos terceras
partes de los miembros del Senado
presentes, dentro del improrrogable
plazo de 30 días. Si el Senado no
resuelve dentro de dicho plazo, ocu-
pará el cargo de ministro la persona
que, dentro de dicha terna, designe
el presidente de la República.

En caso de que el Senado recha-
ce la terna propuesta, el presidente
someterá una nueva. Si esta segun-
da terna fuera rechazada, ocupará
el cargo la persona que, dentro de
dicha terna, designe el titular del
Ejecutivo federal.
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El coordinador de las y los legisladores
de Morena en la Cámara de Diputados,
Ignacio Mier Velazco, reconoció públi-
camente los resultados de la dirigencia
nacional de ese partido en el que se
determinó que el senador Alejandro
Armenta será el candidato de Morena a
la gubernatura de Puebla.

En un acto público, el líder nacional
adelantó que, tras perder la candidatura,
está dispuesto a encabezar la primera
fórmula para el Senado de la República.

“Se propone que su compañero,
Ignacio Mier, encabece la primera fór-
mula para el Senado de la República al
asumir esta responsabilidad, lo hago
porque tengo principios y valores, soy
fundador de este movimiento, no soy

un aventurero de la política, ni un vul-
gar ambicioso. Para mí, la actuación
social y política que nos sustenta, es
que nos organizamos para ganar todo,
conmigo no va a perder nadie, por eso
les solicito su aprobación estimadas y
estimados asambleístas para que inicie
el diálogo desde hoy con la Comisión
Nacional de Elecciones, la coordinado-
ra nacional y el dirigente nacional
Mario Delgado”, declaró en el evento,
que encabezó como Presidente de la
organización denominada Instituto
Mexicano para la Transformación, rea-
lizado en Cholula, Puebla.

La propuesta se sometió a vota-
ción por mano alzada y avalada por
unanimidad, al tiempo que los asis-
tentes le gritaron al poblano “sena-
dor”, “senador”.

Reconoce Mier resultados
de candidatura en Puebla

Aspiran ocho a candidatura
de Movimiento Ciudadano

En 2024 habrá bienestar en Yucatán: Sheinbaum

Asegura Xóchitl que está lista para ‘servir a la patria’

Analizará Senado renuncia de Zaldívar

Aunque los más conocidos son el gobernador de Nuevo León, Samuel

García, y la senadora Indira Kempis, otros ciudadanos se registraron.

El diputado morenista se ausentó cuando dieron los resultados de las

encuestas en el estado, que dio el triunfo a Alejandro Armenta.

La coordinadora de la Cuarta Transformación asistió al arranque de la 

precampaña de Joaquín Díaz, aspirante a la gubernatura del estado.

La representante opositora advirtió

que ‘no se va a dejar’ del Gobierno.
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El presidente Andrés Manuel López
Obrador anunció este domingo 10 com-
promisos para Baja California antes de
que termine su gobierno, en el que
incluye el envío de una iniciativa de ley
al Congreso para mantener en ambas
fronteras la reducción del IVA y del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) al 50%.

Al tomar la palabra por cerca de 20
minutos en el Segundo Informe de
Gobierno de la gobernadora Marina del
Pilar Ávila Olmeda (Morena), el jefe
del Ejecutivo federal refrendó el apoyo
de su gobierno y destacó que Baja
California es el segundo estado en
donde más ha bajado la pobreza, sólo
detrás de Chiapas.

En el decálogo presentado, el
Mandatario federal también se compro-
metió a inaugurar el viaducto de
Tijuana, la garita de Otay II y la moder-
nización de todas las aduanas de Baja
California con una inversión de más de
20 mil millones de pesos.

“Antes de concluir el mandato presi-
dencial, enviaré una iniciativa de ley al
Congreso para mantener tanto en la fron-

tera norte como en la frontera sur la
reducción al IVA y del Impuesto Sobre la
Renta al 50%. Y se mantendrá todo el
apoyo a la frontera en cuanto a los pecios
de los combustibles, es decir, no van a
haber aumentos en los términos reales”.

Además, se comprometió a que
antes de que finalice su gobierno,
aumentará el número de becas de estu-

diantes; subirá el monto de la pensión
de adultos mayores; se terminarán de
concluir y operar 13 cuarteles de la
Guardia Nacional (GN).

En este punto, el presidente López
Obrador se comprometió a aumentar a
9 mil 683 elementos de las Fuerzas
Armadas para garantizar la paz y tran-
quilidad de los bajacalifornianos.

“Para proteger al pueblo de Baja
California llegarán a 9 mil 683 guar-
dias, soldados y marinos para garanti-
zar la paz y la tranquilidad del pueblo
de Baja California” .

También se comprometió a que
ningún maestro del estado recibirá
menos de 16 mil pesos mensuales; se
basificará al personal de salud; se
garantizará el abasto de agua en los
municipios de Rosarito y Tijuana; se
entregarán mil toneladas de fertilizan-
tes de manera gratuita, y se garantizará
el aumento del salario mínimo.

En el acto, al cual acudieron también
los gobernadores de Nayarit, Miguel
Ángel Navarro; de Puebla, Sergio
Salomón; y de Tamaulipas, Américo
Villarreal, el presidente López Obrador
también se comprometió a que “antes
de marzo, a más tardar en septiembre
del año próximo” se contará con un sis-
tema de salud público de calidad, con
médicos especialistas y con abasto sufi-
ciente de medicamentos.

“¡Me gustan los desafíos y me canso
ganso!”, dijo entre aplausos de los asis-
tentes del Centro de Convenciones
Baja Center.

LE CANTAN 
LAS MAÑANITAS

A unas horas de que cumpliera 70
años, simpatizantes del presidente
Andrés Manuel López Obrador le
cantaron esta tarde “Las Mañanitas”
en La Paz, Baja California Sur.

Al llegar a la Arena “La Paz”
para supervisar avances de los pro-
gramas sociales en la entidad y
acompañado por el gobernador
Víctor Manuel Castro Cosío
(Morena), el Mandatario federal
agradeció el gesto.

Tras terminar de cantar “Las
Mañanitas”, los cientos de personas
ahí reunidas gritaron: “¡Es un honor
estar con Obrador! ¡Es un honor
estar con Obrador!”.

Mañana, lunes 13 de noviembre,
tras encabezar la reunión del gabi-
nete de seguridad y la conferencia
de prensa matutina en Ciudad
Obregón, Sonora, el presidente
Andrés Manuel López Obrador
pasará su cumpleaños 70 con la
comunidad yaqui para supervisar
los avances del Plan de Justicia para
este pueblo indígena.

El presidente López Obrador anunció 10 compromisos para Baja California

antes de terminar su Gobierno.

Plantea AMLO reducir IVA e ISR en frontera 

El Universal

El senador de Morena, Alejandro
Rojas Díaz-Durán, denunció haber
sido objeto de algunas amenazas en
las últimas semanas por sus posturas
críticas al gobierno y a su partido.

Sin dar detalles sobre esas amena-
zas, el legislador suplente de Ricardo
Monreal publicó en redes sociales un
escrito en el que solicita que las auto-
ridades competentes investiguen y
tomen medidas para protegerlo a él y
a su familia.

“Como demócrata convencido,
quiero dejar claro que condeno todas
las formas de violencia e intimida-
ción. Estas conductas son totalmente
contrarias a los valores que he defen-
dido durante toda mi carrera política
y no tienen cabida en una sociedad

que se precia de ser libre y justa.
“La diversidad de opiniones y el

debate respetuoso son pilares funda-
mentales de cualquier democracia. Es
posible disentir y expresar desacuer-
dos dentro del marco del respeto
mutuo y sin recurrir a la violencia o
coacción”, subrayó en el comunicado.

Alejandro Rojas advirtió que no
cederá “ante intentos de intimidación”
y seguirá trabajando por un México
donde la pluralidad y el respeto por el
otro sean la norma y no la excepción.

“Agradezco a todos los que se han
solidarizado conmigo y hago un lla-
mado a todos mis compatriotas para
que juntos promovamos un clima de
paz y diálogo constructivo. Nuestro
país merece y necesita una política
libre de amenazas, intimidaciones y
violencia”, expresó.

El Universal

La coordinadora de la Defensa de la
Transformación en la Ciudad de México,
Clara Brugada aseguró que la derecha se
quedará con las ganas de ver dividida a
Morena tras su proceso interno.

En un mensaje en sus redes sociales,
explicó que este fin de semana fue ele-
gida como coordinadora, y que, junto al
PT y PVEM construirán el segundo
piso de la Cuarta Transformación.

Asimismo, precisó que va codo a codo
junto a Omar García Harfuch, Hugo
López-Gatell, Mariana Boy y Miguel
Torruco, por lo que la derecha se quedará
con las ganas de verlos divididos.

“Vamos juntos para lograr que esta
Ciudad de México siga siendo el
corazón de la Cuarta Transformación y
vanguardia en derechos. La derecha se
quedará con las ganas de vernos dividi-
dos, salimos más fuertes, salimos uni-
dos para conquistar el corazón y la con-
ciencia de esta gran Ciudad. Nos une la
Ciudad, nos une su gente y con nuestra
coordinadora nacional, la doctora
Claudia Sheinbaum, vamos juntas en
unidad con alegría a fortalecer nuestro
movimiento”, expuso.

En este sentido, comentó que ha tra-
bajado desde hace mucho tiempo con
Claudia Sheinbaum por la Ciudad y el
país, y que ahora van por otra batalla
para que el legado del presidente
Andrés Manuel López Obrador con-
tinúe y se profundice.

“Aquí en esta gran Ciudad también
lograremos que continué la Cuarta

Transformación, así que, con el liderazgo
y de la mano de Claudia Sheinbaum,
vamos a continuar adelante, amigas ami-
gos, todos vamos juntos, lo más impor-
tante ahorita en la unidad”, comentó.

Y añadió: “En este proyecto nadie

sobre, todas y todos somos necesarios
para engrandecer el proyecto de la
Cuarta Transformación, así que vamos
juntos, vamos unidos, es el momento de
salir adelante a conquistar el corazón y la
conciencia de la Ciudad de México”.

El Universal

La Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes (SICT),
a través de la Agencia Federal de
Aviación Civil, informó que hoy con-
cluye el puente aéreo humanitario del
Aeropuerto Internacional de Acapulco,
por lo que oficialmente, a partir de las
07:00 horas reanuda las operaciones
comerciales y de aviación general, pero
sólo para vuelos nacionales.

Del 27 de octubre a la fecha, a través
del puente aéreo humanitario, se eva-
cuaron a 4 mil 77 personas, 617 médi-
cos, técnicos y personal de apoyo
enviados a Acapulco para sumar

esfuerzos. Además se transportaron 18
toneladas de equipo técnico de teleco-
municaciones y víveres.

Tras invitar a la población interesada
a tomar las debidas consideraciones,
Aeroméxico, Viva Aerobús y Volaris
anunciaron que será a partir de hoy
cuando inicien el cobro regular de sus
tarifas a los distintos lugares o destinos
fijos donde ofrecen sus servicios, inclu-
yendo a Acapulco, Guerrero.

Por su parte, Servicios a la
Navegación en el Espacio Aéreo
Mexicano (SENEAM), institución
encargada del control aéreo, indicó que
ya cuenta con control de tráfico opera-
tivo: se han cercado 3.5 kilómetros de

perímetro; los techos del edificio termi-
nal se corrigieron para evitar riesgo a
usuarios; la cabina en planta alta de la
torre de control ya fue habilitada: ven-
tanas, aire acondicionado y limpieza; la
energía eléctrica es estable y se cuenta
con suministro de agua.

La Agencia Federal de Aviación
Civil de Acapulco solicitará autoriza-
ción al área central para validar reinicio
de operaciones.

Asimismo, emitió NOTAM acrónimo
en inglés de Notice To Airmen que sig-
nifica “Aviso a navegantes” para no ope-
rar como aeropuerto alterno temporal-
mente, por lo que por el momento no se
realizarán operaciones internacionales.

La coordinadora de la 4T en la Ciudad de México, Clara Brugada, afirmó que

‘construirán el segundo piso de la Cuarta Transformación’.

A partir de hoy reanudará actividades de vuelos nacionales.

El senador morenista mostró mensajes en redes en el que lo acusan de 

‘fascista’ por su posición en contra de algunas directrices de su partido.

‘La derecha se quedará con ganas de vernos divididos’

Reinicia operaciones aeropuerto de Acapulco
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Pedro Vaca Villarreal, relator especial
para la Libertad de Expresión de la
Comisión Interamericana de los
Derechos Humanos (CIDH), dijo que no
son tiempos fáciles para libertad de
expresión como tampoco lo son para la
Sociedad Interamericana de Prensa (SIP)
y detalló que hay un pasado y futuro
común por el cual toca seguir trabajando.

Destacó que no ha declinado su par-
ticipación en la SIP y aseveró que para
ejercer su cargo con autonomía tiene
que tener contacto con todos los actores.

“Llevo tres años de Relator de
Libertad de Expresión y se han presenta-
do momentos difíciles con las distintas
Cancillerías, hay momentos muy difíciles
con la Cancillería mexicana, este no es el
más difícil de todos… es justo porque el
periodismo tiene mucho de justicia”.

“No he recibido ninguna presión de
la Cancillería mexicana en relación con
la asistencia a este espacio, hay un
asunto de convicción. Reconozco la
legitimidad de la Sociedad
Interamericana de Prensa y reconozco
la importancia”, expresó durante una
ponencia en el marco de la 79

Asamblea General de la SIP.
El Relator comentó que si en algún

momento llega a recibir alguna presión
que impida que haga su trabajo lo daría
a conocer a la SIP.

“Espero que la SIP salga en respaldo
de la Relatoría como ha ocurrido en el
pasado, en ningún momento he declina-
do mi asistencia”, refirió.

En su intervención, Roberto Rock,
quien fue nombrado presidente de la SIP
para el periodo 2023- 2024, señaló que el
mayor desafío que tienen los medios de
comunicación, más allá en el tema
económico, tecnológico y todas las com-
plejidades con las que cuenta la indus-
tria, el mayor desafío es ratificar su alian-
za con la comunidad que dice servir.

“Es fundamental que la sociedad
entienda que las decisiones claves para
su vida deben estar nutridas por infor-
mación de calidad, lograr que el públi-
co comprenda la relevancia de la tarea
de los medios en su profundidad y en
sus peligros”, expresó el también direc-
tor de la Silla Rota.

Indicó que la región latinoamericana
es muy desigual, donde al parecer masas
muy pobres atienden mejor los discursos
de la demagogia del populismo.

Celebra la Sociedad Interamericana

de Prensa su 79 Asamblea General.

No son tiempos fáciles para
libertad de expresión: CIDH

Denuncia Alejandro
Díaz-Durán amenazas

Es fundamental que la 

sociedad entienda que las

decisiones claves para su vida

deben estar nutridas por 

información de calidad”.

Roberto Rock

“



PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Licenciado
BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE GOMEZ
compareció el señor HUGO EDUARDO CARLOS
SALAZAR, a denunciar la Sucesión Intestado a
Bienes VICTOR HUGO CARLOS LOPEZ,
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción del autor de la herencia. Así mismo acep-
taron la Herencia que se reconocían sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión y que
el albacea procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia, designando como albacea
por unanimidad de votos a el señor HUGO
EDUARDO CARLOS SALAZAR, la cual acepta y
se ha comprometido a desempeñar fiel y legal-
mente conforme a derecho, obligándose a pro-
ceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 doce del mes de Octubre del año
2023 dos mil veintitrés, se inició en esta Notaría a
mi cargo JUICIO SUCESIÓN TESTAMENTARIA
con intervención de Notario a bienes de el señor
JESUS LORENZO RODRIGUEZ CARDENAS,
quien falleciera; el día 12 doce de Septiembre de
2018 dos mil dieciocho, habiendo comparecido la
señora MARIA ISABEL GARZA GONZALEZ por
sus propios derechos, hijos del cujus, en su
carácter de ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, y
el señor JESUS LORENZO RODRIGUEZ CAR-
DENAS como ALBACEA, quienes aceptaron la
herencia que les fue conferida, y quien acepto el
cargo de Albacea que le fue conferido, por lo ante-
rior Dese a conocer éstas Declaraciones por
medio de 2 dos publicaciones de 10 diez en 10
diez días. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se hará de 10 diez en 10 diez
días, en el periódico "EL PORVENIR", que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 115 

RFC GAGG710814KN3
(3 y 13)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de octubre del 2023 dos mil
veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1202/2023 juicio
sucesorio de intestado a bienes de Eliud Feliciano
Ponce Gallegos; ordenándose la publicación de
un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(13)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de junio del año 2023 dos
mil veintitrés se admitió a trámite el expediente
judicial número 1304/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Juan Francisco
Lara Dimas, ordenando la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad den-
tro del término de 30 treinta días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a 13 trece de octubre
del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

EDICTO
Con fecha 6 seis de julio del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 816/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
Martín Luna Acevedo y Consuelo Cruz Olague;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 bis del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey Nuevo León, a 27 veintisiete de julio
del 2022 dos mil veintidós.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ

(13)

EDICTO
Con fecha 03 tres de noviembre del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado,
bajo el expediente número 241/2023, el Juicio de
Intestado a bienes de José Santos Cantú
González y/o José Santos Cantú, denunciado por
Ma. de Jesús Garza Anaya, Myriam, Sylvia, José
Santos y Yesenia de apellidos Cantú Garza;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez,
tanto en el periódico El Porvenir, como en el
Boletín Judicial de Monterrey, Nuevo León, con-
forme al diverso 819 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, convocando para
que los que se crean con derecho a la herencia,
ocurran a este Juzgado ubicado en la Carretera
Monterrey Reynosa, Kilómetro 112, China, Nuevo
León; a deducirlo en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto.

NORMA NELY CARREÑO RAMÍREZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DUODECIMO

DISTRITO JUDICIAL
(13)

EDICTO
El día 24 veinticuatro de octubre de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1113/2023 relativo al relativo al juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de
Gabriel Ricardo Martínez Sánchez, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10-
diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León 03 de Noviembre de
2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDI-

CIAL DEL ESTADO.
(13)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1489/2023 relativo juicio
sucesorio acumulado de intestado a bienes de
Pedro Velasco Martínez y/o Pedro Velasco
Martines y/o Pedro Velazco Martínez y/o Pedro
Velasco y/o Pedro Velazco respecto de la porción
correspondiente al heredero testamentario pre-
muerto Porfirio Velasco Noriega; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 1 UNO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 (ochocientos
ochenta y uno) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6535 (SEIS
MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO), de fecha
30 (treinta) de Octubre del 2023 (dos mil vein-
titrés) se inició la tramitación de la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORITA
MARILU RAMOS TORRES, y en la que sus
Herederos los señores ESMERALDA e HIGINIO
de apellidos ROQUE PEREZ Y BLANCA
ESTHELA PEREZ RAMOS, reconocen sus dere-
chos hereditarios y aceptan la herencia, además
la señora ESMERALDA ROQUE PEREZ acepta
el cargo de Albacea que le fue conferido, protes-
tando su más fiel y legal desempeño para con el
mismo. Por lo que se convoca a todas las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia comparezcan a deducirlos dentro de los 30
(treinta) días siguientes contados a partir de la
publicación del presente aviso, que se hace en el
Diario "El Porvenir", en dos publicaciones que se
harán de diez en diez días y que se fija en un
lugar visible del local Oficial de la Notaría.
Guadalupe, Nuevo León, a 30 de Octubre del
2023.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 52

(3 y 13)

EDICTO
En fecha veinticinco de octubre de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1339/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Genaro Zamora Olvera, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, en el
periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de treinta días, contados a partir del día de
la publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 08 de
noviembre de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(13)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de julio del 2013 dos mil
trece, emitido dentro de los autos que integran el
expediente 942/2013, relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Sergio Javier
Morales Ortiz, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 11 de abril
del 2023 dos mil veintitrés.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(13)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de octubre de 2023 dos
mil veintitrés, dentro del expediente número
1273/2023, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do acumulado a bienes de Carlos Rodríguez
Arredondo y Francelia Rodríguez Salinas, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Boletín Judicial, así como en el periódi-
co "El Porvenir", que se editan en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 30 de octubre del 2023

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE

(13)

EDICTO
En fecha 16-dieciséis de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1718/2023 relativo juicio suceso-
rio acumulado de intestado a bienes de Pedro
Castillo Ramírez, Josefina González Zavala y
Pedro Castillo González; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 25 VEINTICINCO DE
OCTUBRE DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

EDICTO
En fecha treinta y uno de octubre de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1439/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Juan Francisco Del Bosque Cruz, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 07 de noviembre de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(13)

EDICTO
Dentro de los autos del exhorto número
6635/2023, deducido del expediente judicial
número 647/2020, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por PEGASO, PCS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de DIESTEL, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE y CARLOS ALVAREZ DE
ALBA, el cual se ventila ante el Juzgado Juzgado
61° Civil de la Ciudad de México, anúnciese medi-
ante edictos que deberán publicarse tres veces
consecutivas en la tabla de avisos del Juzgado,
en el boletín judicial, así como en un periódico de
mayor circulación de esta Entidad (designándose
como tal "EI Porvenir"), a fin de requerir al code-
mandado Carlos Álvarez De Alba el pago de la
cantidad de $495'940 322.00 (cuatrocientos
noventa y cinco millones novecientos cuarenta mil
trecientos veintidós pesos 00/100 M.N) por con-
cepto de suerte principal y demás accesorios
legales, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 68 de la Ley de Instituciones de Crédito
y 1391 al 1396 del Código de Comercio, apercibi-
da, que en caso de no realizar el pago, ni señalar
bienes para embargo que garanticen las canti-
dades reclamadas, ni señalar domicilio para la
práctica de la diligencia, después de los tres días
en que surtan efectos dicho requerimiento el dere-
cho de señalar bienes pasará a la parte actora,
procediendo a trabar formal embargo en el local
del Juzgado 61° Civil de la Ciudad de México.
Monterrey, Nuevo León, a 26 de octubre del año
2023. 

SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS

ROGATORIAS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

LICENCIADA ANGÉLICA OCHOA PÉREZ
(13, 14 y 15)

EDICTO
En fecha 29-veintinueve de septiembre del año
2023-dos mil veintitrés, se admitió a trámite el
expediente judicial número 2380/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Felipe
Castillo Cantú; en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 17
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 2023-DOS
MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

EDICTO
Con fecha (10) diez del mes de octubre del año
(2023) dos mil veintitrés, y mediante Acta Fuera
de Protocolo número 092/9518/23 (NOVENTA Y
DOS DIAGONAL NUEVE MIL QUINIENTOS
DIECIOCHO DIAGONAL VEINTITRES), ANTE
MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZALEZ
QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaría Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde a la del Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León; compareció el señor RAMON RAUL
MARIO OYERVIDES RODRIGUEZ, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO
ACUMULADO a bienes de la señora MARIA DEL
REFUGIO OYERVIDEZ a quien también se le
conoció como MARIA DEL REFUGIO
RODRIGUEZ, Y/O MARIA DEL REFUGIO
RODRIGUEZ VIUDA DE OYERVIDES Y/O MA.
DEL REFUGIO RODRIGUEZ LEAL, y de la
señorita MARIA ALICIA OYERVIDEZ, a quien
también se le conoció como MARIA ALICIA
OYERVIDES RODRIGUEZ, mediante el cual se
reconoce como UNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO al señor RAMON RAUL MARIO
OYERVIDES RODRIGUEZ, quien a su vez se
designa como ALBACEA de la presente sucesión,
por lo que procédase a dar a conocer la Iniciación
de dicho procedimiento por medio de dos publica-
ciones que deberán hacerse de (10) diez en (10)
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, de acuer-
do al Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92

(3 y 13)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha 31 de Octubre de 2023, mediante
Escritura Pública Número 37,022, se radicó ante
el suscrito Licenciado Homero Antonio Cantú
Ochoa, Titular de la Notaría Pública número 71,
asociado con el Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública número 82,
ambos con domicilio en este Municipio y ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado,
actuando en el protocolo del Suscrito Notario
Público número 71, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora JUANA RAMOS GARCIA
denunciado por los señores ENEDELIA
VELAZQUEZ RAMOS, MARIA VELAZQUEZ
RAMOS, XAVIER ELEAZAR VELAZQUEZ
VAZQUEZ, ERIKA JUDITH VELAZQUEZ
VAZQUEZ, JUAN FRANCISCO VELAZQUEZ
BENAVIDES, ROSA NELLY ROSAS
VELAZQUEZ, ALMA DELIA ESPARZA
VELAZQUEZ y JUAN GABINO ESPARZA
VELAZQUEZ en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y como Albacea la citada
señora ENEDELIA VELAZQUEZ RAMOS de la
sucesión, manifestando que aceptan la herencia y
reconoce los derechos hereditarios y esta última
el carácter de Albacea que le fue conferido, expre-
sando que procederá a formular las Operaciones
de Inventario y Avalúo. Con fundamento en el
artículo 882-ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, doy
a conocer las anteriores manifestaciones medi-
ante esta publicación que se hará por dos veces
de 10-diez en 10-diez días en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, N.L. a 9 de Noviembre
de 2023. 

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, la señorita FABI-
OLA SALAZAR JASSO y la señora KARINA
SALAZAR JASSO, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor SERGIO
SALAZAR ZAPATA, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a la señorita
FABIOLA SALAZAR JASSO y la señora KARINA
SALAZAR JASSO como ÚNICAS Y
ÚNIVERSALES HEREDERAS quienes manifes-
taron, que aceptan la Herencia y que reconocen
sus Derechos Hereditarios; y a la señorita FABIO-
LA SALAZAR JASSO como ALBACEA, quien
manifestó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Allende, Nuevo León, a 27 de Octubre del año
2023 

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 2023, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TES-
TAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR EPIFANIO
DONACIANO GONZALEZ BERNAL también
conocido como DONACIANO GONZALEZ
BERNAL Y MARIA DE JESÚS SUAREZ
MORALES, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 54,444 DE FECHA 27 de
octubre de 2023, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Monterrey, N.L., 30 de octubre de 2023.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(3 y 13)

EDICTO
Con fecha 11 Once de Agosto del 2022 se pre-
sentó en esta Notaría La Señora MA.BLANCA
ESTHELA CARDENAS GUTIERREZ en su carác-
ter de Esposa, del de cujus, denunciando el Inicio
del Procedimiento Sucesorio de Intestado a
bienes del señor FIDENCIO GUTIERREZ PINAL,
acreditando ante el Suscrito Notario el fallec-
imiento del mismo, su ultimo domicilio y demás
declaraciones de Ley, designándose como Único
y Universal Heredero y Albacea a la señora
MA.BLANCA ESTHELA CARDENAS GUTIER-
REZ. Por lo que se ordenan dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54

VEPJ770423 IH7
(3 y 13)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado, doy
a conocer que por Acta Fuera de Protocolo
número (145/9,172/2023) ciento cuarenta y cinco
diagonal nueve mil ciento setenta y dos diagonal
dos mil veintitrés de fecha (25) veinticinco de
Octubre del (2023) dos mil veintitrés, pasada ante
mi fe, se hizo constar LA RADICACIÓN E
INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR
ROBERTO VERA GONZÁLEZ, que en los térmi-
nos del artículo 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, que promueve la señora
ROSA MARÍA CARRANZA HERNÁNDEZ también
conocida como ROSA MARÍA CARRANZA
HERNÁNDEZ DE VERA en su carácter de UNICA
Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA, así
mismo acepta la herencia y el cargo de albacea
manifestando que va a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia; exhibien-
do al efecto la Acta de Defunción, así como las
certificaciones del estado civil con las que justifi-
can el vínculo o parentesco que los une con el
autor de la sucesión; por lo que a través de la pre-
sente se convoca a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia para que se pre-
senten a deducirlo a esta Notaría Pública a mi
cargo dentro de los siguientes 30-treinta días nat-
urales contados a partir de su última publicación.
Lo que se ordena publicar en esta forma, por 2
veces de 10 en 10 días en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad, en los tér-
minos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO No. 145
SAGA-660302-MW1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MARIA DEL CARMEN PEREZ MARROQUIN y
sus hijos ANA MARIA BALDERAS PEREZ,
JORGE ALBERTO BALDERAS PEREZ y PERLA
JANETH BALDERAS PEREZ, solicitando la
Tramitación del procedimiento sucesorio de intes-
tado extrajudicial a bienes del señor JORGE
ALBERTO BALDERAS RUIZ, en fecha 21 días
del mes de Octubre de 2023, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/6,782/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además a la ciudadana MARIA DEL CAR-
MEN PEREZ MARROQUIN como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana ALICIA
TREJO RODRIGUEZ, solicitando la Tramitación
del procedimiento testamentario extrajudicial a
bienes de la señora ALICIA RODRIGUEZ PADIL-
LA, en fecha 24 días del mes de Octubre de 2023,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/6,820/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a la compareciente como Única
y Universal Heredera, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además el ciudadano ALICIA
TREJO RODRIGUEZ como Albacea y Ejecutor
testamentario de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 6,527 (SEIS MIL
QUINIENTOS VEINTISIETE) de fecha 27 (vein-
tisiete) de Octubre del 2023 (dos mil veintitrés), se
inició la tramitación de las SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO
GARZA y/o FRANCISCO GARZA GARZA y en la
que su Única y Universal Heredera, la señora
JUANA MARIA TORRES QUIÑONES, deduce y
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia, además de aceptar la suscrita señora
ALEJANDRA ELIZABETH GARZA TORRES, el
cargo de Albacea que le fue conferido, manifes-
tando que procederá en su momento a formular el
inventario correspondiente. Se convoca a todas
las personas que se consideren con derecho a la
herencia comparezcan a deducirlos dentro de los
10 (diez) días siguientes contados a partir de las
publicaciones del presente aviso, que se hace en
el Diario "El Porvenir", en dos publicaciones que
se harán de diez en diez días.  Guadalupe, Nuevo
León, a 27 de Octubre del 2023.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 52

(3 y 13)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCISCO
SÁENZ GALVÁN, Titular de la Notaría Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando LA
RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES
DE YOLANDA GUILLERMINA PÉREZ
GUTIÉRREZ, promueve los señores LILIA
YOLANDA GARZA PÉREZ, JOSÉ JAVIER
GARZA PÉREZ, ROLANDO GARZA PÉREZ,
LAURA EDITH GARZA PÉREZ Y DAVID JAIME
GARZA PÉREZ, en su carácter de HEREDEROS
UNIVERSALES y el segundo como ALBACEA,
cuya iniciación se hizo constar mediante Acta
Fuera de Protocolo número (145/9183/2023) cien-
to cuarenta y cinco diagonal nueve mil ciento
ochenta tres diagonal dos mil veintitrés, de fecha
(25) veinticinco del mes de Octubre del año (2023)
dos mil veintitrés, así mismo aceptan la herencia y
el cargo de albacea manifestando que van a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia; exhibiendo al efecto las Actas de
Defunción, así como las certificaciones del estado
civil con las que justifican el vínculo o parentesco
que los une con el autor de la sucesión; por lo que
a través de la presente se convoca a las personas
que se consideren con derecho a la herencia para
que se presenten a deducirlo a esta Notaría
Pública a mi cargo dentro de los siguientes 30-
treinta días naturales contados a partir de su última
publicación. Lo que se ordena publicar en esta
forma, por 2 veces de 10 en 10 días en el Periódico
"EL PORVENIR" que se edita en esta Ciudad, en
los términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN. 

NOTARIO PÚBLICO No. 145
(3 y 13)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado, doy
a conocer que por Acta Fuera de Protocolo número
(8,393) ocho mil trescientos noventa y tres, de
fecha (18) dieciocho de Agosto del (2023) dos mil
veintitrés, pasada ante mi fe, se hizo constar LA
INICIACION EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA A BIENES DE MARIA INES
GAYTAN GARZA, que en los términos del artículo
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, promueven ante mí, MARIA JOSEFA,
ROGELIO EMILIO, PATRICIA ELIZABETH, DIANA
GABRIELA, MARIO ENRIQUE Y ALEJANDRA
EDITH, todos de apellidos GONZALEZ GAYTAN,
en su carácter de UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, quien acepta la herencia, y en su
carácter de ALBACEA, el señor ROGELIO EMILIO
GONZALEZ GAYTAN, acepta el cargo de albacea
manifestando que va a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia; exhibiendo
al efecto el Acta de Defunción, así como las certifi-
caciones del estado civil con las que justifican el
vínculo o parentesco que las une con la autor de la
sucesión; por lo que a través de la presente se
convoca a las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que se presenten a
deducirlo a esta Notaría Pública a mi cargo dentro
de los siguientes 30-treinta días naturales conta-
dos a partir de su última publicación. Lo que se
ordena publicar en esta forma, por 2 veces de 10
en 10 días en el Periódico "EL PORVENIR" que se
edita en esta Ciudad, en los términos del artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 145
SAGA660302MW1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 8445 de
fecha 26 de Octubre del 2023, otorgada en esta
Notaría a mi cargo, se inició la tramitación de LA
INICIACION DE TRAMITE EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DE INTESTADO A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA TERESA FLO-
RES GARZA. Compareciendo el señor JORGE
SAENZ FLORES, en su carácter de ALBACEA y
además en su carácter de Gestor de Negocios
representando a sus hijos los señores JORGE
SAENZ FLORES, PATRICIO SAENZ FLORES y
EUGENIO SAENZ FLORES, las tres últimas per-
sonas en su carácter de HEREDEROS UNIVER-
SALES, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción de la Autora de la Sucesión, manifes-
tando que va a proceder en su oportunidad a for-
mular el inventario y avalúo de bienes de la heren-
cia, lo que Yo, el suscrito Notario hago constar y
doy a conocer por medio de esta publicación de
dos veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 30 de Octubre del 2023.

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 

MAGJ-790506-FW6
(3 y 13)

EDICTO
A la persona moral Asociación de Vecinos Las
Palmas, Asociación Civil, con domicilio ignorado.
En fecha 11 once de abril de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en este Juzgado Cuarto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, con el
expediente judicial número 386/2023, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por Eladio Arriaga
Martínez, en contra de HSBC, México, Sociedad
Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero HSBC, División Fiduciaria y Asociación
de Vecinos las Palmas, Asociación Civil, en
relación a que se declare que se ha cumplido con
la obligación contraída mediante contrato de fide-
icomiso traslativo de dominio registrado bajo el
número 308, volumen 55, libro 7, sección
propiedad, unidad Santa Catarina, con fecha 27
veintisiete de junio de 1972 mil novecientos seten-
ta y dos, y mediante auto de fecha 13 trece de
octubre de 2023 de dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a Asociación de Vecinos Las Palmas,
Asociación Civil, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a fin
de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación: Quedando a su disposi-
ción en juzgado las correspondientes copias de
traslado. En la inteligencia que el emplazamiento
hecho de esta manera surtirá sus efectos diez
días después contados desde el siguiente de la
última publicación, lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Asociación de
Vecinos Las Palmas, Asociación Civil para que
dentro del término concedido para contestar la
demanda, señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, pen-
dientes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(13, 14 y 15)

EDICTO
En fecha (25) veinticinco de Octubre del (2023)
dos mil veintitrés, se radicó en esta Notaría a mi
cargo, mediante el Acta Fuera de Protocolo
número (100/212,807/2023), la Sucesión
Intestamentaria Notarial Acumulada a bienes de
los Señores HERMILO RODRIGUEZ GUZMAN Y
MARIA ELENA SALAZAR MARTINEZ, habién-
dose presentado ante el Suscrito Notario a denun-
ciar dicha Sucesión Acumulada como Únicos y
Universales Herederos los Señores ANA MARIA
RODRIGUEZ SALAZAR, ENRIQUE
RODRIGUEZ SALAZAR, JORGE RODRIGUEZ
SALAZAR, MARGARITA RODRIGUEZ
SALAZAR, GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR
Y HERMILO RODRIGUEZ SALAZAR, y como
Albacea el Señor HERMILO RODRIGUEZ
SALAZAR. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del Artículo (882) ochocientos ochenta
y dos, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, convocándose a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, para que acudan a deducirlo dentro del de
(30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 25 de Octubre del 2023.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO NUMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(3 y 13)

AVISO
En la Notaría a mi cargo se radicó la
TESTAMENTARÍA a bienes de JOSE
CABALLERO JIMENEZ, quien falleció el 8 de
Enero de 2023, en Linares, Nuevo León, tuvo su
último domicilio en Linares, Nuevo León. Se
acredita el derecho de única y universal heredera
de la señora ALICIA PERALES RUBALCAVA,
quien asume el cargo de albacea y ya procede a
formular inventario. 
Linares, N.L., a 10 de Octubre de 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha 08 (ocho) de Noviembre de 2023 (dos
mil veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi
cargo, el Juicio Sucesorio Testamentario
Administrativo a bienes de YOLANDA BOTELLO
ELIZALDI, denunciado por los señores, (I)
OSCAR GUILLERMO ARRAMBIDE BOTELLO,
(II) SERGIO JAIME ARRAMBIDE BOTELLO,(III)
MARIO ALBERTO ARRAMBIDE BOTELLO,(IV)
OTTO ENRIQUE ARRAMBIDE BOTEL-
LO,(V)CARLOS ARTURO MAS ARRAMBIDE,
(VI) el señor JOSE LUIS MAS PONCE en repre-
sentación de los señores  HOLANDA MAS
ARRAMBIDE y JOSE LUIS MAS ARRAMBIDE, y
por último la señora  (VII) MARIA BERNA
ARRAMBIDE BOTELLO por sus propios dere-
chos y en representación de MARIA JESSICA
ARAMBIDE BOTELLO todos ellos  en su carácter
de Herederos; exhibiéndome el Acta de
Defunción, así como el Testamento Público
Abierto otorgado por la de cujus; manifiestan los
herederos que expresamente aceptan la Herencia
y que reconoce sus respectivos derechos heredi-
tarios al amparo de la propia SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA., así mismo El ALBACEA, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea y que en su
momento presentara el inventario y avalúo de los
bienes de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA. Lo
anterior, de conformidad con el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Este Edicto se
publicará dos veces de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 09 (nueve) de
Noviembre de 2023 (dos mil veintitrés),

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 2 de Noviembre   del 2023, se radicó
en esta notaría a mi cargo  el  juicio sucesorio tes-
tamentario a bienes del señor  SALVADOR
RODOLFO VILLARREAL ELIZONDO (también
conocido como SALVADOR VILLARREAL ELI-
ZONDO) Habiendo comparecido la señora REBE-
CA LOPEZ RODRIGUEZ DE VILLARREAL (tam-
bién conocida como  REBECA LOPEZ
RODRIGUEZ)  como albacea  y heredera acep-
tando la herencia  y el cargo de albacea, manife-
stando que  en su oportunidad formulará las
operaciones de inventario y avalúo de los bienes
de la herencia. Lo que se publica en esta forma  y
en dos ocasiones que se harán de diez en diez
días en el diario El Porvenir que se edita en esta
ciudad, conforme a lo dispuesto por el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 7  de Noviembre  del
2023

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NO. 28

FOLC700909-177
NOTA: Otra publicación igual a la presente

deberá aparecer después de diez días 
de editada esta.

(13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/64,335/2023
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JUANA FRANCISCA RODRIGUEZ
VILLANUEVA y/o FRANCISCA RODRIGUEZ VIL-
LANUEVA COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION LEGITIMA A BIENES DE ANGEL
GABRIEL PORTALES MARTINEZ y/o ANGEL
PORTALES MARTINEZ, EXHIBIENDOME LAS
ACTAS DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANI-
FESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Monterrey, N.L. a 19 de SEPTIEMBRE de 2023

LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ 
GUZMAN

NOTARIO PUBLICO NUM. 40
FEGJ640427-GI7

(13 y 23)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2179/2022 relativo juicio
sucesorio de intestado a bienes de Víctor
Ramírez Mercado; en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad, en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 1 UNO DE NOVIEMBRE DEL
AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

EDICTO
Con fecha 11 once de octubre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1113/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Eduardo Gilbert
Martínez, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, a fin de convocar a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 10-diez
días contados a partir de la publicación del edicto
que se ordena comparezcan ante ésta autoridad
a fin de deducir sus derechos hereditarios.- Doy
Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 03 de noviembre de
2023.

LIC. JENIFFER ITZEL MÚZQUIZ SÁNCHEZ
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 

AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(13)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de ADAN
SOLIS SANCHEZ y las declaraciones que ante mí
hizo la señora MARIA AMPARO GARZA SALI-
NAS, también conocida como AMPARO GARZA
SALINAS y/o AMPARO GARZA DE SOLIS y/o
MARIA AMPARO GARZA SALINAS DE SOLIS,
en su carácter de Único y Universal Heredero
Testamentario, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones tes-
tamentarias aplicables. Asimismo, el señor ADAN
ANGEL SOLIS GARZA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Noviembre del
2023

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(13 y 23)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
MARIA DEL CARMEN GATICA OROZCO Y
BONIFACIO LOERA BERMUDEZ y las declara-
ciones que ante mí hicieron los señores RITA
ELIZABETH ESPINOSA GATICA, BLANCA
PATRICIA LOERA GATICA, MARTINA MAG-
DALENA LOERA GATICA, RUBEN LOERA GAT-
ICA Y HUGO HORACIO LOERA GATICA, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora RITA
ELIZABETH ESPINOSA GATICA, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de Octubre del
2023.

LICENCTADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MARIA
DE LA GARZA MENDOZA y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores GUILLERMO
ALAN FLORES SERNA Y HORACIO CESAR
FLORES SERNA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Testamentarios, en el sen-
tido de que reconocen sus derechos hereditarios
y aceptan la herencia que corresponda de acuer-
do a las disposiciones testamentarias aplicables.
Asimismo, el señor HORACIO CESAR FLORES
SERNA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea Testamentario, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de Octubre del
2023.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(13 y 23)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de octubre del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1941/2023 relativo al juicio suce-
sorio especial de intestado a bienes de Juan
Martín Hernández Avitia, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico el Porvenir que se edita en la capital del
Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir
derechos al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- 31 TREINTA Y UNO DE OCTUBRE
DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(13)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, dentro de los autos que integran
el expediente judicial número 222/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Benigno
Tapia Perea y Fernando Tapia Castillo y testa-
mentario a bienes de Alejandro Tapia Castillo
denunciado ante este juzgado. En el cual, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial como en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria del finado
Fernando Tapia Castillo, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy Fe.- 
Monterrey Nuevo León a 30 de octubre del año
2023.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(13)

AVISO
En fecha 22 veintidós de Septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se denunció en esta Notaría a mi
cargo, en acta fuera de protocolo número
007/76192/23, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de CARLOS DE LEON BENITEZ,
CARMEN SALDAÑA GUERRA, GERARDO
JESUS DE LEON SALDAÑA y CARLOS
GUADALUPE DE LEON SALDAÑA. Los
herederos RICARDO EUGENIO, LUIS JAVIER y
MARIA DEL CARMEN los 3 tres de apellidos DE
LEON SALDAÑA, me exhibieron las partidas de
defunción, aceptaron la herencia y reconocieron
sus derechos hereditarios. Fue nombrada
Albacea MARIA DEL CARMEN DE LEON
SALDAÑA, quien manifestó que ya procede a for-
mular el inventario, de conformidad al artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 22 de Septiembre de
2023.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
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EDICTO
A Ma. Elena Salazar Martínez 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 16 dieciséis de junio del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente
judicial número 614/2023, el procedimiento oral
sobre divorcio incausado que promueve Jesús
Segundo López con respecto a Ma. Elena Salazar
Martínez, ordenándose el día 09 nueve de
octubre del año en curso, emplazar al demanda-
do por medio de edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en el periódico el
Porvenir que se edita en esta Ciudad, para que
dentro del término 09-nueve días contados a par-
tir del siguiente en que quede notificado ocurra
ante este Tribunal por escrito a formular su con-
testación; en la inteligencia de que la notificación
así realizada surtirá sus efectos a los diez días
siguientes a la última publicación del edicto que
se ordena, quedando en la Secretaría del
Juzgado las copias simples de la solicitud y
demás documentos para su instrucción.
Asimismo, se ordenó prevenir al demandado a fin
de que dentro del término antes señalado señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este Juzgado, lo anterior conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León. Doy fe. Monterrey, Nuevo León, a 07 siete
de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADA ADRIANA KARINA TORRES
PÉREZ 

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(13, 14 y 15)

EDICTO
A la Ciudadana: María del Carmen Anguiano
Salazar 
Domicilio: Ignorado.
En fecha veintisiete de enero del año dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite Por la Juez Tercero de
Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en
el Estado, bajo expediente judicial número
89/2023, relativo al procedimiento oral sobre
divorcio incausado, promovido por Hermelindo
Delgado Segura en contra de María del Carmen
Anguiano Salazar. Luego, en la fecha antes men-
cionada, se ordenó emplazar a la parte demanda-
da para que dentro del término de 9 nueve días,
acudiera al local de dicho Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones y defen-
sas de su intención si las tuviere. Ahora bien, a
través del proveído dictado en fecha dieciséis de
octubre del año dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a la aludida demandada María del
Carmen Anguiano Salazar por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, y en alguno de los periódicos de
mayor circulación en el Estado, a fin de que den-
tro del término 9 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello
tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esta forma empieza a
surtir sus efectos a los 10-diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial Familiar Oral de este Distrito
Judicial a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 30 de octubre del año 2023.

LUIS ALEJANDRO GALARZA MENDOZA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(13, 14 y 15)

EDICTO
AL CIUDADANO OSCAR BARRERA MUÑOZ
EN FECHA 23 VEINTITRÉS DE AGOSTO DE
2023 DOS MIL VEINTITRÉS SE RADICÓ EN EL
JUZGADO DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL
DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN
EL ESTADO EL EXPEDIENTE JUDICIAL
NÚMERO 1774/2023 RELATIVO AL JUICIO
ORAL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVI-
DO POR DEYANIRA SANCHEZ SALINAS, EN
CONTRA DE OSCAR BARRERA MUÑOZ. MEDI-
ANTE AUTO DE FECHA 25 VEINTICINCO DE
OCTUBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, SE
ORDENÓ NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA
PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE EDIC-
TOS, LOS CUALES DEBERÁN PUBLICARSE
POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL
PERIÓDICO "EL PORVENIR", "EL NORTE",
"MILENIO", "ABC", A ELECCIÓN DEL PRO-
MOVENTE, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL,
EMPLAZÁNDOSELE A DICHOS CIUDADANOS
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 9
NUEVE DÍAS OCURRAN ANTE ESTA A PRO-
DUCIR SU CONTESTACIÓN. EN LA INTELIGEN-
CIA QUE LA NOTIFICACIÓN HECHA DE ESTA
FORMA SURTIRÁ SUS EFECTOS A LOS DIEZ
DÍAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE AL DE
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE
JUZGADO LAS COPIAS SIMPLES DE LA
DEMANDA Y DEMÁS DOCUMENTOS
ACOMPAÑADOS A LA MISMA DEBIDAMENTE
SELLADAS Y RUBRICADAS QUE LO FUERON
POR LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. ASÍ
MISMO, SE LE PREVIENE A LA PARTE DEMAN-
DADA A FIN DE QUE SEÑALE DOMICILIO CON-
VENCIONAL PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES EN EL LUGAR DEL JUICIO, O EN LOS
MUNICIPIOS DE APODACA, GENERAL
ESCOBEDO, GUADALUPE, MONTERREY, SAN
NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA
GARCIA Y SANTA CATARINA, TODOS DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, BAJO EL
APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO HACERLO
ASÍ, LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES,
INCLUYENDO LAS DE CARÁCTER PERSONAL,
SE LES HARÁN POR MEDIO DE LA TABLA DE
AVISOS QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO.
DOY FE. GARCIA, NUEVO LEÓN, A 31 TREINTA
Y UNO DE OCTUBRE DE 2023 DOS MIL
VEINTITRÉS. RUBRICAS.

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO DIS-

TRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(13, 14 y 15)

EDICTO
AL CIUDADANO: DOMINIC PATRIZIO CASTRO
VILCHIS.
Por auto de fecha 21-veintiuno de octubre del año
2022- dos mil veintidós, se admitió a trámite ante
el Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial del Estado, el juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad promovido por
Natalia Haydee Hernández Flores en contra de
Dominic Patrizio Castro Vilchis, dentro de los
autos que integral el expediente judicial
1498/2022; ordenándose emplazar a Dominic
Patrizio Castro Vilchis, por medio de edictos que
se publiquen por tres veces consecutivas tanto en
el periódico "El Porvenir", en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico Oficial del Estado, todos
que se editan en la Entidad, a fin de que dentro
del término de 9-nueve días ocurran a manifestar
lo que a sus intereses convengan; en la inteligen-
cia de que la notificación realizada de esta forma
surtirá sus efectos a los 10 días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
en la secretaria del juzgado a disposición de la
parte demandada, las copias de traslado y docu-
mentos acompañados para su debida instrucción;
apercibiéndole para que señale domicilio conven-
cional para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios a saber: Apodaca,
Guadalupe, General Escobedo, Monterrey, San
Nicolás de los Garza de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, ya
que de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le efectuaran por
medio de instructivo que se coloque en la tabla de
avisos de éste Juzgado, acorde con lo previsto
por el dispositivo legal 68 del Código Procesal en
cita. Doy fe.
Sin otro particular, reitero a usted las seguridades
de mi atenta y distinguida consideración.
Monterrey, Nuevo León a 01 de Septiembre de
2023

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(13, 14 y 15)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
tercera almoneda de bien inmueble. Fecha,
hora y lugar de la audiencia: 12:00 doce horas
del día treinta de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, en el Juzgado Sexto de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado. Los derechos de propiedad que le cor-
responden a la demandada Desarrollos
Industriales Nexxus, Sociedad Anónima de
Capital Variable, del bien inmueble a rematar.
Descripción del bien objeto del remate:
PRIMER INMUEBLE “Lote de terreno marcado
con el número 14-catorce, manzana número 23-
veintitrés, con superficie de 8,475.27 M2-ocho
mil cuatrocientos setenta y cinco punto veintisi-
ete metros cuadrados, ubicado en el
Fraccionamiento Parque Industrial Milenium,
municipio de Apodaca, Nuevo León, con las
siguientes medidas y colindancias; al norte
mide 66.39 M-sesenta y seis punto treinta
nueve metros, a colindar con lote 13-trece; al
sur mide 43.97 M-cuarenta y tres punto noven-
ta y siete metros, a colindar con calle Infiniti; al
oriente mide en tres tramos el primero 54.19 M-
cincuenta y cuatro punto diecinueve metros, la
segunda de 31.65 M-treinta y uno punto sesen-
ta y cinco metros, y la tercera de 53.29 M-cin-
cuenta tres punto veintinueve metros mas un
radio de 15.00 M-quince metros, a colindar con
Blvd. Milenium; y, al poniente mide 145.92 M-
ciento cuarenta y cinco punto noventa y dos
metros, a colindar con lote 15-quince. La man-
zana se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: al norte con Blvd. T.L.C.; al sur
con calle Infiniti; al oriente Blvd. Milenium; y, al
poniente con Fraccionamiento Parque Industrial
Finsa.” SEGUNDO INMUEBLE “Lote de terreno
marcado con el número 15-quince, manzana
número 23-veintitrés, con superficie de
7,605.41 M2-siete mil seiscientos cinco punto
cuarenta y un metros cuadrados, ubicado en el
Fraccionamiento Parque Industrial Milenium,
municipio de Apodaca, Nuevo León, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte
mide 57.08 M-cincuenta y siete punto cero ocho
metros, a colindar con lote 12-doce; al sur mide
55.00 M-cincuenta y cinco metros, a colindar
con calle Infiniti; al oriente mida 145.92 M-cien-
to cuarenta y cinco punto noventa y dos metros,
a colindar con lote 14-catorce; y, al poniente
mide 130.65 M-ciento treinta punto sesenta y
cinco metros, a colindar con lote 16-dieciséis.
La manzana se encuentra circundada por las
siguientes calles: al norte con Blvd. T.L.C.; al
sur con calle Infiniti; al oriente Blvd. Milenium; y,
al poniente con Fraccionamiento Parque
Industrial Finsa.” TERCER INMUEBLE “Lote de
terreno marcado con el número 16-dieciséis,
manzana número 23-veintitrés, con superficie
de 6,766.44 M2-seis mil setecientos sesenta y
seis punto cuarenta y cuatro metros cuadrados,
ubicado en el Fraccionamiento Parque
Industrial Milenium, municipio de Apodaca,
Nuevo León, con las siguientes medidas y col-
indancias: al norte mide 57.08 M-cincuenta y
siete punto cero ocho metros, a colindar con
lote 11-once; al sur mide 55.00 M-cincuenta y
cinco metros, a colindar con calle Infiniti; al ori-
ente mide 130.65 M-ciento treinta punto sesen-
ta y cinco metros, a colindar con lote 15-quince;
y al poniente mide 115.41 M-ciento quince
punto cuarenta un metros, a colindar con lote
17-diecisiete. La manzana se encuentra circun-
dada por las siguientes calles: al norte con Blvd.
T.L.C.; al sur con calle Infiniti; al oriente Blvd..
Milenium; y, al poniente con Fraccionamiento
Parque Industrial Finsa”. CUARTO INMUEBLE
“Lote de terreno marcado con el número 17-
diecisiete, manzana número 23-veintitrés, con
superficie de 6,131.27 M2-seis mil ciento treinta
y uno punto veintisiete metros cuadrados, ubi-
cado en el Fraccionamiento Parque Industrial
Milenium, municipio de Apodaca, Nuevo León,
con las siguientes medidas y colindancias: al
norte mide 72.75 M-setenta y dos punto seten-
ta y cinco metros, a colindar con lote número
10-diez; al sur mide 43.48 M-cuarenta y tres
punto cuarenta y ocho metros, a colindar con
calle Infiniti; al oriente mide 115.41 M-ciento
quince punto cuarenta y un metros y colinda
con al lote 16-dieciséis; y, al poniente mide
99.57 M-noventa y nueve punto cincuenta siete
metros, a colindar con Fraccionamiento Parque
Industrial Finsa. La manzana se encuentra cir-
cundada por las siguientes calle: al norte con
Blvd. T.L.C.; al sur con calle Infiniti; al oriente
Blvd. Milenium; y, al poniente con
Fraccionamiento Parque Industrial Finsa.”
Cuyos datos de inscripción son los siguientes:
“Inscripción: 77; Volumen: 84; Libro: 4; Sección:
Propiedad; Unidad: Apodaca, Nuevo León, de
fecha 12 de Enero de 2006.”. (En adelante,
INMUEBLE). Servirá como postura legal del
bien inmueble antes descrito, la cantidad de
$79’380,000.00 (setenta y nueve millones tre-
scientos ochenta mil pesos 00/100 moneda
nacional); es decir las dos terceras partes del
precio fijado para la presente venta. Se
establece que, en virtud de tratarse de tercera
almoneda, servirá de base para la audiencia, la
cantidad de $119’070,000.00 (ciento diecinueve
millones setenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), que es el resultado de reducir el 10%
diez por ciento al valor del precio que sirvió
como base para la segunda almoneda, lo ante-
rior de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 475 y 476 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoria-
mente al Código de Comercio. En el entendido
que, de no presentarse postor a la audiencia de
remate, se procederá conforme al artículo 545
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, aplicado supletoria-
mente al Código de Comercio. Datos del asun-
to: Expediente judicial número 1167/2016 relati-
vo al juicio ordinario mercantil promovido por
Marcelo Ortiz Carrera, en su carácter de repre-
sentante legal de Instalaciones
Electromecánicas Nacionales, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en contra de
Desarrollos Industriales Nexxus, Sociedad
Anónima de Capital Variable. Mayores
informes: En la Secretaría del Juzgado.
Observaciones: Los edictos se publicarán por
una sola vez en el periódico El Norte o Milenio
Diario o El Porvenir o El Horizonte, a elección
del ejecutante, que se editan en esta ciudad,
entendiéndose que la misma deberá publicarse
en un plazo no menor de 5 cinco días hábiles
antes de la celebración de la audiencia. Lo
anterior, atento a lo establecido en los artículos
1075, 1076 primer párrafo, 1410, 1411 y 1412
del Código de Comercio aplicable al presente
procedimiento, según auto de admisión de
demanda. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a 03
de Noviembre del año 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA

(13)

EDICTO
Jaime Valdez Barboza, domicilio ignorado. En
fecha once de mayo del año dos mil veintitrés,
se admitió a trámite el expediente judicial
número 698/2023, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial
del Estado, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, en contra de
Jaime Valdez Barboza, al haberse realizado la
búsqueda de la parte demandada en cita, no
fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha cuatro de octubre de
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la parte
demandada, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en cualquiera
de los periódicos El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del
actor, publicación que igualmente se hará por
medio del Boletín Judicial, a fin de que dentro
del término de nueve días ocurra a producir su
contestación a la demanda instaurada en su
contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su dis-
posición las copias de traslado, debidamente
selladas y rubricadas que lo sean por la secre-
taría de este juzgado. En la inteligencia de que
la notificación realizada de esta manera surtirá
sus efectos a los diez días contados a partir de
la última publicación, lo anterior con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 73 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la parte
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García
o Santa Catarina, todos del estado de Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(9, 10 y 13)

EDICTO
A las 12:00 doce horas del día 08 ocho de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés dentro del
juicio oral mercantil que se tramita ante este
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral
del Quinto Distrito Judicial del Estado bajo el
expediente judicial número 3145/2018, relativo al
juicio oral mercantil que promovió Rodrigo
Alejandro Gutiérrez González en su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
la persona moral denominada Banco Mercantil
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, continuado por Luis Alberto
Vázquez Urbina, en contra de Norberto Daniel
González García, tendrá verificativo la Audiencia
de Remate en Pública Subasta y Primera
Almoneda, respecto del bien inmueble embarga-
do en autos propiedad de la parte demandada,
consistente en: Lote número 16 (dieciséis) de la
manzana número 391 (trescientos noventa y
uno) Vivienda “B” ubicada en la calle Urano, con
el número oficial 131-B (ciento treinta y uno
guion letra “B”), en el Fraccionamiento los
Cometas, municipio de Juárez, Nuevo León. La
mañana de referencia se encuentra circundada
por las siguientes calles: Al noreste calle Urano;
al sureste calle Urano; al suroeste calle Helio; y
al noroeste calle Sol. La vivienda consta de sala,
comedor, cocina, dos recámaras, baños y lavan-
dería. La vivienda tiene una superficie de 7.56
m2 (siete metros cincuenta y seis centímetros
cuadrados). El cajón de estacionamiento una
superficie de 13.125m2 (trece metros ciento
veinticinco centímetros cuadrados), el patio
4.075m2 (cuatro metros setenta y cinco cen-
tímetros cuadrados), un total de área privada
cubierta y descubierta de 69.76m2 (sesenta y
nueve metros setenta y seis centímetros cuadra-
dos). A dicho inmueble le corresponde un proin-
diviso de 24.35% (veinticuatro punto treinta y
cinco por ciento). Medidas y colindancias de la
vivienda “B” ubicada en la planta alta: AL
NORESTE en tres tramos, el primero de noreste
a sureste mide 3.80m (tres metros ochenta cen-
tímetros) a colindar con vacío, el segundo hacia
el sureste mide 1.10 m (un metro diez centímet-
ros) a colindar con área de escalera AP-B, el ter-
cero hacia el sureste mide 2.20 m (dos metros
veinte centímetros) a colindar con área de
escalera P-B; AL SURESTE mide 6.55 m (seis
metros cincuenta y cinco centímetros) a colindar
con lote 17 (diecisiete). AL SUROESTE en tres
tramos, el primero de sureste a noroeste mide
2.865m (dos metros ochocientos sesenta y cinco
milímetros) a colindar con vacío, el segundo
hacia el suroeste mide 50cm (cincuenta cen-
tímetros) a colindar con vacío, el tercero hacia el
noroeste mide 3.135m (tres metros ciento treinta
y cinco milímetros)a colindar con patio descu-
bierto AP-B; AL NOROESTE mide 8.15 m (ocho
metros quince centímetros) a colindar con la
vivienda “D”; medidas y colindancias de las
escaleras de la vivienda “B”. AL NORESTE mide
1.00 (un metro) a colindar con calle Urano; AL
SURESTE mide 6.35 (seis metros treinta y cinco
centímetros) a colindar con lote 17 (diecisiete);
AL SUROESTE mide 2.20m (dos metros veinte
centímetros) a colindar con vivienda “B”; AL
NOROESTE en cinco tramos, el primero de
suroeste a noreste mide 1.10 m (un metro diez
centímetros) a colindar con vivienda “B”, el
segundo hacia el sureste mide 35 cm (treinta y
cinco centímetros) a colindar con vacío, el ter-
cero al suroeste mide 15 cm (quince centímet-
ros) a colindar con vacío, el cuarto al suroeste
mide 85 cm (ochenta y cinco centímetros) a col-
indar con vacío, el quinto al noreste mide 5.40 m
(cinco metros cuarenta centímetros) a colindar
con vacío. Medidas y colindancias del cajón de
estacionamiento “B” AL NORESTE MIDE 2.50 M
(dos metros cincuenta centímetros) a colindar
con cale Urano; AL SURESTE mide 5.25 m
(cinco metros veinticinco centímetros) a colindar
con cajón “A”; AL SUROESTE mide 2.50 m (dos
metros cincuenta centímetros) a colindar con
vivienda “A”; AL NOROESTE mide 5.25 m (cinco
metros veinticinco centímetros) a colindar con
cajón “D”. Medidas y colindancias del patio des-
cubierto de la vivienda “B”, AL NORESTE mide
3.135 (tres metros ciento treinta y cinco milímet-
ros) a colindar con vivienda “B”, AL SURESTE
mide 1.30 m (un metro treinta centímetros) a col-
indar con vacío; AL SURESTE mide 1.30 un
metro treinta centímetros) a colindar con vacío;
AL SUROESTE NORESTE mide 3.135 (tres met-
ros ciento treinta y cinco milímetros) a colindar
con vacío. Cuyos datos de registro son: número
6452, volumen 83, libro 65, sección I propiedad,
sub-sección, unidad Juárez, de fecha 11 once de
agosto del año 2010 dos mil diez. Advirtiéndose
que el valor del inmueble en cuestión lo es la
cantidad de $302,000.00 (trescientos dos mil
pesos 00/100 moneda nacional) por lo que
servirá como postura legal la cantidad de
$201,333.33 (doscientos un pesos 33/100 mone-
da nacional) que corresponde a las dos terceras
partes del valor pericial del inmueble; lo anterior
de conformidad con el artículo 1410 del Código
de Comercio, en relación con el numeral 479 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, apli-
cado supletoriamente a la legislación mercantil.
Al efecto procédase a convocar a postores por
medio de edictos que deberán publicarse por 2
dos veces dentro del término de 9 nueve días
hábiles, en un periódico de mayor circulación en
la entidad, como lo son "El Norte", "Milenio" o el
"El Porvenir", a elección del ejecutante. En la
inteligencia de que entre la publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de
cinco días. Debiendo los postores interesados en
intervenir en la subasta de referencia, consignar
previamente, mediante certificado de depósito,
cuando menos la cantidad equivalente al 10%
(diez por ciento) del valor emitido en autos.
Hágase saber a los interesados que en la
Secretaría del juzgado se les proporcionarán
mayores informes. En la inteligencia de que este
recinto judicial se encuentra ubicado en el
Libramiento Monterrey Reynosa kilómetro 30 de
la colonia El Calvario en el municipio de
Cadereyta Jiménez Nuevo León a 03 tres de
noviembre del 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADA NANCY ELIZABETH GARZA
GARZA

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMIL-
IAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(13 y 29)

EDICTO
Con fecha 26 de Octubre del año 2023 y medi-
ante Escritura Pública Número 24,457 de esta
Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Intestamentaria a Bienes del señor JOSE LUIS
MARTINEZ REYES, quien falleció el día 18 de
agosto de 2023, declarando a las señoras
GEORGINA MARTINEZ CASTRO Y CRISTINA
MARTINEZ CASTRO, como ÚNICAS Y UNIVER-
SALES HEREDERAS de dicha sucesión y el
nombramiento y aceptación del cargo de
Albacea por parte la señora CRISTINA MAR-
TINEZ CASTRO, manifestando que se proced-
erá a formular el inventario y avalúo de los
bienes que conforman el acervo hereditario,
debiendo efectuarse dos publicaciones que se
harán de (10) diez en (10) diez, en el Periódico
EL PORVENIR, que se edita en esta Ciudad,
para los efectos legales a que hubiere lugar. Lo
anterior de conformidad con los artículos 799,
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de Octubre del año
2023

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDER-

AL
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 27 de Septiembre de 2023, se inició
en esta Notaría a mi cargo SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA con intervención de Notario a bienes
de la señora MARIA DEL CARMEN ARGUELLO
MARIN, quien falleciera el día 25 veinticinco de
Mayo de 2020 dos mil veinte, habiendo com-
parecido las señoras ELOISA ARGUELLO
MARIN, JOSEFINA ARGUELLO MARIN, MARIA
GLORIA ARGUELLO MARIN, ALICIA ARGUEL-
LO MARIN, CLARA ARGUELLO MARIN, CELIA
ARGUELLO MARIN y los señores ALBERTO
ARGUELLO MARIN, JOSE GLORIA ARGUELLO
MARIN, JOEL ARGUELLO MARIN, IGNACIO
ARGUELLO MARIN Y MARTIN ARGUELLO
MARIN quienes Aceptaron los Derechos
Hereditarios que les corresponden sobre el cau-
dal hereditario, declarándose como Únicos y
Universal Heredero y la señora CLARA
ARGUELLO MARIN como Albacea de dicha
Sucesión, manifiestan que aceptan la Herencia y
el cargo de Albacea que les fue conferido, por lo
anterior dese a conocer estas Declaraciones por
medio de 2 dos publicaciones de 10 diez en 10
diez días. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se hará de 10 diez en 10 diez
días, en el periódico "EL PORVENIR", que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 115.

GAGG-710817-KN3
(3 y 13)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre información ad perpetuam bajo el número
de expediente 429/2023, promovidas por
Salvador Cruz Ulloa y María Elena Flores Gauna,
a fin de acreditar la posesión y pleno dominio del
bien inmueble que se describe a continuación:
"UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA
ESQUINA DE LA MANZANA 1-UNO DEL FRAC-
CIONAMIENTO PRADERAS DE SANTO DOMIN-
GO, EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO
LEÓN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS: DEL PUNTO UNO AL DOS
MIDE 2.29 (DOS METROS VEINTINUEVE
CENTÍMETROS) METROS, DEL PUNTO DOS
AL TRES MIDE 2.03 (DOS METROS TRES
CENTÍMETROS), DEL PUNTO TRES AL CUA-
TRO MIDE 2.86 (DOS METROS OCHENTA Y
SEIS CENTÍMETROS), DEL PUNTO CUATRO AL
CINCO MIDE 17.36 (DIECISIETE METROS
TREINTA Y SEIS CENTÍMETROS), DEL PUNTO
CINCO AL PUNTO SEIS MIDE 22.75
(VEINTIDÓS METROS SETENTA Y CINCO
CENTÍMETROS), DEL PUNTO SEIS AL PUNTO
SIETE MIDE 5.11 (CINCO METROS ONCE
CENTÍMETROS), DEL PUNTO SIETE AL PUNTO
OCHO MIDE 15.80 (QUINCE METROS OCHEN-
TA CENTÍMETROS), DEL PUNTO OCHO AL
PUNTO NUEVE MIDE 1.25 (UN METROS VEIN-
TICINCO CENTÍMETROS) Y DEL PUNTO 9 AL
PUNTO UNO PARA CERRAR EL POLÍGONO
MIDE 21.55 (VEINTIÚN METROS CINCUENTA Y
CINCO CENTÍMETROS), CON UNA ÁREA
TOTAL DE 497.85 (CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y SIETE METROS OCHENTA Y CINCO
CENTÍMETROS). DICHO PREDIO CUENTA
CON LAS COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR
EL LADO NORTE CON LA CALLE ANTIGUO
CAMINO A SANTO DOMINGO, POR EL LADO
PONIENTE CON LA CALLE MONTES BERNE-
SES, POR EL LADO ORIENTE CON
PROPIEDAD DE LOS SUSCRITOS SALVADOR
CRUZ ULLOA Y MARIA ELENA FLORES
GAUNA, Y POR EL LADO SUR CON LA AVENI-
DA LICENCIADO JORGE TREVIÑO",
Ordenándose en el auto del 17 diecisiete de
octubre de 2023 dos mil veintitrés, publicar edic-
tos una sola vez en el Boletín Judicial y en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio o Periódico ABC, que se edita en esta ciu-
dad.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(13)

EDICTO DE REMATE 
135/2014

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
135/2014. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor: con-
tinuado actualmente por Julio César González
Flores, en su carácter de Administrador Único de
la persona moral Construcciones Reforzadas,
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra
de Fernando Roberto González Flores y Lourdes
Amabel Alcaraz Amaya. Fecha de remate: A las
11:00-once horas del día 23-veintitrés de noviem-
bre del 2023-dos mil veintitrés, se llevará a cabo
la audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda, respecto del bien inmueble
embargado en autos. Bien a rematar: FINCA
MARCADA CON EL NÚMERO 1928 MIL NOVE-
CIENTOS VEINTIOCHO DE LA CALLE JOSÉ
LUIS MORA, DE LA COLONIA OBRERISTA DE
ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,
LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA
SOBRE EL LOTE DE TERRENO QUE SE
DESCRIBE COMO SIGUE: LOTE DE TERRENO
CON SUPERFICIE DE 313.20 M2 TRESCIEN-
TOS TRECE METROS VEINTE DECIMETROS
CUADRADOS, UBICADO EN LA MANZANA LIM-
ITADA POR LAS CALLES DE NORESTE, DERE-
CHO DE LA VIA TAMPICO: AL SUR, LA CALLE
DE VICTORIA; Y AL PONIENTE CON LA AVENI-
DA CUAUHTEMOC, EL CUAL TIENE LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 21.70
VEINTIÚN METROS SETENTA CENTIMETROS
AL NORTE CON FERROCARRILES NACIONAL
DE MÉXICO: 30.50 TREINTA METROS CIN-
CUENTA CENTIMETROS AL SUR. CON
GABRIEL QUINTERO: 12.00 DOCE METROS AL
ORIENTE A DONDE DA FRENTE CON DERE-
CHO DE VIA DE LA LINEA A TAMPICO,
PROPIEDAD DE LOS FERROCARRILES
NACIONALES DE MÉXICO Y CON BALTAZAR
PORTALES RESPECTIVAMENTE. Cuyos datos
de registro son: Número 6550, Volumen 300,
Libro 262, Sección Propiedad, Unidad Monterrey,
de fecha 31-treinta y uno de julio de 2018-dos mil
dieciocho. Avalúo Pericial: $3'770,000.00 (tres
millones setecientos setenta mil pesos, 00/100
moneda nacional). Postura Legal: $2'513,333.33
(dos millones quinientos trece mil trescientos
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional).
Requisitos: Los postores interesados en intervenir
en la subasta de referencia, deberán consignar
ante este juzgado certificado de depósito, expedi-
do por la Secretaria de Finanzas y Tesorería
General del Estado, cuando menos por la canti-
dad equivalente al 10%-diez por ciento del valor
avalúo pericial. Publicaciones: Deberán publi-
carse por 2-dos veces, en un periódico de circu-
lación amplia de la Entidad Federativa; ya sea en
el periódico "El Norte", "El Porvenir" o "Milenio
Diario Monterrey" que se editan en esta ciudad, lo
anterior a elección del compareciente; que entre
la primera y la segunda publicación, deberá medi-
ar un lapso de 9-nueve días; en la inteligencia de
que entre la última publicación y la fecha del
remate deberá mediar un plazo no menor de 5-
cinco días, ya que su publicación de otra forma
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a
juicio que pudieran interesarse en la adquisición
del bien. En la inteligencia que la audiencia de
remate fue programada a distancia, de manera
virtual, se pone a su disposición el correo elec-
trónico "concurrente1@pjenl.gob.mx", así como
los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren, reciban
orientación acerca de la forma de conectarse a la
audiencia respectiva; o bien, en el Juzgado podrá
proporcionárseles mayor información. Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León, a 27-veintisiete de
octubre del año 2023-dos mil veintitrés.

LA SECRETARIO FEDATARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA ZORAYA MONTOYA RAMOS.
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PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ comparecieron ΕΙ señor JESUS AVILES
BERNAL en representación del señor JESUS
FRANCISCO AVILES SANCHEZ, el señor
SAMUEL AVILES SANCHEZ y la señora CLAU-
DIA ELVIRA AVILES SANCHEZ, a denunciar la
Sucesión Intestado a Bienes de la señora ELVIRA
SANCHEZ TENORIO, exhibiéndome para tal
efecto la partida de defunción del autor de la
herencia. Así mismo aceptaron la Herencia que se
reconocían sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión y que el albacea procederá a
formar el inventario de los bienes de la herencia,
designando como albacea por unanimidad de
votos a el señor JESUS AVILES BERNAL, la cual
acepta y se ha comprometido a desempeñar fiel y
legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 17 diecisiete días del mes de Octubre del
año 2023 dos mil veintitrés, se inició en la Notaría
a mi cargo el PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a Bienes del señor
PEDRO PINEDA HERNANDEZ, quien falleció el
día 21 veintiuno de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, que promueven la señora MARIA
ANTONIA PINEDA GARZA con el carácter de
Albacea y Heredera, y por otra parte las señoras
ARACELI PINEDA GARZA también conocida
como ARACELY PINEDA GARZA, OLGA IRMA
PINEDA GARZA también conocida como OLGA
IRMA PINEDA GARZA DE ELIZONDO como
Herederas Universales; de la SUCESION TESTA-
MENTARIA a Bienes del señor PEDRO PINEDA
HERNANDEZ, manifiestan que aceptan la heren-
cia y que la señora MARIA ANTONIA PINEDA
GARZA acepta su cargo de albacea, y que pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de la
herencia. Monterrey, Nuevo León, a 17 de octubre
del año 2023
LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AYALA

NOTARIO PÚBLICO No. 123
(3 y 13)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, Juzgado Primero
Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito
Judicial, Cadereyta Jiménez, N.L., Expediente
1225/2011.
A las 11:15 once horas con quince minutos del
día 27 veintisiete de noviembre del 2023 dos mil
veintitrés, tendrá verificativo en el local de este
Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro del
expediente judicial número 1225/2011, relativo al
juicio ordinario mercantil, promovido por Perla
Eloísa Rodríguez Cuellar, en su carácter de
apoderada general para pleitos y cobranzas de
Dessetec Desarrollo de Sistemas, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en contra de Isabel
Guadalupe Aguilera González; la audiencia de
venta judicial mediante remate en pública subas-
ta y en primera almoneda, respecto del bien
inmueble embargado en autos, consistente en:
“DATOS DEL INMUEBLE UBICACIÓN: TIPO
INMUEBLE O PREDIO: FINCA, LOTE O
PARCELA: 34, MANZANA 17, TIPO VIALIDAD:
CALLE, VIALIDAD: NISPERO, N° EXTERIOR:
167, TIPO ASENTAMIENTO: FRACCIONAMIEN-
TO, NOMBRE DE ASENTAMIENTO: COLINAS
SAN JUAN, ETAPA O SECCIÓN: SEGUNDA,
EXPEDIENTE CATASTRAL: 01287034, ESTA-
DO: NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: JUAREZ,
SUPERFICIE: 90.000, UNIDAD DE MEDIDA:
M2, USO DE SUELO: NO CONSTA ESTADO:
NUEVO LEÓN MUNICIPIO: JUAREZ SUPERFI-
CIE: 90.00 M2 DESCRIPCIÓN NOROESTE:
MIDE 15.00 MTS-QUINCE METROS Y COLIN-
DA CON EL LOTE NUMERO 33.- TREINTA Y
TRES. SUROESTE: MIDE 6.00 MTS. SEIS MET-
ROS A COLINDAR CON LOTE NUMERO 45
CUARENTA Y CINCO: SURESTE: MIDE 15.00
MTS. QUINCE METROS Y COLINDA CON EL
LOTE NUMERO 35.- TREINTA Y CINCO;
NORESTE: MIDE 6.00.- MTS. SEIS METROS, Y
COLINDA NISPERO CON LA QUE DA FRENTE
OBSERVACIONES: LA MANZANA LA CIRCUN-
DAN LAS SIGUIENTES CALLES; AL NORESTE,
CON CALLE NISPERO, AL SURESTE CON AV.
COLINAS DE LA MORENA, AL SUROESTE
CON CALLE NOGAL Y AL NOROESTE CON LA
CALLE TEPEGUAJE. PROPIETARIOS ISABEL
GUADALUPE AGUILERA GONZALEZ.
%DOMINIO DIRECTO 100.00%. %USUFRUCTO
100.00%. Cuyos datos de registro son: número
1274, Volumen 78, Libro 13, Sección Propiedad,
Unidad Juárez, del 2005 dos mil cinco.
Convóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por tres veces dentro
del término de nueve días, tanto en el Periódico
Oficial del Estado (atendiendo a la periodicidad
de la edición del mismo conforme al artículo 6 de
la Ley que lo rige, pero sin contravenir la forma
de publicación que estableció el legislador); en el
periódico “El Porvenir” o “El Norte” a elección del
accionante (en cualquiera de esos dos rotativos
en días naturales respetando esa fórmula, luego
que no existe impedimento para ello al no consti-
tuir una actuación judicial); y, en los estrados del
Juzgado (respectando esa fórmula en días
hábiles, luego que al intervenir el Fedatario de la
adscripción debe practicarse en esos días),
entendiéndose que el primero de los anuncios
habrá de publicarse el primer día del citado plazo
y el tercero el día noveno, pudiendo efectuarse el
segundo de ellos en cualquier tiempo. Sirviendo
de base para el remate del bien inmueble citado
con antelación, la cantidad de $335,000.00 (tre-
scientos treinta y cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional), que corresponde al avalúo rendido por
el perito de la parte actora y del cual se tuvo por
conforme a la parte demandada, y será postura
legal para intervenir en la audiencia de remate la
cantidad de $223,333.33 (doscientos veintitrés
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 mone-
da nacional), que corresponde al citado diez por
ciento, resultando la cantidad inicialmente citada.
Así mismo, se hace del conocimiento que aquel-
las personas que deseen intervenir como pos-
tores al referido remate deberán consignar el
10%-diez por ciento del valor del bien inmueble
que se remata. Al efecto la Secretaría de este
Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial en el Estado les propor-
cionará mayores informes a los interesados. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 06 de
noviembre del 2023.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGA-
DO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMIL-

IAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. 
RÚBRICA

LICENCIADO ROGELIO RODRIGO VAZQUEZ
JIMENEZ. 

(8, 13 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
El Suscrito, Licenciado DANIEL EDUARDO FLO-
RES ELIZONDO, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número 89-ochenta y nueve, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León, por medio de la presente
publicación y en cumplimiento a lo establecido
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, hago del
conocimiento general que el día 30 de Octubre
del 2023, se presentaron ante mí el Señor
ALFREDO SERGIO FLORES BENUTTO, el
Señor JOSÉ LUIS FLORES BENUTTO, la
Señora MARÍA TERESA FLORES BENUTTO y la
Señora EVA ELIZABETH FLORES BENUTTO,
con el fin de iniciar la tramitación en forma extra-
judicial del Procedimiento Sucesorio
Testamentario a Bienes de la Señora MARÍA
TERESA DE JESÚS BENUTTO GARZA
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción de la autora de la herencia y el testimonio de
su testamento, instrumento del cual se
desprende que se designó al Señor ALFREDO
SERGIO FLORES BENUTTO, el Señor JOSÉ
LUIS FLORES BENUTTO, la Señora MARÍA
TERESA FLORES BENUTTO y la Señora EVA
ELIZABETH FLORES BENUTTO como Únicos y
Universales Herederos, designando así mismo al
Señor ALFREDO SERGIO FLORES BENUTTO
como Albacea de la referida Sucesión, declarán-
dome así mismo el Señor ALFREDO SERGIO
FLORES BENUTTO, el Señor JOSÉ LUIS FLO-
RES BENUTTO, la Señora MARÍA TERESA FLO-
RES BENUTTO y la Señora EVA ELIZABETH
FLORES BENUTTO que aceptan la Herencia en
sus términos, haciéndose constar también la
aceptación del cargo de Albacea que le fue con-
ferido al Señor ALFREDO SERGIO FLORES
BENUTTO, el cual se comprometió a desem-
peñar fiel y legalmente conforme a derecho,
obligándose a proceder a formar el inventario de
los Bienes de la Herencia. Su comparecencia y
las declaraciones que anteceden se hicieron con-
star mediante Escritura Pública número 22,740
de fecha 30 de Octubre de 2023, otorgada ante
mi fe. La presente deberá publicarse en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptua-
do por los Artículos 881 y 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 30 de Octubre del 2023.
Atentamente,
LIC. DANIEL EDUARDO FLORES ELIZONDO

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 89

(13 y 23)

EDICTO
En fecha 2 dos de octubre del 2023 dos mil vein-
titrés se admitió a trámite el expediente judicial
número 2352/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de José Luis
Hernández Esparza y María Elizabeth Arriaga
Colorado, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir y en
el Boletín Judicial que se editan en la entidad,
convocando a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a 7 siete de noviembre
del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(13)

AVISO NOTARIAL
El 6 de octubre del año 2023, con acta fuera de
protocolo número 095/335/2023, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA OFE-
LIA ROSAS GARZA, habiéndose presentado
ante la suscrita, el señor DAVID REYNA
TREVIÑO, como parte interesada, la señorita
DANIELA DEYANIRA REYNA ROSAS, la señori-
ta EDNA CECILIA REYNA ROSAS, y el señor
DAVID REYNA ROSAS, como herederos, mani-
festando que aceptan la herencia, y a su vez,
donan los derechos hereditarios a su papá el
señor DAVID REYNA TREVIÑO, quien acepta
dicha donación y a su vez el cargo de albacea y
quien procederá a formular el inventario de los
bienes de la herencia. Guadalupe, Nuevo León 6
de octubre del 2023. ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG-770411-JM5
(13)

EDICTO
Al ciudadano Rene Ramos Barrientos.- DOMI-
CILIO IGNORADO. Con fecha 21 veintiuno de
febrero del 2023 dos mil veintitrés, se admitió en
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el Expediente
Judicial número 149/2023, relativo al relativo al
juicio sucesorio testamentario a bienes de Rubén
Villarreal García, posteriormente por auto de
fecha 05 cinco de octubre del 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó emplazar por medio de edictos
que se publicaran por 3 tres veces consecutivas
tanto en el periódico el Porvenir, Periódico Oficial
del Estado, y Boletín Judicial que se editan en
esta Ciudad, al ciudadano Rene Ramos
Barrientos para que dentro del término de 3 tres
días manifieste lo que a sus intereses legales
convenga, quedando a su disposición las copia de
traslado y demás documentos acompañados,
aclaración hecha de que la notificación realizada
en tal forma surtirá sus efectos a los 10-diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, del mismo modo se le previene al antes
mencionado para que señalen domicilio dentro de
la jurisdicción de éste Juzgado y dentro del térmi-
no concedido para ello apercibido de que en caso
de no hacerlo así, las pendientes y subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en éste Juzgado. DOY FE.- Monterrey
Nuevo León a 27 de octubre del 2023 dos mil
veintitrés.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(13, 14 y 15)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 07 siete de diciem-
bre del 2023 dos mil veintitrés, tendrá verificativo
en el local de este Juzgado Primero Mixto de lo
Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial en el
Estado, dentro del expediente judicial número
1083/2019, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por Ana María Sepúlveda Valle en contra
de María Concepción Garza Marroquín; la audi-
encia de venta judicial mediante remate en públi-
ca subasta y en tercer almoneda, respecto del
bien inmueble embargado en autos, consistente
en: "Lote de terreno marcado con el número (12)
doce, de la manzana número (25) veinticinco,
zona (03) tres, ubicado en la colonia Lázaro
Cárdenas, del Municipio de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, el cual cuenta con una superficie de
(294.00 m2) doscientos noventa y cuatro metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindan-
cias: Al NORESTE mide (10.06 m) diez metros
seis centímetros y colinda con calle Guillermo
Prieto; al SURESTE mide (30.00 m) treinta metros
y colinda con el lote número (13) trece; AI
SUROESTE mide (10.00 m) diez metros y colinda
con el lote número (22) veintidós; y, AI
NOROESTE mide (30.00 m) treinta metros y col-
inda con el lote número (11) once. A este lote le
corresponde el expediente catastral número (19)
25-126-012 (diecinueve, veinticinco guion, ciento
veintiséis guion cero doce).". Cuyos datos de reg-
istro son: número 2782, volumen 98, libro 28,
Sección Propiedad, Unidad Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, de fecha 31 treinta y uno de octubre
del 2014 dos mil catorce. Convóquese a postores
publicándose edictos por dos veces uno cada tres
días, en el periódico "Milenio", "El Porvenir" o el
"Norte", a elección de interesado, (en días natu-
rales respetando esa fórmula, luego que no existe
impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial); en la tabla de avisos de este
Juzgado, (respetando esa fórmula en días
hábiles, luego que al intervenir el Fedatario de la
adscripción debe practicarse en esos días), y en
el Periódico Oficial del Estado (atendiendo a la
periodicidad de la edición del Periódico Oficial del
Estado conforme al artículo 6 de la Ley que lo
rige, para no contravenir la forma de publicación
que estableció el legislador ordinario, podrá
realizarse la primera en día miércoles para efec-
tuarse la segunda en lunes o en su defecto iniciar
el viernes para concluir el miércoles). Sirviendo de
base para el remate del bien inmueble citado con
antelación, la cantidad de $822,000.00 (ochocien-
tos veintidós mil pesos 00/100 M.N.), que corre-
sponde a las dos terceras partes del valor primiti-
vo, menos el 10% diez por ciento a que se refiere
el artículo 475 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, esto es, del valor tasado ini-
cialmente por el perito que asciende a
$1'370,000.00 (un millón trescientos setenta mil
pesos 00/100 M.N.), se obtuvo las dos terceras
partes, resultando el importe de $913,333.33
(novecientos trece mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 M.N.), deduciéndose a su vez el
monto de $91,333.33 (noventa y un mil trescien-
tos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), que corre-
sponde al citado diez por ciento, resultando la
cantidad inicialmente citada. Entendiéndose de
que dicha audiencia deberá celebrarse sin suje-
ción a tipo, sin perjuicio de que si hubiere postor
que en su caso ofrezca las dos terceras partes del
precio que sirvió de base para la segunda subas-
ta y acepte las condiciones de la misma, se fin-
cará el remate sin más trámites. Así mismo, se
hace del conocimiento que aquellas personas que
deseen intervenir como postores al referido
remate deberán consignar el 10%-diez por ciento
del valor del bien inmueble que se remata. Al
efecto la Secretaría de este Juzgado Primero
Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito
Judicial en el Estado les proporcionará mayores
informes a los interesados.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 07 de noviem-
bre del 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL 

Y FAMILIAR DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL

LICENCIADO ROGELIO RODRIGO VAZQUEZ
JIMENEZ.
(13 y 16)

EDICTO
AL CIUDADANO: MARIO ALBERTO VILLALÓN
ROMERO.
DOMICILIO: IGNORADO.
Con fecha 15 quince de julio de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 523/2023, relativo al juicio oral sobre cus-
todia, promovido por Lucía Guadalupe Rangel
Hernández, en contra de Mario Alberto Villalón
Romero, por lo que por auto de fecha 17 diecisi-
ete de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar al ciudadano Mario Alberto
Villalón Romero, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el Periódico El
Porvenir, que se editan en la capital del Estado, a
fin de que dentro del improrrogable término de 5
cinco días acuda al local de este juzgado a pro-
ducir su contestación por escrito. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esa
forma comenzará a surtir efectos a los diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la secretaría de este juzga-
do a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la solicitud planteada y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Por otra parte, acorde con lo pre-
ceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se le previno para el efecto de que señalara
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, apercibido que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le practicarán por medio de la Tabla de
Avisos Electrónica que corresponde a este juzga-
do.
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 27 VEINTISIETE
DE OCTUBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS.
C. SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD DE

ASISTENCIA TÉCNICA, EN APOYO A LAS
LABORES DEL JUZGADO QUINTO DE JUICIO

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. CECILIA FRANCO LEAL
(13, 14 y 15)

EDICTO
El día 11 once de septiembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes José Ricardo Juárez
Zavala, denunciado por Ma. Modesta Hernández
Aranda, por sus propios derechos y en repre-
sentación de sus hijos de iniciales R.A.J.H.,
B.G.J.H. y G.J.H, bajo el número de expediente
1008/2023; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 21 de sep-
tiembre del año 2023.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS.

(13)

Lunes 13 de noviembre de 20236



MONTERREY, N.L. LUNES 13 DE NOVIEMBRE DE 2023
EDICTO

Dentro de los autos del expediente 227/2021, rel-
ativo al juicio ordinario civil promovido por Carlos
Mejia Ayala, en contra de Laura Eugenia Niño
González, Remate en Pública Subasta y Primer
Almoneda el bien inmueble objeto de la garantía
hipotecaria, el cual se encuentra inscrito en el reg-
istro público de la propiedad y del comercio a nom-
bre de la parte demandada bajo los siguientes
datos: Número 9098, Volumen 285, Libro 364,
Sección Propiedad, Unidad Monterrey, de Fecha
04 de Noviembre de 2013, mismo que se describe
a continuación: LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NUMERO 35 (TREINTA Y CINCO) DE LA
MANZANA NUMERO CUARENTA Y OCHO, DEL
FRACCIONAMIENTO CUMBRES ELITE, OCTA-
VO SECTOR, UBICADO EN MONTERREY
NUEVO LEON, LA CUAL TIENE UNA SUPERFI-
CIE TOTAL DE 162.00 M2 CIENTO SESENTA Y
DOS METROS CUADRADOS, CON LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORESTE MIDE 9.00 NUEVE METROS A COL-
INDAR CON LIMITE DEL SECTOR, AL
SUROESTE MIDE 9.00 NUEVE METROS A DAR
FRENTE A LA CALLE CUMBRES DE ALBORAN,
AL NOROESTE MIDE 18.00 DIECIOCHO MET-
ROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 36
TREINTA Y SEIS, AL SURESTE MIDE 18.00
DIECIOCHO METROS A COLINDAR CON EL
LOTE NUMERO 34 TREINTA Y CUATRO LA
MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES:
NORESTE POR UNA PARTE CON CALLE CUM-
BRES DE ALCANTARA Y POR OTRA CON LIM-
ITE DE SECTOR, AL SUROESTE CUMBRES DE
ALBORAN, AL NOROESTE CUMBRES DEL RIN
Y AL SURESTE AREA MUNICIPAL NUMERO 3.
TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MAR-
CADA CON EL NUMERO 219 DOSCIENTOS
DIECINUEVE DE LA CALLE CUMBRES DE ALB-
ORAN DEL CITADO FRACCIONAMIENTO.-Así,
con el propósito de convocar a postores, anún-
ciese la venta del referido inmueble por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse 2 dos
veces, una cada 3 tres días, en el Boletín Judicial,
en el periódico de mayor circulación (a elección del
ejecutante), siendo estos "El Norte", "El Porvenir",
"Milenio" o "ABC", que se editan en esta Ciudad,
así como en los estrados de este órgano jurisdic-
cional, lo anterior con fundamento en el artículo
468 del referido ordenamiento procesal. Siendo el
valor del inmueble la cantidad de $5,561,000.00
(CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo al
avalúo rendido por el perito, y como postura legal
la cantidad de $3,707,333.33 (TRES MILLONES
SETECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).
Debiéndose llevar a cabo la Audiencia de Remate
en el local de este Juzgado a las 12:30 doce horas
con treinta minutos del 27 veintisiete de noviembre
de 2023 dos mil veintitrés, para lo cual en la sec-
retaría de este juzgado se les proporcionará mayor
información a los interesados, acorde con los
artículos 468, 534 y 535 del Código Procesal Civil
en la Entidad.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(13 y 17)

EDICTO
Al ciudadano William de Jesús Hasbun Zarrule. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 25 veinticinco de octubre del 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 579/2023, relativo a las
diligencias de jurisdicción voluntaria sobre infor-
mación ad perpetuam promovidas por Jorge
Armando Chacón Giacomán ante este Juzgado.
En el cual se ordenó la publicación de un edicto, el
cual debe ser publicado por 03 tres veces consec-
utivas tanto en el Periódico Oficial del Estado,
como en el Periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial, a fin de hacer del conocimiento de
William de Jesús Hasbun Zarrule lo siguiente: En
el citado expediente 579/2023, el promovente
Jorge Armando Chacón Giacomán, solicita justi-
ficar el hecho de que la finada María Josefina
Chacón Giacomán se ostentó en vida con diversos
nombres y que Joséfina Hasbun y/o María
Josefina Hasbun y/o María Josefina Chacón
Giacomán fueron en vida la misma persona,
habiéndose admitido a trámite tal solicitud, con-
forme a lo ordenado en los autos de fecha 04 cua-
tro y 19 diecinueve de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés. Lo anterior se le informa para que en el tér-
mino de 03 días siguientes a aquél en que quede
legalmente realizada esta notificación se sirva
comparecer por escrito ante este Juzgado y exp-
rese lo que a su interés convenga en cuanto a si
se encuentra de acuerdo con lo que pretende
acreditar el ciudadano Jorge Armando Chacón
Giacomán, o bien, que se opone a tales preten-
siones. Bajo apercibimiento que en caso de ser
omiso en comparecer a desahogar la vista orde-
nada, el procedimiento seguirá su curso y se
resolverá lo conducente a la sentencia respectiva.
Lo anterior en el entendido, que dicha notificación
surtirá sus efectos a los 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la última publicación efec-
tuada. En la inteligencia que en la secretaría de
este Juzgado tendrá a su disposición copias sell-
adas y cotejadas de los escritos correspondientes,
así como de los documentos allegados a los mis-
mos. Finalmente se le previene a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oír y recibir
todo tipo de notificaciones, mismo que podrá estar
ubicado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado Quinto Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, se encuentra ubicado en:
calle Escobedo 519 sur, piso 7, en el Centro de
Monterrey, Nuevo León. Doy Fe.- Monterrey
Nuevo León a 31 treinta y uno de octubre del 2023
dos mil veintitrés.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(13, 14 y 15)

EDICTO
Al ciudadano William de Jesús Hasbun Zarrule. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 28 veintiocho de marzo del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en
el Estado, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de María Josefina Chacón Giacoman dentro del
expediente judicial número 1888/2021 ordenán-
dose mediante auto fechado el 31 treinta y uno de
octubre del año en curso, notificar al ciudadano
William de Jesús Hasbun Zarrule, mediante la
publicación de edictos por tres veces consecutivas
en el Boletín Judicial, Periódico El Porvenir y el
Periódico Oficial en el Estado, a fin de que dentro
del improrrogable término de 3 tres días acuda al
local de éste Juzgado a manifestar lo que a sus
derechos corresponda; aclaración hecha de que la
notificación realizada en tal forma surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación del edicto aquí ordena-
do, quedando en la Secretaría del Juzgado, las
copias simples de la solicitud y demás documen-
tos acompañados, para su debida instrucción.

LIC. IVONNE ALEJANDRA LANDEROS
PONCE.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(13, 14 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
JORGE LUIS, MARIA ELENA y JUAN ANGEL de
apellidos comunes ESPRONCEDA MORALES, a
denunciar la Sucesión Testamentaria Acumulada a
bienes del señor JORGE GERARDO ESPRON-
CEDA FLORES, quien durante diversos actos de
su vida utilizo indistintamente los nombres de
JORGE GERARDO ESPRONCEDA FLORES y
JORGE ESPRONCEDA FLORES, y a bienes de la
señora HORTENCIA MORALES TAMEZ, presen-
tándome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por los de Cujus, en el cual
designó a los señores JORGE LUIS, MARIA
ELENA y JUAN ANGEL de apellidos comunes
ESPRONCEDA MORALES como ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS quienes manifestaron,
que aceptan la Herencia y que reconocen sus
Derechos Hereditarios; y a la señora MARIA
ELENA ESPRONCEDA MORALES como
ALBACEA SUSTITUTA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
esto en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. 
Allende, Nuevo León, a 27 de Octubre del año
2023 

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(13 y 23)

EDICTO
El día 14 catorce de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, a las 12:00 doce horas, dentro del juicio
oral mercantil que se tramita ante este Juzgado
Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto
Distrito Judicial del Estado bajo el expediente judi-
cial número 1055/2019, relativo al juicio oral mer-
cantil que tiene promovido Guadalupe Posadas
Rivera en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas de la institución de crédito
denominada Banco Mercantil del Norte, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo
Financiero Banorte, en contra de Rosa Nelly
Zarate Martínez, respecto del bien inmueble
propiedad de la parte demandada, consistente en:
II. DATOS DEL INMUEBLE: UBICACIÓN: TIPO
INMUEBLE O PREDIO: VIVIENDA, LOCALIDAD
O SECTOR: 4TO SECTOR, LOTE O PARCELA:
86, MANZANA: 482, TIPO VIALIDAD: CALLE,
VIALIDAD: MONTES AZULES, No. EXTERIOR:
217, TIPO ASENTAMIENTO: FRACCIONAMIEN-
TO, NOMBRE DE ASENTAMIENTO: TERRANO-
VA RESIDENCIAL, EXPEDIENTE CATASTRAL:
21482225. ESTADO: NUEVO LEON, MUNICIPIO:
JUAREZ, SUPERFICIE: 0, USO DE SUELO: NO
CONSTA. ESTADO: NUEVO LEÓN. MUNICIPIO:
JUAREZ. SUPERFICIE: 0 NO CONSTA.
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES: LA MAN-
ZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIR-
CUNDADA POR LA SIGUIENTES CALLES: AL
NORTE CALLE SIERRA DE LA LAGUNA AL SUR
LIMITE DE FRACCIONAMIENTO; AL ESTE
CALLE MONTES AZULES Y OESTE CALLE
CAÑON DEL SUMIDERO. OBSERVACIONES:
LA VIVIENDA CONSTA DE SALA, COMEDOR,
COCINA, 1 RECAMARA 1 ALCOBA Y BAÑO,
CON UNA SUPERFICIE DE 33.25 M2 (TREINTA
Y TRES METROS VEINTICINCO CENTIMET-
ROS CUADRADOS), CONSTRUCCION CON
UNA SUPERFICIE DE 47.28 M2 (CUARENTA Y
SIETE METROS VEINTIOCHO CENTIMETROS
CUADRADOS) PATIO Y JUNTA CONSTRUCTIVA
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 9.17 M2
(NUEVE METROS DIECISIETE CENTIMETROS
CUADRADOS), UNA AREA DE AZOTE CON UNA
SUPERFICIE DE 24.08 M2 (VEINTICUATRO
METROS OCHO CENTIMETROS CUADRADOS)
Y AREA DE USO COMUN EXCLUSIVO IDENTI-
FICADO COMO CAJON (1) UNO, CON UNA
SUPERFICIE DE 19.25 M2 (DIECINUEVE MET-
ROS VEINTICINCO CENTIMETROS CUADRA-
DOS). PORCENTAJE INDIVISO: 50% (CIN-
CUENTA POR CIENTO). AREA: AREA COMUN
EXCLUSIVA: CUENTA CON AREA DE ESTA-
CIONAMIENTO, IDENTIFICADO COMO CAJON
1 (UNO): AL ESTE MIDE 3.50M (TRES METROS
CINCUENTA CENTIMETROS) A COLINDAR
CON CALLE MONTES AZULES, AL NORTE
MIDE 5.50M (CINCO METROS CINCUENTA
CENTIMETROS) A COLINDAR CON CAJON 2
(DOS); AL OESTE MIDE 3.50 M (TRES METROS
CINCUENTA CENTIMETROS) A COLINAR CON
VIVIENDA 1 (UNO) Y PARTE DE LA VIVIENDA 2
(DOS); Y AL SUR MIDE 5.50 M (CINCO METROS
CINCUENTA CENTIMETROS) A COLINDAR
CON LOTE 85 (OCHENTA Y CINCO). PLANTA
ALTA: AL ESTE MIDE 2.95 M (DOS METROS
NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS) A COLIN-
DAR CON VACIO; AL NORTE EN 3 (TRES)
TRAMOS, EL PRIMERO DE ESTE A OESTE
MIDE 2.91M (DOS METROS NOVENTA Y UN
CENTIMETROS) A COLINDAR CON VIVIENDA 2
(DOS), EL SEGUNDO AL NORDESTE HACIA EL
SURESTE MIDE 1.53 M (UN METROS CIN-
CUENTA Y TRES CENTIMETROS) A COLINDAR
CON VIVIENDA 2 (DOS), Y EL TERCERO HACIA
EL OESTE MIDE 2.91 M (DOS METROS
NOVENTA Y UN CENTIMETROS) A COLINDAR
CON VIVIENDA 2 (DOS): AL OESTE MIDE 4.03
M (CUATRO METROS TRES CENTIMETROS) A
COLINDAR CON VACIO, Y AL SUR MIDE 6.90M
(SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS) A
COLINDAR CON JUNTA CONSTRUCTIVA Y
LOTE 85 (OCHENTA Y CINCO). PLANTA BAJA:
AL ESTE MIDE 2.95 M (DOS METROS NOVEN-
TA Y CINCO CENTIMETROS) A COLINDAR CON
CAJON DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO 1
(UNO) AL NORTE EN 3 (TRES) TRAMOS, EL
PRIMERO DEL ESTE A OESTE MIDE 2.91 M
(DOS METROS NOVENTA Y UN CENTIMET-
ROS) A COLINDAR CON VIVIENDA 2 (DOS), EL
SEGUNDO HACIA EL NOROESTE MIDE 1.53 M
(UN METRO CINCUENTA Y TRES CENTIMET-
ROS) A COLINDAR CON VIVIENDA 2 (DOS), Y
EL TERCERO HACIA EL OESTE MIDE 2.91 M
(DOS METROS NOVENTA Y UN CENTIMET-
ROS) A COLINDAR CON VIVIENDA 2 (DOS): AL
OESTE MIDE 4.03 M (CUATRO METROS TRES
CENTIMETROS) A COLINDAR CON VIVIENDA 1
(UNO); Y AL SUR MIDE 6.90 M (SEIS METROS
NOVENTA CENTIMETROS) A COLINDAR CON
JUNTA CONSTRUCTIVA Y LOTE 85 (OCHENTA
Y CINCO). DESCRIPCION SUR: MIDE 9.50 M
(NUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS)
A COLINDAR CON LOTE 85 (OCHENTA Y
CINCO). OESTE: MIDE 3.50 M (TRES METROS
CINCUENTA CENTIMETROS) A COLINDAR
CON LOTE 32 (TREINTA Y DOS). NORTE EN 5
(CINCO) TRAMOS. EL PRIMERO DE ESTE A
OESTE MIDE 2.91 M (DOS METROS NOVENTA
Y UN CENTIMETROS) A COLINDAR CON
VIVIENDA 2 (DOS), EL SEGUNDO HACIA EL
NOROESTE MIDE 1.53 M (UN METRO CIN-
CUENTA Y TRES CENTIMETROS) A COLINDAR
CON VIVIENDA 2 (DOS). EL TERCERO HACIA
EL OESTE MIDE 2.91 M (DOS METROS
NOVENTA Y UN CENTIMETROS) A COLINDAR
CON VIVIENDA 2 (DOS), EL CUARTO HACIA EL
SUR MIDE 54 CM (CINCUENTA Y CUATRO
CENTIMETROS) A COLINDAR CON PATIO DE
LA VIVIENDA 2 (DOS) Y EL QUINTO HACIA EL
OESTE MIDE 2.60 M (DOS METROS SESENTA
CENTIMETROS) A COLINDAR CON PATIO DE
LA VIVIENDA 2 (DOS). ESTE: MIDE 2.96 M (DOS
METROS NOVENTA Y SEIS CENTIMETROS) A
COLINDAR CON CAJON 1 (UNO). III. PROPI-
ETARIOS ROSA NELLY ZARATE MARTINEZ. %
DOMINIO DIRECTO 100.00%. % USUFRUCTO
100.00%. Cuyos datos de registro son: número
11823, Volumen 82, Libro 119, Sección I
Propiedad, de fecha 04 cuatro de noviembre del
2009 del año 2017 dos mil nueve. Ahora bien,
advirtiéndose que el avalúo realizado por el perito
designado en autos, con el cual se tuvo por con-
forme a la parte demandada, se advierte que el
valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de
$402,000 (cuatrocientos dos mil pesos 00/100
moneda nacional), esta autoridad determina que
el monto que servirá como postura legal para lle-
var a cabo la presente audiencia de remate, será
la cantidad de $268,000.00 (doscientos sesenta y
ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde a las dos terceras partes del valor
emitido por el perito valuador designado en autos,
lo anterior de conformidad con el artículo 1410 del
Código de Comercio, en relación con el numeral
479 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación
mercantil; al efecto procédase a convocar a pos-
tores por medio de edictos que deberán publi-
carse por dos veces en el periódico Milenio,
Porvenir o El Norte, o a elección del accionante,
que se editan en esta ciudad. En la inteligencia de
que entre la primera y la segunda publicación
deberán mediar 9 nueve días; es decir, publicado
el primer edicto, deberán pasar 9 nueve días sigu-
ientes para que al 10 décimo, se publique el
segundo edicto, en la inteligencia que, entre la
publicación del segundo edicto y la fecha de
remate, deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días. Debiendo los postores interesados en
intervenir en la subasta de referencia, consignar
previamente, mediante certificado de depósito,
cuando menos la cantidad equivalente al 10%
diez por ciento de la cantidad de $402,000 (cua-
trocientos dos mil pesos 00/100 moneda
nacional). Hágase saber a los interesados que en
la Secretaría del juzgado se les proporcionarán
mayores informes. En la inteligencia de que este
recinto judicial se encuentra ubicado en el
Libramiento Monterrey-Reynosa kilómetro 30 de
la colonia El Calvario en el municipio de
Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 03 tres de
noviembre del año 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADA CARLA GABRIELA 
HERNANDEZ JARALEÑO

LA C. SECRETARIO FEDATARIO DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y
FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(13 y 29)

EDICTO
En fecha 14 catorce de septiembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2177/2023 relativo juicio
sucesorio de intestado a bienes de Rodolfo
González Sánchez y Esperanza Montañez
Belmares; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 1 UNO
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

Especial                                          

Estados Unidos bombardeó el

domingo dos instalaciones vin-

culadas a Irán en Siria en res-

puesta a los ataques contra per-

sonal estadounidense en la

región, informó el secretario de

Defensa, Lloyd Austin.

“Las fuerzas militares esta-

dounidenses llevaron a cabo hoy

(ayer) ataques de precisión contra

instalaciones en el este de Siria

utilizadas por el Cuerpo de la

Guardia Revolucionaria Islámica

de Irán (IRGC) y grupos afiliados

a Irán en respuesta a los conti-

nuos ataques contra el personal

estadounidense en Irak y Siria”,

dijo Austin en un comunicado.

Es la tercera vez en menos de

tres semanas que el ejército

estadounidense ataca lugares en

Siria que considera vinculados a

Irán, que apoya a varios grupos

armados a los que Washington

culpa de un aumento de las

agresiones contra sus fuerzas en

el Cercano Oriente.

“Los ataques se llevaron a

cabo contra un centro de entre-

namiento y un piso franco

cerca de las ciudades de Albu

Kamal y Mayadeen, respecti-

vamente”, agregó.

El miércoles, Estados Unidos

atacó un depósito de armas en

Siria vinculado a Teherán, y el

26 de octubre también atacó dos

instalaciones en el país que,

según dijo, eran utilizadas por

Irán y organizaciones afiliadas.

Washington afirma que la

serie de operativos es una res-

puesta a los repetidos ataques

contra las fuerzas estadouniden-

ses en Irak y Siria (más de 45

desde el 17 de octubre) que han

herido a decenas de miembros

del personal estadounidense.

El aumento de los ataques

contra las tropas estadouniden-

ses en las últimas semanas está

relacionado con el conflicto

entre Israel y Hamás, que

comenzó cuando el grupo terro-

rista llevó a cabo una incursión

desde Gaza el 7 de octubre que,

según las autoridades israelíes,

mató a unas 1,200 personas.

El ejército israelí respondió

con un implacable asalto aéreo,

terrestre y naval contra Gaza

que, según el Ministerio de

Sanidad del territorio, ha causa-

do la muerte de más de 11,100

personas, fallecimientos que

han desatado críticas contra

Washington por parte de grupos

respaldados por Irán.

Hay unos 2,500 soldados

estadounidenses en Irak y

unos 900 en Siria como parte

de los esfuerzos para evitar un

resurgimiento del grupo

Estado Islámico.

Se trata del tercer ataque al país gobernado por Bashar al-Ásad.

Bombardea EUA posiciones de Irán en Siria

Especial                                          

Hamás suspendió las negocia-

ciones sobre los rehenes isra-

elíes capturados el pasado 7 de

octubre debido al asedio por

parte del Ejército de Israel

sobre el hospital Al Shifa,

situado en la ciudad de Gaza,

según confirmó a la agencia

Reuters una fuente palestina.

Previamente, el primer

ministro israelí Benjamin

Netanyahu aseguraba en una

entrevista a la cadena estadou-

nidense NBC que “podría

haber” un intercambio para la

liberación de los rehenes que

tienen en su poder las milicias

palestinas de Gaza.

“Creo que cuanto menos

diga sobre ello, aumentaré más

las posibilidades de que se

materialice”, manifestó

Netanyahu, que ha destacado

que cualquier acuerdo será

“resultado de la presión” mili-

tar de las fuerzas israelíes. 

“Si hay posibilidad de un

acuerdo, hablaremos de ello

cuando esté ahí. Lo anunciare-

mos si se logra”, puntualizó.

HOSPITAL SITIADO
La oficina de prensa del

gobierno del grupo islamista

Hamás, que controla la Franja

de Gaza, volvió a denunciar

que las tropas israelíes mantie-

nen sitiado este hospital, prin-

cipal centro médico de Gaza,

donde señaló además que hay

“cadáveres apilados”.

Según el Ministerio de

Sanidad de Gaza, 40 personas

desplazadas que se refugiaban

en el hospital fueron atacadas

por las fuerzas israelíes cuando

intentaban evacuar el complejo. 

Sin embargo, el Ejército

israelí informó que sus tropas

están permitiendo la evacua-

ción de civiles de los hospita-

les Al Shifa, Rantisi y Nasser.

La Organización Mundial

de la Salud (OMS) informó

que perdió la comunicación

con el personal de Al Shifa.

“Suponemos que nuestros con-

tactos se han unido a decenas

de miles de personas desplaza-

das que habían buscado refu-

gio en los terrenos del hospital

y están huyendo de la zona”,

aseguraron.

Especial                                          

Más de 180,000 personas en

toda Francia, incluidas 100,000

en París, marcharon pacífica-

mente este domingo para pro-

testar contra el antisemitismo

creciente en la nación desde que

que estalló la guerra entre Israel

y Hamás en la Franja de Gaza.

La primera ministra Elisabeth

Borne, representantes de varios

partidos de izquierda, conserva-

dores y centristas del partido del

presidente Emmanuel Macron,

al igual que la dirigente ultrade-

rechista Marine Le Pen, partici-

paron en la marcha en la capital

francesa en medio de fuertes

medidas de seguridad. 

Macron no asistió, pero

expresó su solidaridad con la

marcha y exhortó a la ciuda-

danía a luchar contra “el resur-

gimiento inaceptable del antise-

mitismo desbocado”.

Por su parte, el líder del par-

tido ultraizquierdista Francia

Insumisa, Jean-Luc Melenchon,

se abstuvo, diciendo en la red

social X que la marcha sería

una reunión de “amigos del

apoyo incondicional hacia la

masacre” en Gaza.

El Ministerio del Interior

indicó que al menos 182,000 per-

sonas marcharon en varias ciuda-

des francesas. No se reportaron

incidentes de consideración.

Las autoridades parisinas des-

plegaron unos 3,000 agentes poli-

ciales por toda la ruta de la pro-

testa, convocada por el Senado y

la Asamblea Nacional, en medio

de un aumento alarmante del anti-

semitismo en Francia desde que

comenzó la guerra entre Israel y

Hamás tras el ataque del grupo

islamista el 7 de octubre.

Francia tiene la mayor comu-

nidad judía de Europa, pero dada

la colaboración del país con los

nazis en la Segunda Guerra

Mundial, los hechos antisemitas

evocan dolorosos recuerdos.

Poco antes, el primer ministro israelí Benjamín Netanyahu
indicó que ‘podría haber’ un intercambio.

Unos 180 mil asistieron a mani-
festaciones en varias ciudades.

Suspende Hamás negociaciones sobre rehenes

Especial                                          

En un reñido escenario electo-

ral, el ultraderechista Javier

Milei y el oficialista Sergio

Massa protagonizaron un cruce

de fuertes acusaciones este

domingo, en el inicio del último

debate televisado de cara al

balotaje del 19 de noviembre

que definirá al próximo presi-

dente de Argentina.

Massa, del partido gobernan-

te peronista, arrinconó al candi-

dato de La Libertad Avanza al

preguntarle “por sí o por no” si

iba a instrumentar algunas de

las propuestas más controverti-

das de su plataforma, como la

dolarización, la eliminación de

Banco Central, el recorte de

subsidios a las tarifas de servi-

cios públicos y los planes de

asistencia social y privatización

de recursos naturales.

“Sí, vamos a dolarizar la eco-

nomía”, respondió Milei, quien

en el último tramo de la cam-

paña no ha dicho cómo imple-

mentará la medida. 

En tanto, advertido sobre su

viabilidad a partir de la escasez de

dólares que afecta a la economía

argentina, ratificó que “vamos a

cerrar el Banco Central”.

“Sé cómo hacer crecer una

economía, cómo crear puestos

de trabajo de calidad con bue-

nas remuneraciones. Sé cómo

terminar con la pobreza y la

indigencia. Y sobre todas las

cosas, sé cómo exterminar el

cáncer de la inflación”, la cual

ha aumentado más de 100 por

ciento en el año, sostuvo

Milei, quien no obstante

aclaró que una vez que se

recupere la economía revisará

los subsidios a las tarifas.

“Es imposible cambiar la rea-

lidad haciendo las mismas

cosas. Una Argentina distinta es

imposible hacerla con los mis-

mos de siempre”, indicó.

Massa señaló que “estamos

ante alguien que mintió toda la

campaña o miente esta noche”,

al poner en foco supuestas

inconsistencias en la plataforma

electoral de su rival.

“Si un mentiroso dice que

alguien es un mentiroso, ese que

está siendo acusado dice la ver-

dad. Si vos fueras Pinocho, ya

me hubieras lastimado un ojo”,

le respondió Milei. 

“No me vas a condicionar a

contestarte por sí o no. Sos un

mentiroso. Vos nos reventaste

los ingresos”, señaló en referen-

cia a las dificultades del minis-

tro para controlar la inflación.

Javier Milei. Sergio Massa.

Se miden Milei y Massa en último debate

Marchan en
Francia contra
antisemitismo

Los aspirantes lanzan acusaciones de cara a 
elecciones presidenciales del 19 de noviembre.
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Al registrarse oficialmente como precandidato de su partido a la presidencia de la
República, el gobernador de Nuevo León dijo que el Frente Amplio por México está frito.

Dan regios una emotiva 
despedida a la pequeña Amal

La lucha será contra Morena: Samuel

Provocan lluvias inundaciones 
y cierres de varias vialidades

Acudió acompañado de su esposa Mariana y su hija Mariel, además de funcionarios de su administración, diputados y alcaldes locales.

Los escurrimientos provocaron que varios cruces en arroyos fueran cerrados.

Llega Indira
descalza a
registrarse

Jorge Maldonado Díaz

Descalza, la senadora por Nuevo
León Indira Kempis Martínez, fue la
primera emecista en registrarse para
buscar la candidatura a la presidencia
de la República por Movimiento Ciu-
dadano.

Antes de entregar la papelería, la
aspirante dijo que se quitaba las botas
blancas para criticar la falta de opor-
tunidades y a quienes creen tener los
pies en la tierra.

En entrevista señaló que si
Movimiento Ciudadano llegaba con
pactos de obscuridad se estaría con-
virtiendo en el PRI.

“Tiene opción de ganar (MC) si
está del lado de las causas y la gente.
Si eso no es así, si llegamos con
pactos en la oscuridad, acuerdos que
no podamos cumplir, llegamos en esa
típica y tradicional cultura del viejo
PRI, MC sí corre el riesgo de conver-
tirse en el nuevo, viejo PRI”.

“Y ahí es donde tenemos que tra-
bajar, porque este proyecto en sus
bases, en su carta de identidad, del
lado de la gente, lo que ha sabido
hacer es construir, la política se hace
para construir, no para destruir más.
Le hacemos el juego a la ciudadanía,
ese es nuestro juego, con la gente y de
cara con la gente”, indicó.

La senadora llegó acompañada de
Gabriel Tod y aseguró que México
tendrá una mujer presidenta en el fu-
turo y que luchará por los temas so-
ciales y el bienestar de la gente.

“Voy a ser parte de este proceso,
confío en mis compañeras y com-
pañeros porque les conozco, pero
también sé que el sistema político hoy
sobrevive a dedazos, a dedazos se
quieren acabar el país, así que hago
un llamado a la gente de la comisión
encargada para que haga lo que tenga
qué hacer para ajustarse al estado de
derecho y no a una línea, a un dedo,
no a un pacto”, expuso.

“Va por esa gente que se siente y
que camina con los pies descalzos”,
dijo la emecista con voz entrecortada.

Kempis Martínez dijo que a pesar
de las amenazas que recibió para no
registrarse, ella ya había tomado una
decisión.

“Esta es una convocatoria abierta
y un proceso que tiene que ser trans-
parente y limpio, no querían que lle-
gara, pero aquí estoy, estuve
amenazada en este proceso, he estado
invisibilizada en este proceso, como
si las mujeres no existiéramos”.

“Hay amenazas reales que recibí,
dentro y fuera del partido, pero por
eso les digo, no querían que
llegáramos, aquí estamos y no nos
vamos”, refirió.

La senadora destacó a las madres
buscadoras, los trabajadores del
campo y comunidades de pueblos
originarios y a la libertad de expre-
sión.

La senadora Indira Kempis se regis-

tro también como precandidata.

Jorge Maldonado y Alberto Medina

Arropado por miembros de su gabinete,
alcaldes, diputados, su esposa y su familia,
el gobernador de Nuevo León Samuel
García Sepúlveda se registró como pre-
candidato de Movimiento Ciudadano para
ir en busca de la presidencia de México.

Y al dar su primer mensaje como pre-
candidato, dijo que la lucha será contra
Morena porque el Frente Amplio por Méx-
ico ya está frito.

En punto de las 12:00 del mediodía de
ayer, el mandatario estatal entregó la doc-
umentación misma que fue recibida.

Y al emitir sus primeras palabras, el
ejecutivo estatal aseguró que para el 2024
sacarán al PRI y al PAN de México, así
como lo hicieron en Nuevo León.

“Nos registramos porque estamos con-
vencidos que este 2024 pintará el futuro de
México y va a ser naranja, y vamos por
todo”.

“Hoy la batalla ya no es el Frente, esos
ya están fritos, hoy la batalla es Morena,
vamos por ellos que van y se sienten se-
guros y tenemos siete meses para derrotar-

los”, indicó.
Recordó que cuando ganó la senaduría

inició en cuarto lugar al igual que cuando
venció a la vieja política para la guber-
natura.

“Si cuando fuimos cuartos remonta-
mos, ahora que estamos en segundo será
más papita, que se cuiden los morenistas
que llevan seis meses de campaña violando
la Constitución”, expuso.

Reconoció a su dirigente nacional
Dante Delgado por no subirse al Titanic
que va en caída libre.

“Ya van en picada, van en el quinto ca-
marote para abajo, ya van en tercer lugar,
como decimos en Nuevo León, caballo
que alcanza gana”.

“Los de enfrente dicen que son la oposi-
ción, mentira es la vieja política, estoy con-
vencido que lo que logramos en dos años
en Nuevo León es suficiente para ir por la
presidencia”, indicó.

García Sepúlveda invitó a quienes no
creen en los logros de las administraciones
emecistas vayan al estado de Nuevo León
para ver un estado de primera.

“No tengo duda que este 2024 vamos a

ganar la presidencia, las gubernaturas, la
Cámara de Diputados, la de senadores, las
principales alcaldías se van a retener, como
Guadalajara, como Monterrey, como
Campeche y nos vamos a multiplicar”.

“Vamos por un nuevo México de eso
no tengan la menor duda”, con esta expre-
sión culminó el mandatario estatal su dis-
curso.

Acto seguido los militantes de MC de-
spidieron al gobernador de Nuevo León
entre los gritos “presidente”, “presidente”. 

CONFÍA NAVA EN ÉXITO SAMUEL 
El alcalde de Santa Catarina Jesús Nava

Rivera dijo confiar en que el gobernador
con licencia de Nuevo León Samuel Gar-
cía Sepúlveda podría ganar la presidencia
de México;  y si le va bien a la nación le
iría bien a nuestro estado. 

Aseguró que habrá un gran crec-
imiento para Nuevo León y en espe-
cial para Santa Catarina con el
proyecto político de Samuel García a
nivel nacional. 

Lo anterior, ante el registro de Gar-
cía Sepúlveda como precandidato a la

presidencia de la República. 
“Si a México le va bien con

Samuel García, a Nuevo León le va
chingón y a Santa Catarina le irá chin-
gonsísimo”, dijo Nava Rivera. 

El munícipe estuvo presente en el
registro de Samuel García en busca de
encabezar un proyecto político a nivel
nacional. 

Manifestó que así como García
Sepúlveda ha concretado proyectos en
la entidad, con los que se han apoy-
ado a la ciudadanía, también puede
brindar beneficios con su proyecto
político a nivel nacional. 

“Samuel García es imparable, es un
político de resultados, de proyectos
que se concretan y logros que benefi-
cian a todos los nuevoleonenses, san-
tacatarinense y ahora a todos los
mexicanos”, expresó. 

El respaldo de Jesús Nava Rivera a
Samuel García Sepúlveda se dio este
domingo luego de que el gobernador
con licencia fuera a la sede de
Movimiento Ciudadano en la Ciudad
de México a registrarse como candi-

Jorge Maldonado Díaz

Las precipitaciones pluviales reg-
istradas en las ultimas horas ocasionaron
que calles y avenidas de diferentes pun-
tos del área metropolitana se inundaran.

La dirección de Protección Civil del
Estado dijo que en conjunto con las cor-
poraciones municipales realizaron dis-
positivos para cerrar aquellos puntos
que representaban un peligro para la ciu-
dadanía.

Derivado de los fuertes escurrimien-
tos el puente del Parque Canoas al sur
de la ciudad de Monterrey fue el
primero que tuvo que ser cerrado a la
circulación.

Otro fuerte encharcamiento fue el
que se presentó sobre la avenida Uni-
versidad en su cruce con Lerdo de Ta-
jada en el municipio de San Nicolás.

La avenida Luis Donaldo Colosio en
los límites de Santa Catarina y García
tuvo que ser cerrada a la circulación
porque un tramo quedó cubierto bajo el
agua.

Lo mismo pasó sobre la avenida In-
surgentes en su cruce con Ramón del
Valle en el municipio de Monterrey, las
autoridades desviaron el tráfico hacia
otras arterias.

De acuerdo con las autoridades, la
situación más critica es la que se pre-
sentó en la carretera Paredón-La
Azufrosa en el Ejido El Milagro en el
municipio de García.

La creciente del Río Salinas inundó
el vado que cruza por el lugar, en donde
una mujer automovilista se atrevió a
cruzar sin medir las consecuencias.

El coche terminó siendo arrastrado
por lo que rescatistas de Protección
Civil tuvieron que realizar maniobras
para salvar la vida de la conductora.

Como era de esperarse, los ríos y ar-
royos incrementaron su cause, lo que
ocasionó un constante monitoreo por
parte de las autoridades.

Los escurrimientos provocaron que
el arroyo Las Tinajas en el municipio de
Guadalupe subiera hasta en un 50 por
ciento su capacidad.

Jorge Maldonado Díaz

La niñez neolonesa dio ayer un emotivo
adiós a la pequeña Amal, tras un fin de se-
mana en el que sus mensajes de solidari-
dad y esperanza fueron escuchados por
cientos de personas.

El gobierno de Nuevo León, a través
del Gabinete de Igualdad para Todas las
Personas, conformado por las secretarías
de Igualdad e Inclusión, Educación, Cul-
tura y Participación Ciudadana, le brindó
refugio a la marioneta gigante que ha sim-
bolizado la resiliencia y esperanzas de los
niños refugiados.

Sofialeticia Morales Garza, secretaria
de Educación en Nuevo León, quien en-
cabezó junto con Jean Leautaud Russek,
director general de Parque Fundidora, la
actividad del cierre de la travesía de la pe-
queña Amal, hizo un recuento del recor-
rido que la marioneta hizo por el estado.

La pequeña Amal tuvo un recibimiento
en el Palacio de Gobierno, encabezada por
el gobernador Samuel Alejandro García
Sepúlveda, y realizó visitas a la Escuela
Primaria “Mártires de Cananea”, el Centro
Comunitario San Bernabé y al Municipio
de García al espacio Esferas Culturales,
entre otros sitios.

“Ahora te despedimos con todos los
niños y niñas de Nuevo León. Adoles-
centes y jóvenes también se suman. Más
de un millón 500 mil niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes te despiden de Nuevo
León, pero te dejan las puertas abiertas con
los valores que tú nos transmites: respeto,
inclusión, diversidad, y, sobre todo aquí en
donde todos los niños, las niñas, los ado-
lescentes y jóvenes son recibidos y re-
spetados sus derechos. Muchas gracias,
Amal, por tu visita, nos enorgullece y nos
da la oportunidad de decir: Nuevo León
siempre los protege”, comentó.

Es una marioneta gigante que ha simbolizado la resiliencia de los niños refugiados.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las lluvias registradas el fin de
semana en la ciudad ocasionaron 

inundaciones y cierres de vialidades.


“Hoy la batalla ya no es el Frente, esos

ya están fritos, hoy la batalla es Morena,
vamos por ellos que se sienten seguros” 

Que la niñez neolonesa disfrutó de la
de la  pequeña Amal, quien dio 

mensajes de solidaridad y esperanza.

Samuel
García 

Sepúlveda

La línea divisoria que separa los poderes políticos
en Nuevo León, sin lugar a dudas, es más amplia de
lo que se piensa o se ve.

Como era de esperarse, el registro de Samuel
García Sepúlveda como aspirante a la candidatura a
de MC la presidencia de la República fue con
bombo y platillo.

Tema que indiscutiblemente traspasó fronteras y
hasta en cierta forma se hizo viral en las famosas
redes sociales, donde el joven gobernador tiene
fan's.

Eso sin contar, que se hizo acompañar por su
esposa Mariana Rodríguez, quien del mismo modo
en cuestión de seguidores tiene un número envidia-
ble.

Es más, para no ir tan lejos, nada más para que se
dé una idea del magnetismo cibernético que domi-
na la pareja, le diremos que hasta su bebé tiene sus
números.

De modo que, durante el registro como suspirante
del partido Movimiento Ciudadano se ganó el
apoyo del respetable que coreó “presidente, presi-
dente”.

Por cierto, tan animado se vio al gobernador
Samuel García que, empezando y  ya ve un panora-
ma bastante claro por la presidencia de México.

Pues en su mensaje con el acta de registro en
mano afirmó que su lucha por el cargo será contra
la candidata morenista, Claudia Sheinbaum, así de
fácil.

Cómo estarán las cosas ante las condiciones cli-
matológicas que ya hay escuelas que ayer mismo
notificaron a sus alumnos, su flexibilidad por ausen-
cias o llegadas tarde.

Sobre todo ante los problemas que se agudizan en
tiempos de lluvia, frente a la operación del trans-
porte urbano y que complican la llegada de los estu-
diantes a las escuelas.

Tal es el caso del Colegio Militarizado del Estado
del municipio de Juárez, donde el alumnado tiene
que viajar de Juárez a Guadalupe y regresar a Juárez
porque no hay transporte directo a la unidad.

Dicen los que dicen que saben que las paredes no
votan, pero por algo los aspirantes a algún cargo
popular mucho se valen de ellas en estos tiempos.

Y, si no lo quiere creer basta con preguntarle a
Paco Bustillos, quien ya tiene prácticamente tapiza-
do algunos sectores del municipio de Guadalupe.

Sobre todo por aquello de las encuestas de popu-
laridad que habrá de realizar conocido partido en el
poder y que parece ser de los más socorridos.

Especialmente por aquellos que sueñan por algún
cargo popular, al menos local llámese alcaldías que
es el caso o de las diputaciones locales.

Y, por las que ya se frotan las manitas por lo
menos Keño Villarreal, María Elizondo y hasta
posibles gallos que se agregarían de ultima hora.

De los cuales se dice que, ante las limitantes de la
convocatoria pasarían por las curules como Diego
Banda, ex funcionario regio que ya calienta brazo.

No es por echarle mosca a nadie, pero si
ya había obras diversas en la entidad que
ya venían afectando a terceros en diversos
municipios, con la lluvia ni se diga.

Todo hace indicar que los trabajos conti-
nuarán entrampados unos días más, toda
vez que las lluvias afectaron las labores de
por si ya retrasadas hasta ahora.

Aunque del mismo modo, hay que decir,
los trabajos previos en materia de vialidad
ya son sometidas a prueba de fuego, por lo
que vale ver si duran o eran en calidad de
mientras.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

En cumplimiento con la convocato-
ria del certamen nacional, Comparte tu
Experiencia Docente todas y todos a la
Escuela, Buenas Prácticas e Innovación
en la docencia, emitida por el
Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación, la Sección 21 del
Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación realizó la ceremonia de
premiación a los ganadores.

Las acciones fueron encabezadas
por el secretario General, el maestro
José Francisco Martínez Calderón.

Cabe destacar que en esta ocasión,
los ganadores se eligieron de la etapa
seccional de cada nivel educativo.

Martínez Calderón señaló que esta
iniciativa del SNTE tiene como finali-
dad reconocer las prácticas y estrate-
gias docentes implementadas por
maestras y maestros para que alumnas
y alumnos regresarán a las aulas
después de la pandemia Covid-19,
demostrando que los maestros son
insustituibles en el proceso educativo.

El líder de la Sección 21, reconoció
el esfuerzo y trabajo de todos los par-

ticipantes y ganadores, ya que
demostraron su compromiso con la
sociedad de México, especialmente
con el presente y futuro de Nuevo
León, que son las niñas, niños y
jóvenes, haciendo honor al lema fun-
dacional del SNTE, “Por la Educación
al Servicio del Pueblo”.

El primer lugar del nivel de
Preescolar fue para el Profesor Jorge
Javier Chávez Chavarría, mientras que

el segundo lugar fue para las maestras
Katia Lizeth Castro Hernández y el
Elsicka Fanny Padilla Tamez, mien-
tras que el tercer lugar lo ganó
Laura Nelly Cruz López.

En Primarias, la profesora Cindy
Rosalinda Ramírez Silva, obtuvo el
primer lugar, mientras que el mae-
stro Hernán Guadalupe Trujillo
Vallejo obtuvo el segundo lugar, y
el tercero fue para Jonathan de los

Santos Ambriz.
En Secundarias, las maestras

Gloria Elvira Betancourt Ríos,
Briseida García de los Santos y
Ángel Eduardo Valdez Plata, obtu-
vieron el primero, segundo y tercer
lugar respectivamente.

Mientras que en el nivel Medio
Superior, el primer lugar fue para el
profesor  Erick Baruch Dena
Blancarte, siendo el segundo y ter-
cero lugar para los profesores.
Gilberto Jovani Torres Infante y
Karla Lilyán Rodríguez Cruz.

Los ganadores fueron elegidos
entre 180 docentes que atendieron a
la convocatoria y fueron delibera-
dos por un jurado especialista, des-
ignados por Francisco Martínez y
acompañados por la comisión organi-
zadora conformada por los integrantes
de la Directiva Sindical las Profesoras
Ma. Guadalupe López Hernández;
Ma. Del Carmen Canchola Muciño y
María Luisa Hernández Castelazo, así
como los profesores José Iván Rivas
Villanueva y Froylan Monsivais
Sánchez.

Jorge Maldonado Díaz
Con una inversión millonaria y

siguiendo la política de dar respuesta a
los agremiados de la Sección 50 del
SNTE, fue puesta en marcha en la
Clínica Hospital una nueva sala de
hemodinamia como en las mejores
instituciones del país, informó Juan
José Gutiérrez Reynosa.

El secretario General dijo que
ningún logro parecido sería posible sin
el sistema de transparencia y adecuada
aplicación de los recursos financieros
que se aplican en la organización sindi-
cal.

Gracias a esto se logró intervención
médica realizada en tan solo 45 minu-
tos por médicos con experiencia y
capacidad a nivel mundial para salvar
la vida de una de las maestras agremi-

adas.
Sala de última generación que per-

mitirá hacer procedimientos de van-
guardia de acuerdo a lo que explicó la
dirección médica del Hospital de la
Sección 50.

Valorando que los avances no son
casuales sino producto del esfuerzo
conjunto en la organización sindical.

El líder Gutiérrez Reynosa recorrió
las instalaciones de toda la clínica hos-
pital de la Sección 50 como siempre lo
hace.

Lo anterior con la finalidad de
reconocer las áreas de oportunidad que
permiten mejorar y atender las deman-
das de los agremiados y sus familias,
principalmente ésta nueva sala de
Hemodinamia, a la vanguardia de las
instituciones de salud del país.

Fueron dos convocatorias las que se lanzaron y se premiaron.

Ponen en marcha la nueva
sala de hemodinamia

Premia  Sección 21 a
ganadores de concursos

Jorge Maldonado Díaz
La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la
Educación abrió un periodo extraordi-
nario para el tramite del bono de libros.

Juan José Gutiérrez Reynosa, sec-
retario General dijo que con este tipo
de prestaciones cada día se fortalecen
también con los trámites para extem-
poráneos o de reclamación gestión que
se lleva a cabo con la exigencia ante
las instancias oficiales y posterior-
mente con el respaldo a los interesados
para el trámite correspondiente.

Bajo la conducción de la actual diri-
gencia se logró que se reabra un perio-
do de respaldo para los extemporáneos

o para quienes por alguna razón deben
reclamar la prestación que no obtu-
vieron cuando hicieron el trámite en
tiempo y forma. 

El trámite se abrió desde el pasado
9 de noviembre y estará abierto hasta
el 14 de noviembre del año en curso.

Como es del conocimiento general
para el trámite del bono 1 que es el cor-
respondiente a los trabajadores de la
educación que tienen hijos en edu-
cación básica, los estudiantes validan
su estancia escolar mediante el CURP,
razón por la cual debe este dato estar
escrito con toda claridad y el estudi-
ante que no sea localizado, no será
tramitado el bono.

Para el caso de los trabajadores con
hijos en la educación media superior,
los documentos que se solicitan es una
constancia de estudios en original y
copia del pago de rectoría del Semestre
agosto-diciembre 2023, con sello orig-
inal de pagado por la beca, que con-
tenga el nombre completo del alum-
no, semestre, carrera, periodo
(agosto-diciembre) con ello y firma.

Los trámites podrán realizarlos

los docentes y personal de apoyo
con la presentación de copia del
acta de nacimiento de los hijos para
acreditarlos y mientras tanto, si
dado el caso que el estudiante de
licenciatura o maestría es el pro-
pio trabajador agremiado a la
Sección 50, puede tramitar el lla-
mado Bono 3, producto también
de la lucha constante de la organi-
zación sindical.

Extiende Sección 50 periodo
para trámite de bono de libros

El dirigente magisterial Juan José Gutiérrez lo anunció.

Se hizo una importante inversión y está en el Hospital de la Sección 50.
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Miguel Treviño de Hoyos, alcalde de
San Pedro Garza García informó que van
a participar en el Comité Nacional de
Análisis de la Comisión Reguladora de
Energía (CRE)  para darle a Nuevo León
una gasolina de mejor calidad.

Lo anterior, ante el análisis que realiza
la CRE  en respuesta a una petición que
realizó  en conjunto con 20 organizaciones
de la sociedad civil, para que en la zona
metropolitana haya una gasolina "A".

El ejecutivo municipal destacó que
además sentaron las bases y acuerdos
importantes que le dan viabilidad a las
peticiones realizadas, en busca de con-
tribuir con el medio ambiente, ente la alta
contaminación que se presenta en la zona

metropolitana.
“En última junta que tuvimos con la

CRE nos dijeron que ya nos van a dejar
participar formalmente en las reuniones de
trabajo del Comité Nacional de Análisis,
además sentamos bases y acuerdos impor-
tantes que hacen viable nos concedan
favorablemente nuestras peticiones”,
comentó. 

Es de mencionar, que en Nuevo León,
la gasolina que se distribuye es de calidad
"B", "C", que es más contaminante, auna-
do a ello, rinde menos.

Previamente, Javier González
Alcántara, regidor de San Pedro se reunió
con Walter Julián Ángel Jiménez,
Comisionado de la CRE y le aseguró que

ya hay muchos avances para modificar la
NOM-016, que establece la calidad de las
gasolinas distribuidas en la Ciudad.

"Tenemos que ser muy cautelosos en
cantar victoria al 100 por ciento, porque la
victoria se debe estar confirmando en
diciembre, que es cuando finaliza el pro-
ceso de análisis", comentó.

Destacó que los resultados y respuesta
a la solicitud deberán ser publicados en
diciembre y todo apunta a que la resolu-
ción será favorable.

"Ha sido trabajo de insistencia y perse-
verancia, eso va a implicar que el produc-
tor de gasolina, que es PEMEX, haga
cambios a sus procesos y vamos a seguir
muy pegados en este tema", dijo..(ATT)

Participará Miguel en el CRE para traer una mejor gasolina

Este lunes al igual que la
semana pasada, los apoyos del
área de Bienestar para los
adultos mayores, se seguirán
entregando en Nuevo León,
revelaron autoridades fed-
erales del área. 

Y es que por instrucciones
del área de la Secretaría de
Bienestar el  pago de pen-
siones y programas del
bimestre noviembre-diciem-
bre siguen de manera habitu-

al. 
Así es que para  ofrecer

mejor atención a derechohabi-
entes el depósito se realizará
de acuerdo con la letra del
primer apellido desde el pasa-
do 6  y asi seguirá hasta el día
30 de noviembre. 

A decir de Judith Díaz
Delgado, delegada de
Bienestar  en la entidad, su
jefa, la secretaria Ariadna
Montiel recordó que todos los
trámites son gratuitos 

“Para brindar mejor atención
a derechohabientes, el depósito
bancario se realizará de acuer-
do con la letra del primer apel-
lido, para el caso de la letra C,
el depósito bancario se
realizarán como ya se viene
haciendo, por lo que el depósi-
to de pago será el lunes 13 y
martes 14 de noviembre; para
la letra M, el viernes 17 y
martes 21 de noviembre; y para
los apellidos que inicien con la
letra R se depositará el viernes
24 y lunes 27 del presente
mes”, agregó. (AME).

Seguirán entregando apoyos 
de Bienestar con todo y lluvia

Miguel Treviño dijo que eso le informaron en la última junta.

Hoy se reanudan los pagos.

Con el objetivo de evitar ser
víctimas de robos o fraudes, la
bancada del PRI en el
Congreso local lanzó un lla-
mado a la ciudadanía para que
planee bien sus compras ahora
que inicie el “Buen Fin”.

Heriberto Treviño Cantú,
coordinador de la fracción pri-
ista señaló que estas fechas
son aprovechadas por los
delincuentes para hacer de las
suyas.

Cabe destacar que este año,
el Buen Fin se desarrollará del
17 al 20 de noviembre, en el
que habrá una serie de des-
cuentos en diversos productos
y servicios.(JMD)

Heriberto Treviño.

Pide GLPRI planear
compras del Buen Fin
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Para brindarles un espacio donde convivir y

desarrollar sus habilidades como cantar, pintar,

aprender computación, además de contar con una

serie de servicios médicos, incluyendo podología,

el municipio de Apodaca entregó una nueva Casa

Club a los adultos mayores.

César Garza Villarreal, alcalde de Apodaca

inauguró las nuevas instalaciones, que están ubi-

cadas a un lado del Centro Lazos y que formarán

parte de lo que será la Ciudad DIF.

“Estamos muy orgullosos de entregar estas

instalaciones. Felicito por supuesto al arquitecto

Gerardo García, Secretario de Desarrollo Urbano,

Ecología y Transporte, por este gran proyecto

dedicado a nuestros adultos mayores”, dijo.

El ejecutivo municipal destacó que el nuevo

edificio e instalaciones, en el cual se invirtieron

más de 35 millones de pesos, brindará servicio a

los adultos mayores de las colonias cercanas al

Centro de Apodaca. 

Actualmente, se cuenta con otros dos Centros

de Adulto Mayor, ubicados en las colonias San

Miguel y Los Pinos, donde se brinda atención a

los adultos mayores de 60 años de esos sectores.

Las nuevas instalaciones, explicó el alcalde

abarcan una construcción de 965 metros cuadra-

dos, cuentan con una sala polivalente, dos salones

de juego, una sala de pintura, una aula donde

ofrecen cursos de belleza, área de computación,

de podología y una capilla.

Garza Villarreal acompañado de su esposa

Carmen Arredondo, y de algunas ex primeras

damas del municipio, develó la placa dedicada a

esta nueva Casa Club, en la que quedó plasmado

el agradecimiento a los adultos mayores por el

gran legado que han forjado.

“Este Centro del Adulto Mayor es de ustedes.

Háganlo crecer, inviten a sus compadres, a sus

comadres, a sus amigos; que nadie se quede en la

casa, que nadie viva encerrado en la oscuridad”.

“Acuérdense, uno vive como piensa: el que

piensa joven sigue joven, el que piensa vivo sigue

vivo, dijo.

Si uno solo se encierra, dijo Garza Villarreal,

se deprime, se reduce, nos vamos consumien-

do y acabando; si abrazamos la vida, si

abrazamos la luz, si abrazamos la actividad,

mientras que la cabeza piense vivo, piense

joven, el corazón se mantiene en la misma

línea de entusiasmo y de vitalidad.(ATT)

Entrega César nueva Casa Club del Adulto Mayor
El presidente municipal de Apodaca, hizo un recorrido por las instalaciones.

Tras realizar un recorrido de supervisión por las

obras de construcción, el alcalde de Santiago, David

de la Peña Marroquín informó que en breve los habi-

tantes de Santiago podrán disfrutar de un nuevo par-

que lineal totalmente ecológico.

El ejecutivo municipal dijo que este nuevo lugar

de esparcimiento que estarán estrenado los habitantes

de Santiago, tendrá la naturaleza del Río Escamilla

como fondo, para que puedan compartir momentos

en familia.

“Un nuevo parque lineal totalmente ecológico

pronto estaremos estrenando con la naturaleza del

Río Escamilla como fondo”, dio a conocer el ejecu-

tivo municipal.

En este sentido, De la Peña Marroquín destacó

que están avanzando en los trabajos, en busca

de contar con más lugares de esparcimiento que

puedan disfrutar los vecinos del Cercado, en

donde estará ubicado el Parque Lineal

Ecológico.

“Seguimos avanzando en los trabajos para

contar con más espacios de esparcimiento que

puedan disfrutar en familia los vecinos de El

Cercado y todas las personas que nos visitan

cada fin de semana”, puntualizó.

En este sentido, el ejecutivo municipal man-

ifestó que continuarán trabajando en brindar

más y mejores espacios, para la recreación de

las familias del municipio y de todos los que

visitan continuamente la ciudad.(ATT)

Supervisa David de la Peña obras de parque lineal

Consciente de que en pro de la seguridad de los

habitantes de Juárez se requiere mucho más luz y

buena iluminación, el alcalde Francisca “Paco”

Treviño Cantú se dio a la tarea de renovar hasta 1.2

kilómetros lineales de alumbrado público.  

Así es que para mayor seguridad y tranquilidad de

los habitantes de Juárez, la administración de este

municipio llevó a cabo la instalación de alumbrado

público a lo largo de 1.2 kilómetros en una avenida

que une a las colonias Héctor Caballero y La

Esperanza. 

Por ello decenas de vecinos acompañaron al

alcalde Francisco Treviño en la inauguración de la

obra, que consistió en la colocación de más de 100

luminarias y otros trabajos complementarios en la

avenida Héctor Caballero, incluido un parque lineal

y una plaza, desde Eloy Cavazos hasta la avenida La

Esperanza. 

"Estamos cumpliendo una petición de los veci-

nos, y bueno, pues gracias a Dios pudimos direc-

cionar el recurso para poderlo aplicar en la construc-

ción de esta obra pública", dijo el alcalde, "tiene un

monto esta obra por 2.5 millones de pesos". 

Señaló que en este mismo sector de Juárez se han

estado realizando más obras en beneficio de la

población. 

"Acabamos de entregar la plaza pública de la

colonia Héctor Caballero, también se hizo una

remodelación en la plaza de la colonia La

Esperanza, y se están pavimentando tres calles

también aquí en esta colonia Caballero", infor-

mó Paco Treviño, "también (se están haciendo)

adecuaciones viales en esta avenida secun-

daria". 

Añadió que su administración seguirá invir-

tiendo en obra pública para mejorar la calidad

de vida de los habitantes de Juárez. (AME)

El presidente municipal de Santiago dijo que será cien por ciento ecológico.

Renuevan en Juárez 12 kilómetros de alumbrado público

El alcalde, Paco Treviño inauguró la obra.
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Sergio Luis Castillo

El reporte de un auto sedán

que era arrastrado por la corri-

ente de un río en los límites de

Nuevo León y Coahuila,

provocó ayer una intensa movi-

lización de los cueros de auxi-

lios y emergencias, en García.

Los brigadistas mencionaron

que ubicaron el automóvil, pero

se desconoce si sus ocupantes

lograron ponerse a salvo o

fueron atrapados por el caudal.

Los hechos se reportaron a

las 13:48 horas en el Camino

Paredón- La Azufrosa, en ter-

renos del Ejido El Milagro.

Protección Civil del Estado

mencionó que envió unidades al

lugar del reporte, en donde se

dijo que un auto blanco había

sido arrastrado por la corriente.

Mencionaron que la fuerte

lluvia que se ha dejado sentir en

los últimos días, ha ocasionado

la creciente de ríos y arroyos,

sobre todo en zonas mon-

tañosas.

Esto provocó que al intentar

cruzar el arroyo con el agua

subiendo de nivel, los

automóviles sedán terminan

‘por ser arrastrados.

Mencionaron que hasta el

momento, se desconoce la can-

tidad de tripulantes que viajaban

en el vehículo o si hay alguna

víctima.

Los brigadistas mencionaron

que ubicaron en el lugar un

automóvil Volkswagen, con pla-

cas de circulación MFF-113-A

del estado de Nuevo León.

Los brigadistas están real-

izando recorridos en la zona en

busca de los ocupantes del auto,

pero hasta el momento no hay

señales.

CAE ÁRBOL
Los puestos de socorro se

concentraron en la Colonia

Gloria Mendiola, en Linares, al

reportarse la caída de un árbol

de siete metros de altura sobre

una estación de gas LP.

Mencionaron que la

humedad por las recientes llu-

vias, fue lo que presumible-

mente ocasionó la caída del

arbusto, lo que por fortuna no

dejó personas lesionadas.

El accidente se reportó la

mañana de este domingo, en las

instalaciones de la empresa

Todo Gas ubicadas en Hidalgo y

Fidel Velázquez, en la Colonia

Gloria Mendiola.

Las autoridades mencionaron

que fue la humedad que impera

en la región, lo que originó la

caída de un árbol frondoso

sobre el sistema de bombeo de

gas LP.

En ese momento estaba uno

de los despachadores, quien

logró ponerse a salvo al ver

como se inclinaba el árbol.

Mencionaron que en ese

momento no había clientes car-

gando gas en sus tanques.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Un elemento de la Fiscalía

General de la República fue ata-

cado a balazos y resultó herido,

mientras que su hermano murió,

al norte de la ciudad.

El grupo delincuencial tras

cometer la agresión a balazos al

interior del domicilio, se dio a la

fuga. 

Los hechos ocurrieron en el

domicilio ubicado en la calle

Cefeo número 9303, en la

Colonia San Bernabé, en

Fomerrey 51.

Al lugar de la agresión a bal-

azos arribaron paramédicos y

atendieron a las dos personas,

mismas que presentaban

lesiones por proyectil de arma

de fuego.

En el lugar quedó sin vida

Jesús Contreras Delgado, de 33

años de edad, el cual presentaba

varias heridas por arma de

fuego.

Mientras que José Roberto,

de 38 años de edad, elemento

activo de la Policía Federal

Ministerial tras ser atendido, fue

llevado en la ambulancia al

Hospital Universitario.

En las primeras investiga-

ciones que realizan las autori-

dades ministeriales y federales,

trataban de establecer si el

ataque fue dirigido contra el

efectivo federal o contra su con-

sanguíneo. 

Agentes ministeriales del

grupo de homicidios y policías

de Fuerza Civil, llegaron al

lugar de los hechos e iniciaron

con las investigaciones del caso.

Los efectivos ministeriales

interrogaban a los familiares de

las víctimas y vecinos del sec-

tor.

Los vecinos mencionaron a

las autoridades, que solo

escucharon los disparos de arma

de fuego y al salir ya no vieron

a ninguna persona, por lo que

no dieron características de los

agresores.

Por su parte, elementos del

Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia lle-

garon a la escena del crimen y

recogieron como evidencia var-

ios casquillos de arma corta.

EMPLAYADO
El cadáver de un hombre eje-

cutado, encobijado y emplaya-

do, fue encontrado ayer en la

Autopista a Laredo, en Ciénega

de Flores límites con Salinas

Victoria, al norte de la zona

metropolitana de Monterrey.

Los hechos se registraron en

horas de la mañana, alrededor

de las 7:30, y tras el reporte de

lo sucedido arribaron al lugar

efectivos de FC, quienes confir-

maron la persona sin vida.

El cadáver fue abandonado a

la altura del kilómetro 41, en

dirección de Monterrey a

Laredo a un costado de la

autopista y junto a un puente.

La zona de los hechos quedó

resguardada por los efectivos de

Fuerza Civil, más tarde arri-

baron elementos de la AEI.

Las autoridades no han

establecido si se trata de un

hombre o una mujer la persona

fallecida, estaba envuelto en

plástico y se le apreciaron

impactos de bala.

Más tarde arribó el personal

del Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

El susto de su vida se lle-

varon los integrantes de una

familia, al chocar la camioneta

en que viajaban contra una vaca

que se atravesó en su camino,

en Doctor Arroyo.

Debido al fuerte impacto el

ejemplar vacuno murió en

forma instantánea.

Pero los viajeros sólo pre-

sentaban lesiones leves.

Protección Civil del Estado

informó, que el accidente se

reportó durante los primeros

minutos de este domingo, en el

kilómetro 61 de la carretera que

conecta Linares con Dr. Arroyo.

Los afectados viajaban en

una camioneta de la marca Ford

Explorer con placas de NL.

Se indicó que en ese momen-

to se desplazaban por los car-

riles de norte a sur por la men-

cionada carretera.

Explicaron que al pasar a la

altura del Ejido Los Terrenos,

ubicada antes de llegar a la

Comunidad Acuña, repentina-

mente se toparon con la vaca

que estaba intentando cruzar la

carretera.

Luego del impacto, la vaca

salió proyectada al golpearse

con el parabrisas y el cofre de la

camioneta.

La vaca murió por el choque,

mientas los tripulantes de la

camioneta tipo Explorer color

café solo sufrieron algunas

lesiones.

ALLENDE
El aparente exceso de veloci-

dad y el pavimento resbaladizo

por la llovizna, hizo que el con-

ductor de un vehículo perdiera

el control y se saliera de la

Carretera Nacional, ayer en

Allende.

En el accidente el conductor

y su acompañante resultaron ile-

sos, y tras lo sucedido los afec-

tados esperaron la llegada de las

autoridades.

Los hechos se registraron

alrededor de las 09:00 horas a la

altura de la comunidad

Altamira, sitio al que arribaron

elementos de PC de Allende.

Se estableció que el conduc-

tor se desplazaba a exceso de

velocidad, y ante el pavimento

mojado derrapó, se estrelló en el

camellón y luego se salió de la

carretera, quedó a un costado de

la misma.

Impacta palmera; pierde la vida

Ocurrió en Cadereyta.

Desconocen el paradero del o los tripulantes.

Sergio Luis Castillo

Un motociclista perdió la

vida en forma trágica, al estre-

llarse contra una palmera

después de derrapar sobre el

pavimento mojado, en el

municipio de Cadereyta.

Desafortunadamente el hom-

bre no portaba el casco de

seguridad indispensable, lo que

provocó que sufriera fractura de

cráneo.

Protección Civil de

Cadereyta informó, que el hom-

bre fue levantado con algunos

signos de vida, pero desafortu-

nadamente falleció horas

después al ingresar a un hospi-

tal. 

El accidente se reportó esta

madrugada en el Bulevar

Independencia y calle María

Teresa Montoya, en la Colonia

Nueva Cadereyta.

Siendo identificado el ahora

occiso como Marcos, de 33

años, quien tenía su domicilio

en el mismo sector de

Cadereyta.

Mencionaron que el hombre

viajaba a bordo de una motoci-

cleta tipo Cargo, unidad que ter-

minó destrozada por el fuerte

impacto.

Según los informes de las

autoridades, les reportaron que

un hombre que tripulaba una

motocicleta por lo mojado del

pavimento y al parecer aceite

regado en esa área, derrapó,

salió proyectado y se pegó en la

cabeza en una palma.

Los hechos ocasionaron la

movilización de unidades de

Protección Civil y Cruz Roja

Metropolitana, quienes

atendieron al herido.

Desafortunadamente el

motociclista terminó perdiendo

la vida cuando ingresaba al área

de emergencia del Hospital

Pemex, en el municipio de

Cadereyta.

Atropellan vaca en Doctor Arroyo 

Los hechos se registraron en el sector San Bernabé.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Un tractocamión se incendió

la madrugada de ayer en la

Carretera a Saltillo, a la altura

del Ejido Rinconada, sin que se

reportaran lesionados, única-

mente daños materiales.

Tras el reporte del siniestro,

al lugar arribaron efectivos de

Protección Civil del Estado,

Santa Catarina y Bomberos de

Nuevo León.

Los hechos se registraron en

el kilómetro 45 y al parecer un

corto circuito originó el incen-

dio que rápidamente se

extendió.

Además del tractocamión, el

fuego alcanzó la caja de la

unidad de carga, la cual iba

vacía.

La intervención de los efec-

tivos de Bomberos de Nuevo

León, evitó que las llamas con-

sumieran en su totalidad la caja

del tráiler.

Ante los hechos un carril de

la carretera, a la altura del

Parque Industrial La Puerta,

quedó cerrado por la movi-

lización, aunque la unidad de

carga quedó fuera de la ca-

rretera.

El operador del vehículo al

darse cuenta del incendio

alcanzó a orillarse y se paró en

el acotamiento, para luego res-

guardarse.

Los efectivos de rescate se

entrevistaron con la persona

que manejaba la unidad de

carga, para verificar como se

registraron los hechos.

Más tarde, una vez que se

eliminaron riesgos, en una grúa

se retiró la unidad del lugar para

ser llevada al corralón.

EN LA NACIONAL
El reporte de presuntos blo-

queos en un tramo de la

Carretera Nacional provocó la

movilización de las distintas

corporaciones policiacas en el

municipio de Montemorelos.

Sin embargo, al llegar al

lugar se percataron que afortu-

nadamente sólo se trataba de un

accidente vial.

En el sitio, un tráiler cargado

con diversa mercancía sufrió un

derrapamiento que ocasionó

que el pesado vehículo quedara

atravesado.

Fue a la altura del Ejido Rinconada.

Los ocupantes sólo presentaban lesiones leves.

Gilberto López Betancourt

El conductor de un vehículo

resultó lesionado al volcarse

ayer en la Avenida Eugenio

Garza Sada, a la altura de la

Colonia Cortijo del Río, al sur

del municipio de Monterrey.

Los hechos se registraron

alrededor de las 5:45 horas

sobre los carriles de sur a norte

de Garza Sada, a la altura de la

Avenida Del Cortijo, al parecer

por el exceso de velocidad y el

pavimento resbaladizo.

Elementos de PC de

Monterrey, así como paramédi-

cos de la Cruz Roja arribaron al

lugar del accidente.

En el lugar se atendó al con-

ductor del vehículo, que resultó

con golpes en diferentes partes

del cuerpo, ninguno de

gravedad, negándose a ser lle-

vado a un hospital.

La unidad volcada es un

vehículo Toyota Corolla, misma

que quedó sobre su costado

izquierdo.

Los elementos de Tránsito de

Monterrey arribaron al lugar

para tomar conocimiento de la

volcadura y abanderar la zona

del accidente.

Las autoridades presumen

que el exceso de velocidad y el

pavimento resbaladizo por la

llovizna ocasionaron que el con-

ductor perdiera el control del

auto y al maniobrar se volcó.

Con una grúa el vehículo fue

puesto en posición normal, para

luego ser retirado del lugar y

despejar los carriles obstruidos.

En otro caso, al intentar

cruzar por el vado del Parque

Canoas, el cual ya estaba acor-

donado por elementos de

Protección Civil ante la corri-

ente de agua por las lluvias, una

camioneta en la que viajaban

dos hombres se quedó varada la

tarde de ayer al sur de

Monterrey.

El reporte de los hechos se

hizo alrededor de las 14:30

horas, y al sitio arribaron efec-

tivos de Protección Civil.

El accidente fue en la Avenida Garza Sada. 

Ubican auto arrastrado 
por el agua en García

Vuelca su auto por andar 
a exceso de velocidad

Balean a policía federal
y matan a su hermano 

Acaba incendio con 
tráiler en la Saltillo
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Alberto Cantú                                                         

Puebla venció 2-1 al Cruz Azul en la fecha 17

del campeonato mexicano para con ello calificar

de forma directa a la Liguilla, en donde

enfrentarán al campeón Tigres en los cuartos de

final.

Con goles de Guillermo Martínez y Gastón

Silva, la escuadra enfranjada venció a un Cruz

Azul que había empatado el duelo en su momento

con el gol de Ditta.

Los poblanos se adelantaron en el marcador

con un gol de Guillermo Martínez al minuto 20’

de acción en el Estadio Azteca cuando aprovechó

un centro y en el área grande, sin mucha marca,

cabeceó para marcar el primer tanto del duelo,

aunque después Ditta en Cruz Azul igualó todo en

una jugada asociativa en la que entró al área para

definir sobre el portero poblano al 45’.

Después del empate, la escuadra del Puebla

anotó el gol del triunfo al 59’ de acción cuando en

un tiro de esquina y tras una serie de rebotes, a la

definición llegó Gastón Silva para mandar el

balón al fondo de las redes.

Tras este resultado, el cuadro del Puebla llegó

a 25 puntos para terminar en la sexta posición del

campeonato mexicano y ya calificados de forma

directa a la Liguilla, mientras que Cruz Azul se

quedó en 17 unidades y sin ninguna posibilidad de

avanzar ni al play in.

Aún con fechas por definir, el cuadro camotero

recibirá a los Tigres en los cuartos de final de ida

del Torneo Apertura 2023, mientras que la revan-

cha será en el Estadio Universitario, en San

Nicolás.

PUMAS-CHIVAS, EL OTRO DUELO DE CUARTOS
El otro duelo que quedó definido dentro de

las semifinales de este torneo es el cuarto contra

el quinto lugar, siendo ellos Pumas y Chivas,

quines quedaron con 28 y 27 puntos, de manera

respectiva.

De los clasificados de manera directa, América

y Monterrey, líder y sublíder, esperarán a que su

rival surja de los duelos de play in a disputarse

posteriormente a la fecha FIFA.

Alberto Cantú                                           

En la historia de los torneos cor-

tos, el sublíder es quien más veces ha

salido campeón del futbol mexicano,

y para este Apertura 2023 los

Rayados tienen el honor de haber lle-

gado a la fase final calificando en esa

posición.

La escuadra que dirige Fernando

Ortiz quedó en la segunda posición del

Apertura 2023, siendo eso con un total

de 33 puntos en 17 fechas. 

Desde que se instalaron los tor-

neos cortos en México que en el ver-

ano de 1996, la posición de la cual en

más ocasiones salió un equipo

campeón de la Liga MX fue en la

segunda plaza. 

En 17 ocasiones distintas, el equipo

que ha entrado a la Liguilla como

segundo lugar ha sido campeón en los

torneos cortos. 

Desde el verano de 1996 a la fecha,

en México se han disputado un total de

54 torneos cortos y en 17 de ellos ha

sido campeón el que entra a la Liguilla

en la segunda posición, lo que en por-

centaje de efectividad vendría siendo

un 32 por ciento, el más alto en este

sentido. 

Tras esta situación, los Rayados

están en una posición muy sólida para

ilusionarse y en la Liguilla buscar su

sexto título de Liga MX. Los albiazules

no son campeones del futbol mexicano

desde diciembre del 2019. 

PREMIO AL SUBLÍDER: 
DOS DÍAS DE DESCANSO 

El subliderato que logró Rayados

luego de su empate con Gallos en la

fecha 17 del campeonato mexicano

tuvo un premio para los jugadores de

este Monterrey, y ese premio es que

Fernando Ortiz, su técnico, le dio a sus

jugadores un total de dos días de des-

canso. 

El descanso para el plantel inició

ayer, aunque también este lunes será el

segundo día para descansar, y repor-

tarán hasta mañana en las instalaciones

de El Barrial. 

Como Rayados jugará la ida de los

cuartos de final hasta finales de este

mes y tendrán más de dos semanas sin

un partido oficial, la Pandilla tendrá,

como mínimo, un duelo amistoso pre-

vio a la Liguilla, pero aún se desconoce

el rival. 

Los dirigidos por Fernando Ortiz

llegarán a la Liguilla en la segunda

posición y con 33 unidades, a siete del

superlíder América. 

Alberto Cantú                                          

André Pierre Gignac, jugador de

Tigres, buscará igualar y después

superar a Carlos Hermosillo en un

récord importante de los goleadores

del futbol mexicano en la próxima

Liguilla. 

¿Y cuál es ese récord al que aspira

primero a igualar a Hermosillo y

después a superarlo? Pues eso ven-

dría el hecho de alcanzarlo en la cifra

de goles con solamente un club en

México. 

Carlos Hermosillo anotó 198 goles

en Cruz Azul y con eso es el tercer

máximo goleador del futbol mexi-

cano en el aspecto de únicamente

contarle sus dianas con una sola insti-

tución en la Liga MX. 

Gignac, por su parte, tiene 197

goles con Tigres y está solamente a

un tanto de igualar al grandote de

Cerro Azul, aunque con dos lo super-

aría. 

De entrada y si no se lesiona,

Gignac tendrá dos oportunidades

para buscar igualar o superar a

Hermosillo en este tema, siendo eso

en los cuartos de final del Torneo

Apertura 2023. 

Tras esta situación, el francés

André Pierre Gignac tiene una moti-

vación más en los Tigres para la

próxima Liguilla del futbol mexi-

cano, siendo esa la de convertirse en

el tercer máximo goleador con sola-

mente un club en México. 

Ya más arriba en el listado está

Jared Borgetti que con Santos se hizo

de 205 goles, mientras que José

Saturnino Cardozo se hizo de 258

con Toluca. 

Alberto Cantú                                            

Tigres Femenil buscará esta noche

el concretar su pase a las semifinales

de este Torneo Apertura 2023, cuan-

do enfrenten en la vuelta de los en

los cuartos de final a Pumas a las

19:00 horas y en el Estadio

Universitario. 

Las felinas regresan a casa después

de haber vencido en la ida 3-1 a las

unamitas en el estadio México 68,  por

lo que avanzarían a la semifinal con

cualquier empate, victoria o incluso

con una derrota que no sea mayor a dos

goles de diferencia. 

Si las auriazules logran hoy ese

cometido y se meten a la semifinal, ahí

lo más seguro es que enfrenten a las

Rayadas del Monterrey, aunque eso es

algo que muy posiblemente se con-

firme en las próximas horas.

Alberto Cantú                                                  

Las Rayadas buscarán terminar esta

noche la obra ante Tijuana y concretar

su lugar en las semifinales del futbol

mexicano, en juego a celebrarse en el

Estadio BBVA en punto de las 21:00

horas. 

La escuadra albiazul llega a este

duelo de vuelta de cuartos de final con

una ventaja de 2-1 que lograron el

viernes pasado y en Tijuana, y de con-

servarla y avanzar, muy seguramente

jugarían el Clásico Regio Femenil. 

Tras esta situación, las dirigidas por

Eva Espejo avanzarían a las semifinales

con cualquier victoria, empate o incluso

con una derrota que no sea mayor a un

tanto de diferencia. 

Puebla, rival de Tigres
Vence a Cruz Azul y se ancla en el sexto sitio

para calificar directo a la Liguilla, donde
jugará ante los felinos

L
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Equipo JJ GF GC DG Pts.
**América 17 37 14 23 40

**Monterrey 17 27 15 12 33

**Tigres 17 32 18 14 30

**Pumas 17 27 18 9 28

**Chivas 17 22 22 0 27

**Puebla 17 24 25 -1 25

*San Luis 17 31 26 5 23

*León 17 23 22 1 23

*Santos 17 31 34 -3 23

*Mazatlán 17 25 27 -2 22

** Calificado directo a Liguila  
* Jugará repesca

ASÍ FUE EL APERTURA 2023

ASÍ SE JUGARÁ EL PLAY IN

S. Luis Vs. León        Santos Vs. Mazatlán     

CUARTOS DE FINAL DEFINIDOS

Tigres Vs. Puebla       Pumas Vs. Chivas

ESPERAN RIVAL

América y Monterrey

EL MEJOR EQUIPO, AMÉRICA

EL GOLEADOR, 
HAROLD PRECIADO

El conjunto

crema hizo más

puntos (40),

anotó más goles

(37) y recibió

menos (14).

El colombiano

marcó once goles

para ser el máxi-

mo romperredes

del torneo.

Puebla avanzó de manera directa y enfrentará a Tigres.

León remontó en Guanajuato y en la fecha 17 del

campeonato mexicano a los Bravos de Juárez,

logrando con esto meterse a la fase del play in, en

donde buscarán su acceso a la Liguilla al enfrentar

al San Luis.

La 'Fiera' venció a los Bravos final de 2-1, lle-

gandoa 23 puntos para ser octavos y en el play in

enfrentar al San Luis, mientras que ya el otro cruce

de esta instancia será entre Santos frente al Mazatlán.

Los goles del León fueron obra de Borja Sánchez

y Federico Viñas, mientras Aitor García anotó por

Juárez

León se coló al play in y enfrentará a San Luis

El segundo lugar, el más veces campeónY va por más

historia

Gignac, por marca de Hermosillo.

Van felinas por el pase a las semifinales 

Monterrey recibe a Tijuana.

Y Rayadas,
a lo propio

Tigres tiene ventaja de 3-1 sobre Pumas.

Monterrey, con ilusiones.

1-2

2 1
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TABLA DE POSICIONES

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

**América 17 12 4 1 37 14 23 40
**Monterrey 17 10 3 4 27 15 12 33
**Tigres 17 8 6 3 32 18 14 30
**Pumas 17 8 4 5 27 18 9 28
**Chivas 17 8 3 6 22 22 0 27
**Puebla 17 7 4 6 24 25 -1 25
*San Luis 17 7 2 8 31 26 5 23
*León 17 6 5 6 23 22 1 23
*Santos 17 7 2 8 31 34 -3 23
*Mazatlán 17 6 4 7 25 27 -2 22
Pachuca 17 5 7 5 16 27 -11 22
Toluca 17 5 6 6 23 19 4 21
Tijuana 17 6 2 9 23 26 -3 20
Querétaro 17 5 4 8 18 29 -11 19
Juárez 17 5 3 9 24 34 -10 18
Cruz Azul 17 5 2 10 21 29 -8 17
Atlas 17 4 5 8 14 24 -10 17
Necaxa 17 3 6 8 18 27 -9 15

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 17

Viernes 10

Atlas 0-0 Necaxa
Mazatán 1-0 Toluca
Tijuana 2-3 Pachuca

Sábado 11

San Luis 0-2 Santos
Querétato 0-0 Monterrey

Pumas 1-0 Chivas
Tigres 0-0 América

Domingo 12

Cruz Azul 1-2 Puebla
León  2-1 Juárez

PLAY INN

San Luis Vs. León
Santos Vs. Mazatlán.

El ganador del primer
juego avanza a Liguilla, y

el perdedor jugará contra el
ganador del segundo juego

por el otro boleto.

Horarios por definir

Jugador (Equipo) G

Harold Preciado (Santos) 11
Guillermo Martínez (Puebla) 10
Carlos González (Tijuana) 9
Ángel Sepúlveda (Qro.-CA) 9
André Gignac (Tigres) 9
César Huerta (Pumas) 8
Juan Brunneta (Santos) 8
Diego Valdés (América) 6
Julián Quiñones (América) 6
Ake Loba (Mazatlán) 6
Avilés Hurtado (Juárez) 6

J17APERTURA 2023

** Calificó directo       * Jugará repechaje

José Antonio ‘Tato’ Noriega, presidente de
Rayados, calificó de un “buen torneo” este
Apertura 2023 en donde Monterrey acabó de
sublíder, pero él sabe y es consciente de que lo
realmente importante para la Pandilla es la
Liguilla, y que ahí la obligación que tienen es
la de sí o sí ser campeones. 

Noriega habló ayer en el Aeropuerto de
Monterrey tras la llegada de los Rayados a la
Sultana del Norte, luego del empate frente a
los Gallos en la fecha 17 del campeonato mex-
icano, pero fue mesurado en sus declaraciones
al decir que no han logrado nada y que dieron
un buen paso en este torneo, pero que lo impor-
tante vendrá en unos días más, en la Liguilla. 

“Hicimos un buen torneo, sobre todo
tomando las circunstancias, pero es el primer
paso y nuestra búsqueda va más allá de eso
(conseguir el título)”, dijo. 

Noriega también desmintió los rumores
sobre la salida de Jordi Cortizo a Chivas y la
llegada de Juan Bruneta a Rayados. 

“Ambos casos son falsos a día de hoy (sali-
da de Jordi Cortizo a Chivas y llegada de
Bruneta a Santos)”, dijo. 

Por último, el presidente de Rayados se
mostró con algo de confianza respecto a que la

lesión de Alfonso González no sea de consid-
eración. 

“Van a evaluar a Ponchito más a fondo, pero
afortunadamente parece ser nada delicado”,
aseveró. (AC)

Después de conocer a su rival que será el
conjunto de Puebla en los cuartos de final
del Torneo Apertura 2023, los Tigres ten-
drán dos juegos amistosos para llegar físi-
camente bien a la Liguilla. 

Y esos dos juegos amistosos serán en
contra del equipo de Alebrijes, siendo
ambos en el estadio Universitario el próxi-
mo sábado y el 22 de noviembre. 

Tentativamente los dos partidos se
realizarían en la mañana de esas fechas,
pero eso es algo que se confirmará en las
próximas horas, aunque lo que sí es un
hecho es que los dos serán a puerta cerrada. 

Ya después de esos amistosos ante
Alebrijes, Tigres enfrentará en la primera
ronda de la Liguilla al Puebla de La Franja,
iniciando la serie en el Estadio
Cuauhtémoc y terminándola en el
Universitario. 

VOLVERÁN A PRÁCTICAS MAÑANA
Después de igualar con América en la

fecha 17 del campeonato mexicano, Robert
Dante Siboldi, el técnico de Tigres, le dio a
sus jugadores un total de dos días de des-
canso, por lo que iniciarán su preparación
para la Liguilla hasta mañana. 

El plantel descansó ayer y este lunes
también lo tendrán para descansar, pero
será hasta mañana cuando vuelvan a las
prácticas y las tengan muy posiblemente en
el Estadio Universitario. (AC)

Las Águilas del América y también las
Chivas concretaron ayer su pase a las semifi-
nales de la Liga MX Femenil.

El cuadro azulcrema eliminó en los cuartos
de final a las Tuzas del Pachuca con un global
de 9-2, superándolas en la revancha que fue en
el Estadio Azteca y por marcador de 3-2.

Por su parte, las Chivas Rayadas del
Guadalajara eliminaron en los cuartos de final
al cuadro del Toluca, siendo esto con un glob-
al a favor de 5-1.

Ya en el juego de vuelta que fue ayer por la
noche y en Guadalajara, las Chivas vencieron
2-1 al equipo de Toluca.

Tras esta situación, América y Chivas ya
están en las semifinales de la Liga MX
Femenil y ahora les toca esperar a sus rivales
en esa ronda de la fiesta grande del futbol
mexicano, siendo Tigres, Pumas, Rayadas y
Xolas los otros cuatro equipos que definirán
este lunes a los faltantes dos clubes semifinal-
istas.

La Selección Mexicana Sub-17 comenzó
con el pie izquierdo su camino en la Copa
del Mundo de la categoría que está siendo en
Indonesia, al caer con Alemania 3-1.

Un gol de Darvich, además de las dianas
de Moerstedt y Morereira, fueron los tantos
en Alemania.

Por su parte, Tahiel Jiménez descontó
para México, pero eso no fue suficiente y
perdieron el compromiso frente a los teu-
tones.

Ahora México volverá a la actividad en
esta fase de grupos en este Mundial Sub-17
cuando el próximo miércoles a las 03:00
horas enfrenten a Venezuela.

En el otro juego del grupo F, Venezuela
goleó 3-0 a Nueva Zelanda tomando el lider-
ato del sector, mientras que Alemania es
segundo, México tercero, y Nueva Zelanda
el cuarto. 

Si bien ayer tendría que haberse realizado
el juego del Real Apodaca ante Correcaminos
en la Liga Premier Serie B, finalmente esta
situación ha quedado descartada debido a las
lluvias constantes en Nuevo León durante el
pasado fin de semana. 

Tras esta situación, el juego se reprogramó,
pero hasta estos momentos no se ha dado a
conocer la fecha exacta para realizarse. 

Mientras tanto, la escuadra del Real
Apodaca llegaba a ese duelo con 11 puntos en
14 jornadas para ser penúltimos de su grupo. 

Ahora este Real Apodaca volverá a la
actividad cuando el próximo viernes visiten
Guadalajara y enfrenten a los Tecos. (AC)

Ayer fue una jornada goleadora para los fut-
bolistas mexicanos en Europa. 

Hirving ‘Chucky’ Lozano logró este cometido
en la victoria de 4-0 de su equipo que es la
escuadra del PSV sobre el conjunto del Zwolle,
anotando una diana para contribuir a una victoria
que les hace llegar a 40 puntos para estar de
líderes en la Liga de Holanda. 

Por su parte, Raúl Jiménez anotó con Fulham
en la derrota por marcador de 3-1 sobre Aston
Villa; y con ello se quedaron con 12 puntos para
ser décimo sextos en la Premier League de
Inglaterra. 

Luis Chávez anotó un gol en la victoria del
Dinamo de Moscú por marcador de 2-0 sobre la
escuadra del Orenburg, ayudando así al triunfo de
su equipo para que llegaran a 25 puntos y sean
quintos en su justa. 

EMPATA BETIS DE ANDRÉS GUARDADO 
Andrés Guardado no vio minutos con el con-

junto de Betis en el empate 1-1 sobre Sevilla en la
Liga de España. 

Tras este resultado, los béticos llegaron a 21
puntos para ser séptimos en el futbol ibérico, en el
español. 

GANA FEYENNORD DE SANTIAGO GIMÉNEZ 
Santiago Giménez jugó todo el partido del

Feyenoord, pero no anotó gol en la victoria por 1-
0 de ellos sobre AZ. 

Tras este resultado, el conjunto del Feyennord
llegó a la cifra de 29 puntos para que sean sub-
líderes y estén a siete unidades del líder PSV. 

GANA EL WEST HAM DE EDSON ÁLVAREZ 
Edson Álvarez con West Ham jugó un total de

79 minutos en la victoria por marcador de 3-2
frente al Nottingham en la Premier League. 

Con ese resultado, el conjunto de los
‘Hammers’ llegó a 17 puntos para estar en la
novena posición.

GANA AEK DE ORBELIN Y PIZARRO
Orbelin Pineda jugó de titular y después salió

de cambio, mientras que Rodolfo Pizarro entró en
la segunda mitad en la victoria del AEK de Grecia
sobre Lamia por marcador de 3-0 en la justa local
de ese país. 

Ese resultado ha hecho que el conjunto del
AEK se hiciera de 24 puntos para que sean ter-
ceros en el futbol griego. 

Barcelona remontó y venció con algo de
apuros al equipo del Alavés en la temporada
2023-2024 en la Liga de España. 

Ahora este conjunto culé se impuso al
equipo del Alavés y concretaron esto por un
marcador final de 2-1 en el Estadio Nacional
de Montjuic. 

Después de iniciar perdiendo con un gol de
Samu, el cuadro culé logró remontar en el
compromiso con los tantos de Robert
Lewandowski, quien se hizo de un doblete. 

Tras este resultado, los culés llegaron a 30
puntos para ser terceros en la Liga de España,
estando a cuatro unidades del líder Girona y a
dos del Real Madrid. 

En un duelo pendiente de las eliminatorias que
son clasificatorias rumbo a la Eurocopa del 2024,
Kosovo venció 1-0 a Israel, con un gol de Rashica. 

La escuadra de Israel llegó a jugar incluso con
un hombre de menos tras la expulsión de Revivo
al 94’ de acción, y tras este resultado, Kosovo
llegó a 10 puntos para ser cuartos en su grupo,
mientras que Israel es tercero con 11 unidades. 

Lo importante es la
Liguilla: Tato Noriega 

América y Chivas avanzan en la Femenil

Noriega se mostró exigente.

Define Tigres
amistosos

Se reprograma 
por lluvias

juego de Apodaca

Mal arranque de la Sub 17 en el Mundial

Vence Kosovo a Israel en eliminatoria de la Euro

Despiertan con goles mexicanos en Europa

Los catalanes son terceros de la liga.

Barcelona vence 
al Alavés con

remontada
Hirving Lozano.

México cayó con Alemania 3-1.

Rashica fue el
autor del gol
de la victoria
de Kosovo.

Siboldi fogueará a sus jugadores.
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Los 49ers de San Francisco no
tuvieron piedad en la semana 10 de la
NFL y vencieron con cierta facilidad a
los Jaguares de Jacksonville, haciéndolo
por marcador final de 34 puntos a tres.

Las 34 unidades en ofensiva de los
49ers de San Francisco se produjeron
con 10 puntos en el primer cuarto, con
tres en el segundo, 14 en el tercero y
siete en el último, mientras que por
Jacksonville respondieron con apenas
tres unidades luego de un gol de campo
del pateador Brandon McMannus.

Brock Purdy, quien es el QB de los
49ers de San Francisco, tuvo un duelo de
tres pases de touchdown hacia los recep-
tores Kittle, Aiyuk y Juczyck, mientras
que Samuel con otra anotación por la vía
del acarreo, además del pateador Jack
Moody con 10 puntos, también ayudaron
en la victoria de este conjunto. 

Trevor Lawrence, el QB de los
Jaguares de Jacksonville, tuvo un pobre
duelo de dos intercepciones y 184 yardas
por aire, aunque se fue sin pases de ano-
tación.

Gran resultado para San Francisco,
quienes ya tienen una marca de seis vic-
torias por tres derrotas en la temporada,
estando de líderes en el Oeste de la NFC.

Y ese mismo récord es para los
Jaguares de Jacksonville, quienes ayer
les tocó perder ante los 49ers de San
Francisco, pero aún así están de líderes
en el Sur de la AFC.

Los 76ers de Filadelfia mantu-
vieron anoche su gran paso en la
NBA cuando vencieron 137 a 126
a los Pacers de Indiana y con ello
se mantuvieron de líderes en la
Conferencia Este.

En un duelo de muchos puntos,
la ofensiva de los 76ers fue mejor
a la hora buena, en el momento de
la verdad, y en gran parte este tri-
unfo lo gestaron en el último cuar-
to cuando lo ganaron por 10 puntos
de diferencia.

Tyrese Maxey con 50 puntos y
Joel Embiid con sus 37 terminaron
siendo los que más generaron en
estos 76ers, mientras que Tyrese
Haliburton con sus 25 unidades fue
el que más produjo en los Pacers.

Gran victoria para los 76ers de

Filadelfia, quienes ya tienen una
marca ganadora de ocho victorias
por una derrota.

PIERDEN CAPITANES 
Los Capitanes de Ciudad de

México perdieron anoche ante la
escuadra del Birmingham
Squadron, siendo eso en el segundo
juego de este equipo mexicano en la
temporada 2023-2024 de la NBA G
League, cayendo frente a ellos por
marcador final de 108-103. 

Capitanes ahora tiene una
marca en temporada regular de una
victoria por una derrota y será este
lunes a las 20:00 horas cuando
enfrenten otra vez al Birmingham
Squadron, haciéndolo de nueva
cuenta en la Arena Ciudad de
México.

Gaby López, golfista mexicana, cerró
ayer con su gran participación en el The
ANNIKA driven by Gainbridge at
Pelican de la LPGA, todo esto al termi-
nar en la décimo segunda posición.

López culminó la cuarta ronda con un
-12 en el resultado final, además de un
acumulado de golpes de 268.

La connacional se quedó a siete
golpes bajo par (-19) de la ganadora Lilia
VU.

Lilia se hizo de la victoria cuando
superó con tres golpes de ventaja (-16) a
la estadounidense Alisson Lee.

Por su parte, la también mexicana
María Fassi terminó en la posición
número 44 en este certamen, aunque
lejos de la victoria.

La serie entre los Sultanes
en Monterrey y los Mayos de
Navojoa en la temporada regu-
lar de la Liga Mexicana del
Pacífico se ha cancelado.

Y la razón de esto es que las
constantes lluvias en la Sultana
del Norte durante todo este fin
de semana no han permitido la
realización de estos tres duelos.

De hecho, la serie se tenía
que jugar en un principio entre
el viernes pasado, también el
sábado anterior y el día de
ayer, pero las condiciones

climáticas de la Sultana del
Norte no permitieron esta
situación.

Tras esta situación, Sultanes
se queda entonces en estos
momentos con una marca de
nueve victorias por 12 derro-
tas.

La escuadra regia volverá a la
actividad en la temporada regu-
lar de la Liga Mexicana del
Pacífico cuando a partir del día
de mañana inicien una serie de
tres duelos y de visitantes ante
las Águilas de Mexicali. (AC)

Fuerza Regia buscará esta noche el dar un paso
más a la siguiente ronda de los playoffs en la Liga
Nacional de Baloncesto Profesional de México. 

Ahora el equipo regio enfrentará esta noche y
en Veracruz a los Halcones de Xalapa, teniendo
frente a ellos el juego tres de esta semifinal de la
Zona Norte en la LNBP  a las 20:00 horas. 

Los de Nuevo León ganaron los dos primeros
juegos en casa y de hecho ya únicamente están a
dos victorias más de alcanzar su lugar en la sigu-
iente ronda de postemporada. 

Cabe señalar que tanto hoy como mañana
habrá los duelos tres y cuatro en Xalapa, pero de
ser necesario un quinto, también ése sería en esa
entidad veracruzana, aunque eso ya el próximo
jueves. 

La escuadra que dirige Pablo García tendrá tres
oportunidades en Xalapa de ganar dos partidos y
conseguir el pase a la siguiente ronda, aunque de
no conseguirlo aún tendrán un juego seis en
Nuevo León, con la posibilidad de que el séptimo,
si es que es necesario, también sea en casa, en la
‘Fortaleza’. (AC)

Ayer se realizó el cuarto día del Concurso de
Salto Internacional de Monterrey en el Club
Hípico La Silla y ahí un mexicano tuvo un exce-
lente resultado, siendo eso una victoria.

El jinete Jorge Canedo Vincent ganó la prue-
ba CSI2 Classic 1.40 metros, en donde se hizo
de la primera posición, venciendo a sus
restantes rivales.

Canedo se mostró feliz de este logro y de par-
ticipar en el Concurso de Salto Internacional de
Monterrey, el cual inició desde el pasado jueves.

“La verdad que es increíble participar aquí,
en un torneo tan prestigioso, tan especial, y
estoy feliz de ganar”, dijo.

Aunado a eso, otro resultado destacado para
los mexicanos fue el quinto lugar del jinete José
Martínez, quien únicamente quedó por detrás en
la competencia de otros talentos como el alemán
Richard Vogel, el canadiense Ervnn Ballard,
Gregory Wathelet de Bélgica y el brasileño
Eduardo Pereira de Meneses.

Martínez se hizo de ese quinto lugar en la
prueba CSI5 Grand Prix 1.50 metros Ranking
AA en este evento de Ecuestre en Monterrey.

Cabe señalar que este Concurso de Salto

Internacional continuará en Monterrey a partir
del próximo jueves, aunque también durante los
días viernes, sábado y domingo de esta semana
que acaba de iniciar, siendo todo esto en la
segunda y última etapa del evento. (AC)

Novak Djokovic, el mejor tenista del
mundo, debutó con una victoria en el
ATP Finals, en este certamen que reúne a
los ocho mejores tenistas del mundo en
la rama individual y por equipos. 

Djokovic debutó frente al noruego
Hulger Rune y a él lo terminó venciendo
por sets finales de 7-6, 6-7 y 6-1. 

‘Nole’ estuvo cerca de perder el primer
set en el desempate, pero logró sacarlo
adelante, aunque después tuvo un buen
cierre en el último set tras cae en el segun-
do para con ello hacerse de la victoria. 

Djokovic cerrará este año y por octa-
va ocasión en su carrera deportiva como
el mejor tenista del mundo, en la ATP. 

Ahora Djokovic seguirá compitiendo
en las próximas horas en esta fase de gru-
pos del ATP Finals y ante tenistas como
Jannik Sinner y Stefanos Tsitsipas. 

Santiago González, tenista mex-
icano, inició con una derrota en la
fase de grupos del ATP Finals, en
donde compiten los ocho mejores
tenistas del mundo en la rama indi-
vidual y por equipos. 

González perdió en la fase de
grupos junto al francés Roger
Vaselin, con quien cayó en con-
tra del argentino Horacio
Zeballos y el español Marcel
Granollers por parciales de 2-6,
6-3 y 10-7. 

El mexicano continuará en las
próximas horas con su partici-
pación en este certamen, aunque
todavía está a la espera de conocer
a su siguiente rival. 

Paliza de 49s a Jaguares

San Francisco logró una victoria importante.

MÁS RESULTADOS

N. Inglaterra 6-10 Indianápolis

Baltimore 31-33 Cleveland

Pittsburgh 23-19 Green Bay

Minnesota 27-19 Nueva Orleans

Cincinnati 27-30 Houston

Tampa Bay 20-6 Tennnesse

Cargadores 38-41 Detroit

Arizona 25-23 Atlanta

Dallas 49-17 Gigantes

Seattle 29-26 Washington

Raiders 16-12 Jets 

Juego para hoy 
Buffalo vs Denver

Lideran Sixers su división

Queda Gaby López 12 en torneo LPGAY la lluvia dejó con las
ganas a Sultanes y Mayos

Gaby López.

Abre Djokovic con victoria el ATP Finals de Turín 

Santiago González (izquierda).

Debut y despedida
de Santiago

FR, por otro paso
en los playoffs

de la LNBP

Gana mexicano prueba en
Concurso de Salto Internacional

Fuerza Regia está a dos triunfos de avanzar.

Jorge Canedo Vincent ganó la CSI2 1-40
metros.

Novak Djokovic.

Tyrese Maxey con 50 puntos y Joel Embiid con sus 37 terminaron
siendo los que más generaron. 
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A pocos días de que comience una
nueva edición más de los Grammy
Latino en Sevilla, España, la Academia
de Grabación premió este domingo a
varios artistas latinoamericanos que
han dejado huella en la industria musi-
cal.

En particular, Mijares, Ana Torroja
y Soda Stereo, fueron algunos de los
destacados por el Grammy Latino, sub-
rayando su influencia y legado en la
música en español en toda
Iberoamérica.

“Es un honor para nosotros presen-
tar los premios especiales Latin
Grammy 2023. Felicidades a estas
grandes figuras iberoamericanas, cuyo
legado musical continúa inspirando a

las nuevas generaciones”, se lee en la
publicación en redes sociales.

Entre los artistas premiados se
encuentra el aclamado compositor y
músico argentino, Gustavo Santaolalla,
Arturo Sandoval, Carmen Linares,
Alex Acuña, Simone y Wisón Torres,
algunos de los nombres más destaca-
dos en la música contemporánea.

“Gracias a su extraordinaria con-
tribución a la música latina, fueron
homenajeados en Sevilla con el Premio
a la Excelencia Musical y el Premio del
Consejo Directivo”.

La próxima edición del premio más
popular para la música latina será este
jueves, 16 de noviembre, desde
Sevilla, España, por primera vez en la
historia del premio.

EL UNIVERSAL.-                                            

La espera del público mexicano por
ver el regreso de Luis Miguel a los
escenarios está cada vez más cerca de
llegar a su fin, pues el cantante está a
días de comenzar su paso por el país
con una primera parada en Monterrey.

La última vez que "El Sol" se pre-
sentó en tierras aztecas fue en 2018 y
ahora, casi cinco años después, regre-
sa con su "Luis Miguel Tour 2023".
Oficialmente, la gira en México arran-
ca este próximo 14, 15 y 16 de noviem-
bre en el Estadio Banorte en Monterrey.

; sin embargo, como una probadita
de lo que serán sus conciertos, el
intérprete inició actividades, de man-
era sorpresiva, durante un evento pri-
vado.

Sucedió en la fiesta de 30 aniver-
sario de una famosa Casa de bolsa,
donde el cantante de "Hasta que me
olvides" fue el invitado especial.

El evento estuvo lleno de invitados
especiales, entre los que destacó el
exgobernador de Nuevo León Samuel

García y su esposa Mariana
Rodríguez; así como parte de la famil-
ia Basteri: Alejandro Basteri y
Michelle Salas, quien se acaba de
casar con Danilo Díaz, que también
estuvo presente.

Una de las razones por las que el
intérprete de "La incondicional" se

presentó en dicho festejo es porque el
dueño del grupo es el empresario
regiomontano Carlos Bremer, amigo
cercano de Micky y quien ha sido
parte del jurado del famoso programa
"Shark Tank", donde comparte con la
empresaria Patricia Armendáriz,
quien también estuvo presente y
agradeció por la invitación a este
espectacular show.

Otros de los asistentes fueron el
boxeador Saúl "El Canelo" Álvarez, el
jugador de Tampa Bay Randy
Arozarena, la modelo Ximena
Navarrete y actores como Antonio
Mauri, Arturo Carmona y Fabiola
Guajardo.

Para este concierto el cantante de
53 años estuvo acompañado de 10
músicos y tres coristas e interpretó
temas como "Somos novios", "La
media vuelta" y "La incondicional".

Tras su paso por Monterrey, Luis
Miguel visitará la Ciudad de México
del 21 al 28 de noviembre, Acapulco
en diciembre y otras ciudades como
Querétaro, Aguascalientes, San Luis
Potosí, Puebla, León Oaxaca y
Guadalajara.

El gobernador y su esposa
acudieron al show de 'El Sol 

de México' en donde entonaron
sus éxitos y lo compartieron 

en redes sociales.

EL UNIVERSAL.-                                

En febrero de este 2023 y como
regalo de San Valentín para todos sus
fans, Luis Miguel anunció su tan
esperado regreso a la música con una
extensa gira de conciertos en nuestro
país.

"El Sol" iniciará su recorrido por México
en Monterrey este próximo 14, 15 y 16 de
noviembre en el Estadio Banorte en
Monterrey.

Si bien es cierto que hasta el
momento su tour 2023 ha significado
un gran éxito en su carrera, también ha
traído fuertes críticas y rumores
alrededor del artista, uno de ellos fue
su impresionante cambio físico, ya que
pasó de lucir una figura robusta a una
delgadez que sorprendió a propios y
extraños.

En 40 años de carrera artística, el
intérprete de "Entrégate" ha lucido
looks tan diferentes que ya no debería
resultar extraño verlo tan diferente.

En su debut musical, con tan sólo
12 años, el cantante lucía una imagen
tierna, el cabello largo y un simpático
flequillo eran su sello característico.

Hacia el final de los 80, el cantante
sorprendió con un look mucho más
juvenil: una melena despeinada y un
bronceado espectacular, tal como se
aprecia en el disco "Busca una mujer". 

En los 90 cambió a un estilo más
sobrio: cortó su cabello y empezó a

incluir los sacos en su guardarropa.
Fue justo en estos años cuando se con-
virtió en padre por primera vez y tam-
bién fue una de las etapas más exitosas
de su carrera.

Al inicio de los 2000, el llamado
"Sol de México" volvió a cambiar de
imagen. Dejó crecer su cabello y hasta
lo oscureció un poco, sus rasgos ya se
veían más maduro aunque conservaba
una figura atlética y era uno de los
solteros más cotizados del mundo del
espectáculo.

Para el 2015 el cantante fue suma-
mente cuestionado por su apariencia,
sus fans aseguraron que se había des-
cuidado y mostraron su descontento
por el aumento visible de peso; tam-
bién lo señalaron por un excesivo
bronceado.

Tras algunos problemas de salud
que lo mantuvieron lejos de los esce-
narios, Luis Miguel reapareció en
redes sociales, y de nuevo fue señala-
do, pero esta vez por los supuestos
arreglos estéticos a los que se habría
sometido. 

Hace unos meses, cuando su novi-
azgo con Paloma, circularon varias
imágenes con las que dejó boquiabier-
tos a sus seguidores. En ellas se le veía
con varios kilos menos, una expresión
mucho más natural y un vestuario
impecable.

Ahora, a unos días de iniciar sus
conciertos en México, Micky parece
haber tomado nuevos aires.

Así ha sido su evolución
en 40 años de carrera

"El Sol" iniciará su recorrido por México en Monterrey el 14 de noviembre.
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El próximo jueves 16 de noviembre,
el actor Antonio Banderas recibirá el
‘Premio de la Presidencia’ en durante
la entrega de los premios Latin
Grammy. La gala de premiación podrá
verse en todo el mundo y sus fanáticos
de México podrán seguir la trans-
misión, que se realizará desde las
19.30, a través del canal de cable TNT.

Dicho reconocimiento es otorgado
por la Academia Latina de Grabación y
es otorgado a aquellas personalidades
destacadas de la sociedad latina que se
hayan dedicado a fomentar y promover
el arte y la cultura por el mundo.

"Las destacadas y numerosas con-
tribuciones que Antonio Banderas ha
hecho a la comunidad artística lo han
convertido en un embajador mundial
de nuestro patrimonio cultural", señaló
Manuel Abud, CEO de la Academia
Latina de la Grabación, a través de un
comunicado.

El premio que recibirá Antonio
Banderas se ha entregado solo en oca-
siones excepcionales de la historia de
la Academia Latina, por lo que no hay
dudas que será algo muy importante
para él. Cabe destacar que el composi-
tor, actor, cantante, dramaturgo y pro-
ductor norteamericano Lin-Manuel
Miranda fue el último en recibirlo, en
2017.

La velada se llevará a cabo en el
Palacio de Congresos y Exposiciones
FIBES, en Sevilla, España. Desde allí
se podrá ver a Antonio Banderas
recibir este importante premio ya que
es destacado principalmente como pro-

motor de las artes musicales. En este
marco, desde la Academia Latina de
Grabación resaltaron que en 2019
fundó el Teatro del Soho, en Málaga,
en donde ha puesto en escena presti-
giosos musicales como "A Chorus
Line" y "Company".

Antonio Banderas recibirá este pre-
mio como un nuevo hito en su carrera
y exitosa trayectoria que lo tiene como
un destacado actor y cineasta. Su car-
rera la inició en el mundo del teatro y
luego trasladó su talento al cine, prin-
cipalmente, de la mano del mítico
director Pedro Almodóvar.
Actualmente, tiene 63 años de edad y
se mantiene activo en este rubro y
además como un gran empresario con
su línea de perfumes.

Recibira  Antonio Banderas
Premio de la Presidencia

La entrega será en los premios Latin
Grammy este jueves.
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¡Viva el amor! Taylor Swift y Travis
Kelce terminaron con las especula-
ciones e hicieron público su romance
durante un concierto en Argentina.
Aunque era un secreto a voces, un beso
fue la confirmación que los "swifties"
tanto esperaban.

Asistentes al show captaron a la
cantante estadounidense al bajar del
escenario, pero no se dirigió a su
camerino, sino que corrió a los brazos
de Travis Kelce para demostrarle su
amor ante miles de fanáticos.

El momento se viralizó en redes
sociales y es que bien podría tratarse de
una de las parejas más mediáticas de la
actualidad, sobre todo, por la arrollado-
ra euforia que ha conseguido desatar la
intérprete de "Karma" con The Eras
Tour.

Si bien la vida amorosa de Taylor
Swift abarca una amplia lista de
galanes -entre los que se incluye a Joe
Jonas, Lucas Till, Taylor Lautner,
Harry Styles, Calvin Harris o Tom
Hiddleston- el jugador de los Kansas

City Chiefs anotó un "touchdown" en
su corazón.

Desde hace unos meses se les ha
visto juntos en juegos de la NFL, en
salidas a restaurantes y eventos
sociales. Pero no se habían animado a
confirmar su relación, al menos no
como lo hicieron en Argentina.

A pesar de que "The Eras Tour" con-
templa varias fechas por
Latinoamérica, Kelce se ha dado el
tiempo de viajar con su novia para
acompañarla en los espectáculos,
hecho que fascina a los "swifties".

Por ello, tras protagonizar el apa-
sionado beso, los fanáticos de Taylor
Swift se volcaron a redes sociales para
dejar memes en apoyo a la pareja.

¿Cómo se conocieron Taylor Swift y
Travis Kelce?

Travis Kelce, como buen jugador de la
NFL, tenía una jugada estratégica para con-
quistar a Taylor Swift.

El deportista llevó un "friendship
bracelets" con su número de teléfono al
concierto que "Tay Tay" ofreció en el
Estadio Arrowhead de Kansas City.

Taylor Swift confirma romance con Travis Kelce

Taylor Swift y Travis Kelce.

Reconocen a Mijares, Ana Torroja y 
Soda Stereo con Grammy Latino especial

Los organizadores de la ceremonia publicaron la premiación en sus redes sociales.

Ana Torroja recibiendo el galardón.


